
Señores 
JUZGADO 015 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ        
E.                S.                D. 
 

 
 
REFERENCIA:   PROCESO EJECUTIVO            
DEMANDANTE:         BANCO DAVIVIENDA S.A                  
DEMANDADO:          TRUJILLO SERRANO GERMAN C.C 79434397 
RADICADO:              11001310301520210039700 
 
 
ASUNTO:  APORTE LIQUIDACIÓN DE CREDITO  
 
 
CAROLINA ABELLO OTÁLORA, Abogada en ejercicio, mayor de edad, domiciliada y 
residente en la ciudad de Bogotá, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie 
de mi firma, actuando en calidad de apoderada judicial de la entidad demandante dentro 
del proceso de la referencia, acudo a su despacho respetuosamente con el fin de aportar 
la liquidación del crédito, de conformidad con lo preceptuado en el artículo 446 del 
Código general Del Proceso: 
 

1. Así las cosas, me permito aportar a su Despacho la liquidación de crédito con fecha 
de corte 30 de Enero de 2023, por un valor total de CUATROCIENTOS 
CUARENTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL 
QUINIENTOS TREINTA Y DOS PESOS CON OCHENTA Y SIETE CENTAVOS 
($ 441.335.532,87).  

 
 

 TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL  

 SALDO INTERES DE MORA:   $     167.030.306,87  

 SALDO INTERES DE PLAZO:   $        46.915.736,00  

 SALDO CAPITAL:   $     227.389.490,00  

 TOTAL:   $     441.335.532,87  
 

 
2. Del mismo modo me permito aclararle que el valor que se relaciona en la tabla de 
liquidación anexo se discrimina el capital acelerado, intereses de plazo e intereses 
moratorios teniendo en cuenta la tasa de interés ordenada por su despacho en el 
mandamiento de pago. 

 
Anexo 
 
• Anexo el cuadro de liquidación correspondiente. 

Señor Juez,  

 

CAROLINA ABELLO OTÁLORA 
C.C. No. 22.461.911 de Barranquilla 
T.P. No. 129.978 del C.S. de la J. 
Claudia 10/05/2023 DS 165 

 



JUZGADO: 015 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ FECHA: 10/05/2023 CAPITAL ACELERADO  TOTAL ABONOS: -$                               TASA INTERES DE MORA: MAXIMA LEGAL

227.389.490,00$          SALDO INTERES DE MORA: 167.030.306,87$          

PROCESO: 2021-00397 SALDO INTERES DE PLAZO: 46.915.736,00$            

DEMANDANTE: BANCO DAVIVIENDA INTERESES DE PLAZO  -$                          -$                               SALDO CAPITAL: 227.389.490,00$          

DEMANDADO: Trujillo Serrano German 79434397 46.915.736,00$            TOTAL: 441.335.532,87$          

1 1 DETALLE DE LIQUIDACIÓN 1

1
DESDE HASTA

DIAS
 CAPITAL BASE LIQ. 

 INTERES 

MORATORIO  E.A. 

 INTERES 

MORATORIO E.M. 

 INTERES 

MORATORIO E.D. 

 I. DE MORA 

CAUSADOS 
 SUBTOTAL  ABONOS  SALDO I. MORA  SALDO CAPITAL  CUOTA TOTAL  P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 

 SALDO IMPUTABLE 

A CAPITAL 1

1 13/08/2020 14/08/2020 1 227.389.490,00$          27,44% 2,04% 0,067% 153.208,19$                 227.542.698,19$          -$                          153.208,19$                227.389.490,00$       227.542.698,19$         -$                          -$                                -$                          1

1 15/08/2020 31/08/2020 17 227.389.490,00$          27,44% 2,04% 0,067% 2.604.539,22$              229.994.029,22$          -$                          2.757.747,41$             227.389.490,00$       230.147.237,41$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/09/2020 30/09/2020 30 227.389.490,00$          27,53% 2,05% 0,068% 4.609.632,13$              231.999.122,13$          -$                          7.367.379,54$             227.389.490,00$       234.756.869,54$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/10/2020 31/10/2020 31 227.389.490,00$          27,14% 2,02% 0,067% 4.703.274,52$              232.092.764,52$          -$                          12.070.654,06$           227.389.490,00$       239.460.144,06$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/11/2020 30/11/2020 30 227.389.490,00$          26,76% 2,00% 0,066% 4.494.797,84$              231.884.287,84$          -$                          16.565.451,90$           227.389.490,00$       243.954.941,90$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/12/2020 31/12/2020 31 227.389.490,00$          26,19% 1,96% 0,065% 4.556.319,73$              231.945.809,73$          -$                          21.121.771,63$           227.389.490,00$       248.511.261,63$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/01/2021 31/01/2021 31 227.389.490,00$          25,98% 1,94% 0,064% 4.523.686,11$              231.913.176,11$          -$                          25.645.457,74$           227.389.490,00$       253.034.947,74$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/02/2021 28/02/2021 28 227.389.490,00$          26,31% 1,97% 0,065% 4.132.206,76$              231.521.696,76$          -$                          29.777.664,50$           227.389.490,00$       257.167.154,50$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/03/2021 31/03/2021 31 227.389.490,00$          26,12% 1,95% 0,064% 4.545.447,88$              231.934.937,88$          -$                          34.323.112,38$           227.389.490,00$       261.712.602,38$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/04/2021 30/04/2021 30 227.389.490,00$          25,97% 1,94% 0,064% 4.376.255,59$              231.765.745,59$          -$                          38.699.367,98$           227.389.490,00$       266.088.857,98$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/05/2021 31/05/2021 31 227.389.490,00$          25,83% 1,93% 0,064% 4.500.343,16$              231.889.833,16$          -$                          43.199.711,14$           227.389.490,00$       270.589.201,14$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/06/2021 30/06/2021 30 227.389.490,00$          25,82% 1,93% 0,064% 4.353.663,85$              231.743.153,85$          -$                          47.553.374,99$           227.389.490,00$       274.942.864,99$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/07/2021 31/07/2021 31 227.389.490,00$          25,77% 1,93% 0,064% 4.490.998,21$              231.880.488,21$          -$                          52.044.373,19$           227.389.490,00$       279.433.863,19$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/08/2021 31/08/2021 31 227.389.490,00$          25,86% 1,94% 0,064% 4.505.013,97$              231.894.503,97$          -$                          56.549.387,17$           227.389.490,00$       283.938.877,17$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/09/2021 30/09/2021 30 227.389.490,00$          25,79% 1,93% 0,064% 4.349.142,28$              231.738.632,28$          -$                          60.898.529,44$           227.389.490,00$       288.288.019,44$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/10/2021 31/10/2021 31 227.389.490,00$          25,62% 1,92% 0,063% 4.467.616,36$              231.857.106,36$          -$                          65.366.145,81$           227.389.490,00$       292.755.635,81$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/11/2021 30/11/2021 30 227.389.490,00$          25,91% 1,94% 0,064% 4.367.222,12$              231.756.712,12$          -$                          69.733.367,92$           227.389.490,00$       297.122.857,92$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/12/2021 31/12/2021 31 227.389.490,00$          26,19% 1,96% 0,065% 4.556.319,73$              231.945.809,73$          -$                          74.289.687,65$           227.389.490,00$       301.679.177,65$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/01/2022 31/01/2022 31 227.389.490,00$          26,19% 1,96% 0,065% 4.556.319,73$              231.945.809,73$          -$                          78.846.007,38$           227.389.490,00$       306.235.497,38$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/02/2022 28/02/2022 28 227.389.490,00$          27,45% 2,04% 0,067% 4.291.217,96$              231.680.707,96$          -$                          83.137.225,34$           227.389.490,00$       310.526.715,34$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/03/2022 31/03/2022 31 227.389.490,00$          27,71% 2,06% 0,068% 4.790.922,70$              232.180.412,70$          -$                          87.928.148,04$           227.389.490,00$       315.317.638,04$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/04/2022 30/04/2022 30 227.389.490,00$          28,58% 2,12% 0,070% 4.765.115,04$              232.154.605,04$          -$                          92.693.263,08$           227.389.490,00$       320.082.753,08$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/05/2022 31/05/2022 31 227.389.490,00$          28,58% 2,12% 0,070% 4.923.952,21$              232.313.442,21$          -$                          97.617.215,29$           227.389.490,00$       325.006.705,29$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/06/2022 30/06/2022 30 227.389.490,00$          29,57% 2,18% 0,072% 4.910.557,84$              232.300.047,84$          -$                          102.527.773,12$         227.389.490,00$       329.917.263,12$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/07/2022 31/07/2022 31 227.389.490,00$          30,60% 2,25% 0,074% 5.229.395,73$              232.618.885,73$          -$                          107.757.168,85$         227.389.490,00$       335.146.658,85$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/08/2022 31/08/2022 31 227.389.490,00$          31,92% 2,34% 0,077% 5.426.457,74$              232.815.947,74$          -$                          113.183.626,59$         227.389.490,00$       340.573.116,59$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/09/2022 30/09/2022 30 227.389.490,00$          33,32% 2,43% 0,080% 5.451.605,49$              232.841.095,49$          -$                          118.635.232,08$         227.389.490,00$       346.024.722,08$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/10/2022 31/10/2022 31 227.389.490,00$          35,25% 2,55% 0,084% 5.914.983,92$              233.304.473,92$          -$                          124.550.215,99$         227.389.490,00$       351.939.705,99$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/11/2022 30/11/2022 30 227.389.490,00$          36,92% 2,65% 0,087% 5.956.918,76$              233.346.408,76$          -$                          130.507.134,75$         227.389.490,00$       357.896.624,75$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/12/2022 31/12/2022 31 227.389.490,00$          38,67% 2,76% 0,091% 6.404.383,78$              233.793.873,78$          -$                          136.911.518,53$         227.389.490,00$       364.301.008,53$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/01/2023 31/01/2023 31 227.389.490,00$          41,46% 2,93% 0,096% 6.794.797,37$              234.184.287,37$          -$                          143.706.315,90$         227.389.490,00$       371.095.805,90$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/02/2023 28/02/2023 28 227.389.490,00$          43,26% 3,04% 0,100% 6.361.078,70$              233.750.568,70$          -$                          150.067.394,60$         227.389.490,00$       377.456.884,60$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/03/2023 31/03/2023 31 227.389.490,00$          45,27% 3,16% 0,104% 7.315.717,86$              234.705.207,86$          -$                          157.383.112,45$         227.389.490,00$       384.772.602,45$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/04/2023 30/04/2023 30 227.389.490,00$          46,26% 3,22% 0,106% 7.208.560,02$              234.598.050,02$          -$                          164.591.672,47$         227.389.490,00$       391.981.162,47$         -$                          -$                                -$                          1

1 1/05/2023 10/05/2023 10 227.389.490,00$          47,09% 3,27% 0,107% 2.438.634,39$              229.828.124,39$          -$                          167.030.306,87$         227.389.490,00$       394.419.796,87$         -$                          -$                                -$                          1

 P.INTERÉS MORA  P.CAPITAL 



RV: APORTE LIQUIDACIÓN DE CREDITO EJECUTIVO No. 2021-0039700 BANCO
DAVIVIENDA S.A Vs. TRUJILLO SERRANO GERMAN C.C 79434397

carolina.abello911@aecsa.co <carolina.abello911@aecsa.co>
Mié 10/05/2023 4:21 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: NOTIFICACIONES.DAVIVIENDA@AECSA.CO <notificaciones.davivienda@aecsa.co>

1 archivos adjuntos (246 KB)
APORTE LIQUIDACIÓN DE CREDITO 2021-0039700.pdf;

Señores
JUZGADO 015 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                S.                D.

REFERENCIA:           PROCESO EJECUTIVO
DEMANDANTE:         BANCO DAVIVIENDA S.A
DEMANDADO:          TRUJILLO SERRANO GERMAN C.C 79434397
RADICADO:              11001310301520210039700

ASUNTO:                   APORTE LIQUIDACIÓN DE CREDITO

Por medio del presente y de conformidad con la ley 2213 de 13 de junio
2022 emitido por el Gobierno Nacional, mediante el cual se adopta y
establece la vigencia permanente las normas contenidas en el decreto 806
de 2020, me permito radicar el memorial del asunto para que sea
archivado dentro del expediente y se le dé el trámite correspondiente.

Favor Acusar recibido

Atentamente,

CAROLINA ABELLO OTÁLORA
Apoderada Parte Demandante
C.C. 22.461.911 de Barranquilla.
T.P. No. 129.978 del C. S. de la J

--
Este mensaje ha sido analizado por MailScanner
en busca de virus y otros contenidos peligrosos,



y se considera que est� limpio.







APORTO LIQUIDACION CREDITO / 2021-400

Manuel Hernandez <manuelabogado@outlook.com>
Jue 27/04/2023 3:16 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (443 KB)
LIQUI 1628.pdf;

Cordial saludo, 

REFERENCIA:      PROCESO EJECUTIVO No 2021-400 
DEMANDANTE   BANCO DE BOGOTA  
DEMANDADA:    JORGE LUIS VELANDIA CELY   

ASUNTO:             APORTO LIQUIDACION CREDITO  
    
ADJUNTO ARCHIVO PDF, CONTENTIVO DEL MEMORIAL INDICADO EN
EL ASUNTO    
      
Atentamente    
 
MANUEL HERNANDEZ DIAZ 
ABOGADO EXTERNO 
M HERNANDEZ ABOGADOS S.A.S. 
Carrera 13 No 38 - 65 Oficina 702 
Telefonos: 2879775 - 3204993 
JAZZ 



CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S. 

                           NIT. 901.018.437-2          
 

CARRERA 11 A No. 96-51  OFC. 313 EDIFICIO OFICITY TELS: 2122597  
juridico@carrilloriabogados.com  

BOGOTA, D.C.   COLOMBIA 
 

Señor    
JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.    

E.       S.       D.    
   

    
REFERENCIA:       PROCESO VERBAL     
DEMANDANTE:     UNIVERSIDAD SANTO TOMAS     

DEMANDADO:      PIJAO GRUPO DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS S.A.   
RADICADO:          2022-00125   
  

 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN 
 

 

ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA, mayor de edad, identificado como aparece al pie 

de mi firma, actuando en calidad de apoderado de la parte demandante en el proceso de la 

referencia, le manifiesto al señor Juez, que de conformidad con el Articulo 321 numeral 8 del 

Código General del Proceso, procedo a presentar RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN 

SUBSIDIO APELACIÓN, contra el auto proferido el 09 de mayo de 2013 y notificado por 

estado el 10 de mayo de la misma anualidad, con fundamento en los siguientes argumentos: 

 
HECHOS 

 

 

1. El día 24 de febrero de 2023 se aportó memorial al Despacho solicitando la aclaración del 

numeral segundo (2) del auto de fecha 20 de febrero de 2023, en atención a que en dicho 

auto se enunciaba la palabra vehículo y no bienes inmuebles de conformidad a las medidas 

solicitada por el suscrito en escrito de subsanación de la demanda y de las cuales a la fecha 

no se ha tenido en cuenta.   

 

2. El Despacho en auto del 09 de mayo de 2023, ordeno la inscripción de la demanda 

únicamente sobre el registro mercantil de la empresa omitiendo nuevamente las medidas 

sobre los bienes inmuebles identificados con los folios de matricula inmobiliaria Nos. 50C-

1207474 y 50C-1593289.  

 
 

CONSIDERACIONES 
 
 

Conforme a lo anterior, es claro que existe una confusión en el Despacho respecto de los bienes 

sobre los cuales se debe inscribir la demanda y por lo tanto se sigue omitiendo la orden de 

inscripción sobre dichos bienes. 

 

 
PETICIÓN 

 

 

De manera respetuosa, me permito solicitar se revoque la providencia proferida por su despacho 

el día 09 de mayo de 2023 y notificada por estado el 10 de mayo de la misma anualidad, y en su 

lugar se ordene:  

 

La inscripción de la demanda en los folios de matrícula inmobiliaria de los bienes inmuebles de 

propiedad de la demandada PIJAO GRUPO DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS S.A., 

identificados con los números 50C1207474 y 50C-1593289. 

 

La inscripción de la demanda en el Certificado de Existencia y Representación Legal, y en el 

Registro Mercantil de la sociedad demandada PIJAO GRUPO DE EMPRESAS 

CONSTRUCTORAS S.A., con matrícula mercantil 0036918.  

Del Señor Juez, con todo respeto, 

 

mailto:juridico@carrilloriabogados.com


CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S. 

                           NIT. 901.018.437-2          
 

CARRERA 11 A No. 96-51  OFC. 313 EDIFICIO OFICITY TELS: 2122597  
juridico@carrilloriabogados.com  

BOGOTA, D.C.   COLOMBIA 
 

 

ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA 

C.C. No 7.226.734 de Duitama 

T.P. No 84.261 del C.S. de la J. 
 

  

mailto:juridico@carrilloriabogados.com


RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS
VS PIJAO GRUPO DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS S.A. RAD. 11001310301520220012500

Jurídico <juridico@carrilloriabogados.com>
Mié 10/05/2023 4:22 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: GUZMAN-321@OUTLOOK.COM <GUZMAN-321@OUTLOOK.COM>;carrilloriveraabogados@gmail.com
<carrilloriveraabogados@gmail.com>

1 archivos adjuntos (556 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN Y EN SUBSIDIO APELACIÓN.pdf;

 
Señor.
JUEZ 15 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
E.      S.      D. 
 
 
REFERENCIA: PROCESO DECLARATIVO VERBAL
DEMANDANTE: UNIVERSIDAD SANTO TOMÁS
DEMANDADO: PIJAO GRUPO DE EMPRESAS CONSTRUCTORAS S.A.
RADICADO: 11001310301520220012500
 
 
ASUNTO: RECURSO DE REPOSICION Y EN SUBSIDIO APELACIÓN
 
 
Cordialmente.
 
ANDRES FERNANDO CARRILLO RIVERA
ABOGADO
CARRILLO ABOGADOS OUTSOURCING LEGAL S.A.S
juridico@carrilloriabogados.com
Carrera 11A No 96 - 51 Oficina 313 Edificio Oficity
Tel. 2122597
 
 

mailto:juridico@carrilloriabogados.com


 
 

 

Señores(as) 
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.           S.             D. 
 
 
Proceso Especial de Imposición de Servidumbre de Energía Eléctrica 
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. – GEB S.A. E.S.P. – 
Demandado(s): ANDRÉS QUINTERO TOVAR, CARLOS ANDRÉS QUINTERO TOVAR, LUIS 
DAVID QUINTERO TOVAR, HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCIANO ALCIDES 
QUINTERO, y HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCIANO ALCIDES QUINTERO ARAUJO 
 
Radicación: 2020-00382-00 
  
Asunto: CORRECCIÓN DE LA DEMANDA. 
 
JUAN DAVID RAMÓN ZULETA, mayor de edad, identificado con C. C. No 79.940.624 de Bogotá, 
abogado portador de la T. P. No. 11320 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado de 
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. (en adelante GEB), me permito corregir la demanda, 
conforme a lo previsto en el Artículo 93 del C.G.P., en lo siguiente: 
 
En la primera pretensión, se mencionó que, sobre la franja de la servidumbre se instalará un sitio 
de torre. 
 
Sin embargo, solicito tener en cuenta que no se trata de la torre que se identifica como “TCLL070”, 
como allí quedó, sino que se trata de la torre “TCLL433”, como aparece en el plano, el inventario 
predial y en el formato de cálculo de indemnización que fueron acompañados al momento de la 
presentación de la demanda y que aparecen relacionados en el acápite de pruebas (los cuales 
acompaño nuevamente junto a este escrito). 
 
Así mismo, en el acta de la inspección judicial que tuvo lugar el pasado 13 de febrero de 2023, el 
despacho tendrá oportunidad de constatar que esa es la correcta identificación de la torre 
(“TCLL433”), como allí quedó consignado. 
  

 
Respetuosamente,  
 
 
 
JUAN DAVID RAMÓN ZULETA 
C.C. No. 79.940.624 
T. P. 116320 del C. S. J. 
 



Juan David Ramón Z.



EEB-GGT-03

ID PREDIO: 18-05-0042INVENTARIO PREDIAL

CODIGOS ADICIONALES

ColectoraPROYECTO

INFORMACION GENERAL
ENTREVISTADO:

CEFERINO ACOSTA

RELACION CON EL ENTREVISTADO:

ADMISNISTRADOR DEL PREDIO

DIRECCION:

EN EL PREDIO - SAN ANDRES

TELEFONO:

3133229092

EMAIL:

NO REGISTRA

CIUDAD:

VALLEDUPAR - CESAR

DIRECCION PARA CORRESPONDENCIA PROPIETARIO POSEEDOR:

PROPIETARIO EN CAMPO:

ANDRES QUINTERO

DATOS FISICOS DEL PREDIO

DETERMINACION DE LAS COBERTURAS SOBRE EL PREDIO

CULTIVOS

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

DATOS DE SERVIDUMBRE

EXPLOTACION FORESTAL

FOLIO DE MATRICULA 

INMOBILIARIA
190-2674

20 001 00 03 00 00
CODIGO CATASTRAL

DEP

0003 0070 0 00000000

MUN AVA SEC COM BAR VER PRE PRO CON

LOS VENADOS

NO PENSAR

DEPARTAMENTO

MUNICIPIO

BARRIO VEREDA

PREDIO

VALLEDUPAR

CESAR

CORREGIMIENTO

COBERTURA AREA PREDIO AREA SERVIDUMBRE TIPO DE USO AREA REQUERIDA

PASTO 1.157.932 47.095 PARCIAL 14.491

47.0951NUMERO DE UNIDADES AREA TOTAL 14.491

SISTEMA

Colectora

4,07%

1,00AREA SERVIDUMBRE CARTOGRAFIA (m2)

PORCENTAJE AFECTACION

NUMERO DE TORRES

400AREA TORRES (m2)AREA SERVIDUMBRE DOCUMENTO (m2)

724LONGITUD SOBRE EL EJE DE LA LINEA (m)

47.095AREA SERVIDUMBRE TOTAL (m2) 65ANCHO SERVIDUMBRE (m2)

TCLL432-TCLL433, TCLL433-
TCLL434

TCLL433VANOS TORRES

47.095

47.095AREA SERVIDUMBRE JURIDICA 1NUMERO DE GESTIONES

TRAMO

Cuestecitas-La LomaCuestecitas_La Loma
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EEB-GGT-03

ID PREDIO: 18-05-0042INVENTARIO PREDIAL

CODIGOS ADICIONALES

ColectoraPROYECTO

RESULTADO INVENTARIO

INVENTARIO CON PERMISO ESCRITO

En el predio objeto de la servidumbre se encuentran diferentes especies de arboles y pasto natural el cual se encuentra georeferenciado

INFRAESTRUCTURA

OBSERVACIONES

CONTROL Y VERIFICACION

FECHA 09-sept.-19

FECHA 12-sept.-19

FECHA 23-dic.-19

FIRMA: ______________________________________

______

FIRMA: ______________________________________

______

FIRMA: ______________________________________

______

ELABORO Ariel Zambrano Alcendra

REVISO Sergio Alvarez Jimenez

APROBO Luz Rodriguez

ARBOLES AISLADOS

CONSTRUCCIONES

MEJORAS

Se realiza recorrido de inventario con autorizacion y acompañamiento del administrador del predio, el señor Ceferino Acosta quien nos indica los linderos de entrada y salida 
del predio.

NOTAS SOBRE EL LEVANTAMIENTO

VERIFICACION SITUACION EN CAMPO

Inventario Verificado:

Propietario / poseedor / tenedor

“Por medio del presente documento autorizo(amos), de manera libre e informada, a EEB para 

recolectar, almacenar, usar, registrar, administrar, reportar, procesar, emplear, transferir, 
transmitir, confirmar, actualizar y suprimir la información para fines administrativos, 

operativos, estadísticos, y para todo aquello que se considere pertinente en desarrollo de las 

funciones, actividades y operaciones comprendidas dentro del mismo, en general, para las 

demás finalidades establecidas en la Política de Tratamiento de Datos que está disponible en 

http://www.grupoenergiadebogota.com/eeb/index.php/datos-personales la cual declaro(amos) 
haber leído previamente al otorgamiento de la autorización. Además, he(mos) sido 

informado(s) de los derechos que tengo(tenemos) como titular(es) de la información  que se 

encuentran en la Política de Tratamiento de Datos, y que es facultativo responder preguntas 

sobre datos sensibles o de menores de edad. Así mismo, para ejercer los derechos de 
actualización, rectificación, cancelación y oposición sobre sus datos personales, podrá 

dirigirse al correo electrónico datospersonales@geb.com.co o a la dirección Cra. 9 No. 73-44 

en la ciudad de Bogotá DC”.

DESCRIPCION TIPO ESTADO EDAD CAP (cm) ALTURA (m)AÑOS CANTIDAD

CAÑAGUATE MADERABLE SANO JOVEN 40 2,36 1

CARRETO MADERABLE SANO PRODUCCION 70 2,49 2

EBANO MADERABLE SANO PRODUCCION 110 2,915 1

GUAYACAN MADERABLE SANO JOVEN 10 1,73 2

GUAYACAN MADERABLE SANO JOVEN 60 2,58 2

MOROCOTU MADERABLE SANO JOVEN 30 2,25 2

PUY MADERABLE SANO JOVEN 20 1,64 2

PUY MADERABLE SANO JOVEN 40 26 8

TOTUMO MADERABLE BIFURCADO JOVEN 30 1,45 2

TRUPILLO MADERABLE SANO JOVEN 40 2,16 4

2610NUMERO DE ESPECIES INDIVIDUOS

Impreso 10/03/2020
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EEB-GGT-08

ID PREDIO: 18-05-0042

CALCULO INDEMNIZACION

ESTIMATIVO DE VALOR - INVENTARIO DE DAÑOS

CODIGOS ADICIONALES

ColectoraPROYECTO

INFORMACION GENERAL

USOS DEL SUELO

IDENTIFICACION DEL PREDIO:

VALORACION SERVIDUMBRE

ZONAS HOMOGENEAS GEOECONOMICAS

VALORACION SITIOS DE TORRE

DATOS DE SERVIDUMBRE

FOLIO DE MATRICULA 

INMOBILIARIA
190-2674

20 001 00 03 00 00
CODIGO CATASTRAL

DEP

0003 0070 0 00000000

MUN AVA SEC COM BAR VER PRE PRO CON

MEDIO

47.095

PORCENTAJE 

AFECTACION

TIPO AFECTACION

AREA SERVIDUMBRE

4,07% COEF INTERVENCION 12,78%

8,54%

30,71%

COEF TRAZADO

COEF USO

$ 31.856.506VALOR SERVIDUMBREPOR INDEMNIZACION 52,03%

ZHG USO

INDICE OCUPACION

AGROPECUARIO

VALOR m2 $ 1.300CODIGO ZHG 4-VALLEDUPAR

RURALCLASIFICACION SUELO

NORMATIVIDAD:

VALOR TOTAL SERVIDUMBRE: $ 31.856.506

TORRE AREA TORRE VALOR M2 VALOR TOTAL

TCLL433 400 $ 1.300 $ 520.000

SISTEMA

Colectora

4,07%

1,00AREA SERVIDUMBRE CARTOGRAFIA (m2)

PORCENTAJE AFECTACION

NUMERO DE TORRES

400AREA TORRES (m2)AREA SERVIDUMBRE DOCUMENTO (m2)

724LONGITUD SOBRE EL EJE DE LA LINEA (m)

47.095AREA SERVIDUMBRE TOTAL (m2) 65ANCHO SERVIDUMBRE (m2)

TCLL432-TCLL433, TCLL433-
TCLL434

TCLL433VANOS TORRES

47.095

47.095AREA SERVIDUMBRE JURIDICA 1NUMERO DE GESTIONES

TRAMO

Cuestecitas-La Loma

LOS VENADOS 670.000,00NO PENSAR

CORREGIMIENTO 
LOS VENADOS

670.000,00NO PENSAR

LOS VENADOS 1.212.108,00SAN ANDRES

FOLIO DE 

MATRICULA

DOCUMENDO DE 

ADQUISICION

CATASTRO / DOC 

ORD. TERRITORIAL

BARRIO - VEREDA AREA m2NOMBRE PREDIO TIPO PREDIODEPARTAMENTO MUNICIPIO

CESAR

CESAR

VALLEDUPAR

VALLEDUPAR

VALLEDUPAR

RURAL

RURAL

RURAL

CESAR
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EEB-GGT-08

ID PREDIO: 18-05-0042

CALCULO INDEMNIZACION

ESTIMATIVO DE VALOR - INVENTARIO DE DAÑOS

CODIGOS ADICIONALES

ColectoraPROYECTO

CONSTRUCCIONES Y MEJORAS

FORMATO DE CALCULO DE INDEMNIZACIONES

CULTIVOS:

ARBOLES AISLADOS:

CONSTRUCCIONES:

MEJORAS:

OBSERVACIONES INVENTARIO PREDIAL

COBERTURAS

DESCRIPCION TIPO ESTADO CAP VR TOTALVR UNITARIOCANTIDAD

CAÑAGUATE MADERABLE SANO 40 $ 5.000$ 5.0001

CARRETO MADERABLE SANO 70 $ 26.000$ 13.0002

EBANO MADERABLE SANO 110 $ 47.000$ 47.0001

GUAYACAN MADERABLE SANO 10 $ 2.000$ 1.0002

GUAYACAN MADERABLE SANO 60 $ 24.000$ 12.0002

MOROCOTU MADERABLE SANO 30 $ 2.000$ 1.0002

PUY MADERABLE SANO 20 $ 2.000$ 1.0002

PUY MADERABLE SANO 40 $ 48.000$ 6.0008

TOTUMO MADERABLE BIFURCADO 30 $ 2.000$ 1.0002

TRUPILLO MADERABLE SANO 40 $ 12.000$ 3.0004

VALOR TORRES $ 520.000

VALOR SERVIDUMBRE $ 31.856.506

VALOR MEJORAS $ 0

VALOR CONSTRUCCIONES $ 0

VALOR CULTIVOS $ 0

VALOR COBERTURAS $ 2.898.214

VALOR TOTAL INDEMNIZACION $ 35.444.720

VALOR ARBOLES AISLADOS $ 170.000

VALORES CALCULADOS

Se realiza recorrido de inventario con autorizacion y acompañamiento del administrador del predio, el señor Ceferino Acosta quien nos indica los linderos 
de entrada y salida del predio.

FECHA 09-sept.-19ELABORO Ariel Zambrano Alcendra

COBERTURA TIPO DE USO AREA REQUERIDA VR UNITARIO VR TOTAL:

PASTO PARCIAL $ 20014.491 $ 2.898.214
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EEB-GGT-08

ID PREDIO: 18-05-0042

CALCULO INDEMNIZACION

ESTIMATIVO DE VALOR - INVENTARIO DE DAÑOS

CODIGOS ADICIONALES

ColectoraPROYECTO

REGISTRO MODIFICACION DE VALORES

MOD:

SI

TIPO DE MODIFICACION:

VARIACIONES TECNICAS

FECHA:

05-sept.-19

OBSERVACIONES MODIFICACIONES:

Teniendo presente que se parte de la información del IGAC, una vez analizados los documentos técnicos y 
jurídicos, la información recopilada en campo por los profesionales en gestión inmobiliaria y la imagen, se 
procede a la modificación del polígono predial mediante un leve ajuste del lindero sur.

GESTOR:

Diana Marcela Ramos

FECHA 09-mar.-20

FECHA 09-mar.-20

FIRMA: _______________________________________

_____
FIRMA: _______________________________________
_____

REVISO Javier Forero Numpaque

APROBO Luz Rodriguez

Lo anterior de conformidad a la Ley 56 de 1981 y el Decreto 2580 de 1985

Impreso 9/03/2020
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CORRECCIÓN DE LA DEMANDA / RAD. 2020-00382-00 / PROCESO DE IMPOSICIÓN DE
SERVIDUMBRE / DTE GEB S.A E.S.P. 18-05-0042.

Servicios de Servidumbres-Coordinador <servidumbressut01@gmail.com>
Vie 17/02/2023 5:03 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: Administración ssut <admiservidumbressut@gmail.com>;Servicios de Servidumbres
<servidumbressut07@gmail.com>
Señores(as)
JUZGADO QUINCE (15) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.           S.             D.
 
Proceso Especial de Imposición de Servidumbre de Energía Eléctrica
Demandante: GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P. – GEB S.A. E.S.P. –
Demandado(s): ANDRÉS QUINTERO TOVAR, CARLOS ANDRÉS QUINTERO TOVAR, LUIS DAVID QUINTERO
TOVAR, HEREDEROS INDETERMINADOS DE LUCIANO ALCIDES QUINTERO, y HEREDEROS
INDETERMINADOS DE LUCIANO ALCIDES QUINTERO ARAUJO
 
Radicación: 2020-00382-00
            
Asunto: CORRECCIÓN DE LA DEMANDA.
 
JUAN DAVID RAMÓN ZULETA,  mayor de edad, identificado con C. C. No 79.940.624 de Bogotá, abogado
portador de la T. P. No. 11320 del C. S. de la J., actuando en calidad de apoderado de GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ
S.A. E.S.P. (en adelante GEB), me permito corregir la demanda, conforme a lo previsto en el Artículo 93 del C.G.P.

Cordialmente,







Consejo Superior de la Judicatura
Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de la Justicia

LA DIRECTORA DE LA UNIDAD DE REGISTRO NACIONAL DE ABOGADOS Y

AUXILIARES DE LA JUSTICIA DEL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA

C E R T I F I C A

Certificado de Vigencia N.: 1129109

Que de conformidad con el Decreto 196 de 1971 y el numeral 20 del artículo 85 de la Ley 270 de
1996, Estatutaria de la Administración de Justicia, le corresponde al Consejo Superior de la
Judicatura regular, organizar y llevar el Registro Nacional de Abogados y expedir la correspondiente
Tarjeta Profesional de Abogado, duplicados y cambios de formatos, previa verificación de los
requisitos señalados por la Ley. También le corresponde llevar el registro de sanciones disciplinarias
impuestas en el ejercicio de la profesión de abogado, así como de las penas accesorias y demás
novedades.

Una vez revisados los registros que contienen la base de datos de esta Unidad se constató que el (la)
señor (a) GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA, identificado(a) con la cédula de ciudadanía
No. 1018450226., registra la siguiente información.

VIGENCIA

CALIDAD NÚMERO TARJETA FECHA EXPEDICIÓN ESTADO

Abogado 283680 29/12/2016 Vigente

En relación con su domici l io profesional, actualmente aparecen registradas las siguientes
direcciones y números telefónicos:

DIRECCIÓN DEPARTAMENTO CIUDAD TELEFONO

Oficina
CARRERA 10 # 72  66

OF. 601
BOGOTA D.C. BOGOTA

3144062638 
3144062638

Residencia
CARRERA 6 B # 1 A 32

SUR
BOYACA CHIQUINQUIRA 0  3144062638

Correo GCUELLAR@SCOLALEGAL.COM

Se expide la presente certificación, a los 12 días del mes de abril de 2023.

ANDRÉS CONRADO PARRA RÍOS
Director

Notas 1 Si el número de cédula, los nombres y/o apellidos presentan error, favor dirigirse a la Unidad de Registro Nacional de Abogados y







 
ACCIÓN DE TUTELA  

LUIS EDUARDO OROZCO JARAMILLO 
LA CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS ARRAYANES 
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JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE CON 
SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA  

 
Bogotá D. C., doce (12) de julio de dos mil veintidós (2022) 

 
Procede la suscrita Juez a decidir la acción de tutela interpuesta por LUIS 
EDUARDO OROZCO JARAMILLO, identificado con la cédula No. 79.237.976, 
actuando en nombre propio y en nombre de su menor hija MARTINA 
OROZCO SEGURA, en contra de la CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS 
ARRAYANES, con el fin de que se le protejan sus derechos fundamentales al 
buen nombre y honra. 

l. ANTECEDENTES 
 

1. Señala el accionante que el 17 de mayo de 2022, recibió  
comunicación de la Junta Directiva de La Corporación Club Campestre Los 
Arrayanes, por medio de la cual le informaba del inicio del proceso 
disciplinario en su contra y la citación para los respectivos descargos, 
basados en el artículo 20 de los estatutos de la entidad, el cual contempla la 
expulsión por mala conducta, conducta la cual alega no haber desplegado 
en cuanto al trato respetuoso con las demás personas, por lo tanto no ha 
cometido falta alguna. 

 
Aduce que para fecha señalada, no indica cual, no pudo asistir, sin 

embargo procedió a presentar excusa, posteriormente en atención al 
proceso disciplinario solicitó que se le entregara copia del pliego de 
descargos, pero le indican que no lo tienen. 

 
Pone de presente que en la comunicación que data del 17 de 

mayo de 2022, le mencionaron que el proceso disciplinario se originó en los 
hechos acaecidos el día 9 de febrero y relacionados con las funcionarias Luz 
Cecilia Beltrán Jiménez y Sandra Yaneth Bastidas Leiva Gerente del Club, 
decisión que fue tomada por el Comité de Convivencia. 

 
Que antes de la mencionada comunicación, había asistido a una 

reunión con el Presunto Comité de Convivencia, el cual era conformado por 
los mismos miembros de la Junta Directiva, data en que fue maltratado, no 
indica de qué manera, sin que se hubiese levantado la respectiva acta de 
reunión, la cual fue solicitada posteriormente sin que hubiese tenido 
respuesta.  

 
Menciona que presentada la excusa se le fijó como nueva fecha 

para los descargos el día 15 de junio de 2022, resalta que ha sido tal la 
afectación a sus derechos, los de su familia y de su menor hija quien no 
quiere ser parte de los torneos en los que representaba a la encartada. 

 
Advierte que el artículo 17 del reglamento de esa corporación 

contempla la supresión así: “Articulo 17 SUSPENSIONES.- Cualquier socio podrá 
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ser sancionado con la suspensión de sus derechos hasta por el termino de 6 
meses cuando a juicio de la Junta Directiva  hubiere incurrido en faltas a la 
Caballerosidad…” 

 
Informa que con el fin de evitar un perjuicio irremediable, citó a la 

Junta Directiva de la Corporación Club Campestre Los Arrayanes, ante el 
Centro de Conciliación, sin embargo, llegado el día y la hora, los miembros 
manifestaron no tener ánimo conciliatorio. 

 
 Que la funcionaria Luz Cecilia Beltrán Jiménez, ha sido sancionada 

por conductas desplegadas en contra del accionante, quien a su vez 
presentó carta con membrete de la entidad donde le indicaba que le iba a 
iniciar las acciones penales en su contra. 

 
En cuanto a la señora Sandra Yaned Bastidas Leiva, gerente y 

representante legal del Club, fue la persona que lo denunció frente al club 
por acoso general y sexual, pues esta arguye que le afectó su intimidad 
como mujer, por una serie de comentarios que atentan la integridad, 
honestidad, que le faltó al respecto a su dignidad como mujer, empleada y 
persona. 

 
Expone que de pronto a la gerente le molestó el comentario que le 

había hecho sobre el cocimiento de la presunta relación sentimental con un 
miembro de la Junta Directiva, que por tal hecho la felicitó por ser un caso 
similar al del accionante, donde  a su vez le comentó sobre la compra de 
una tarjeta personal, de la que no estuvo de acuerdo. 

 
Arguye que la falta de respeto presuntamente se desprende de los 

mensajes que se le han remitido al whatsapp y al correo electrónico en horas 
de la madrugada, al respecto aduce el accionante, que una cosa es la hora 
de envió y otra muy diferente la hora de leído, pues estos deben ser 
considerados en horas hábiles.  

 
Recalca que nadie tiene derecho a señalarlo de acosador de la 

más grave calaña, colocando su nombre en tela de juicio ente su hija menor 
de edad, su familia, los demás socios, sin contar con prueba alguna. 

 
2. Con fundamento en lo descrito y en las pruebas documentales 

allegadas al plenario, se admitió la acción de tutela en contra de la 
CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS ARRAYANES y se ordenó vincular a Luz 
Cecilia Beltrán Jiménez y Sandra Yaned Bastidas Leiva. 

 
II. LA RESPUESTA DE LA ACCIONADA Y VINCULADAS 

 
1. La representante legal suplente de la Corporación Club 

Campestre Los Arrayanes, señala que es cierto que envió una comunicación 
al señor Luis Eduardo Orozco, en la cual se le notificaba el inicio de un 
proceso disciplinario en su contra de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 20 de los estatutos de la Corporación y se le solicita su asistencia a 
una reunión programada para el dieciocho (18) de mayo de 2022, para 
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escuchar su versión de los hechos ocurridos desde el nueve (9) de febrero de 
2022, y que son los siguientes: 

 
“a) El diez (10) de febrero de 2022, el accionante envió, desde su correo 

electrónico, una queja dirigida al correo electrónico institucional de la gerencia 
general del Club Los Arrayanes, fundada en que, presuntamente, la señora Fanny 
Gutiérrez, empleada del Club, había manifestado que la señora Cecilia Beltrán, 
también trabajadora de la Corporación, había cuestionado que el señor Orozco y su 
familia pedían platos de la cafetería, taberna o bolos para que lo llevaran al campo 
de práctica. Así las cosas, el socio solicitó la desvinculación inmediata de la señora 
Cecilia Beltrán, aduciendo que su seguridad y la de su familia estaban en riesgo, y 
señalando que, dependiendo del actuar de la administración, mantendría sus 
ofertas de ayuda a la fundación y a los empleados del Club. 

 
b) El once (11) de febrero de 2022, el señor Orozco le envió un mensaje de 

voz a las 4:42 a.m. a la señora Sandra Leiva, Gerente General del Club, 
cuestionando su actuación con respecto al señor Oswaldo Acosta, anterior gerente 
de A&B.  

 
c) Con ocasión de la queja presentada, el doce (12) de febrero de 2022, 

la gerencia del Club solicitó, al área de Talento Humano, adelantar el proceso 
disciplinario pertinente en contra de la señora Cecilia Beltrán. 

 
d) Por ello, el diecinueve (19) de febrero de 2022, se inició el proceso 

laboral disciplinario en contra de la señora Cecilia Beltrán, agotando el trámite de 
descargos. e) Por su parte, el veintiuno (21) de febrero de 2022, la señora Cecilia 
Beltrán radicó una queja en contra del señor Orozco, por correo electrónico, la cual 
fue ampliada el ocho (8) de marzo de 2022.  

 
f) El diez (10) de marzo de 2022, el señor Orozco envió un nuevo correo 

electrónico a la gerencia general del Club, solicitando el informe final de los 
asesores legales con respecto a la queja presentada en contra de la señora Cecilia 
Beltrán.  

 
g) El catorce (14) de marzo de 2022, el señor Orozco envió un nuevo 

correo electrónico a la gerencia general del Club, con copia a dos correos más, 
con un tercer requerimiento de despido a la señora Cecilia Beltrán, aduciendo que 
la seguridad de su familia está en riesgo por esta “trabajadora peligrosa”.  

 
h) El dieciséis (16) de marzo de 2022, la gerencia general del Club le 

informó al señor Orozco, por correo electrónico, de la decisión adoptada en el 
proceso disciplinario en contra de la señora Cecilia Beltrán. En la comunicación, se 
indicó que la actuación de la señora Cecilia Beltrán se calificaba como una falta 
leve y, por lo tanto, fue suspendida por dos (2) días, según lo señalado en la 
legislación colombiana vigente y en el reglamento interno de trabajo del Club.  

 
i) Posteriormente, el diecisiete (17) de marzo de 2022, el señor Orozco 

envió un nuevo correo electrónico a la gerente general del Club, en el que indicaba 
que, desde hacía cuatro (4) semanas, estaba “esperando el despido fulminante por 
justa causa de la empleada del club”, y no aceptó la respuesta otorgada el día 
anterior. Así mismo, solicitó el acta de descargos.  

 
j) El dieciocho (18) de marzo de 2022, la gerencia general del Club le 

envió la respuesta al correo electrónico anterior, indicando que, de conformidad 
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con lo establecido en la Ley 1581 de 2012 y el Decreto 1377 de 2013, el acta de 
descargos no podía ser remitida, pues ello implica una violación al derecho al 
habeas data.  

 
k) El veintiuno (21) de marzo de 2022, el señor Orozco envió un correo 

electrónico señalando que Sandra Leiva, gerente general de la Corporación, 
actuaba como “encubridora y protectora directa” de “esa peligrosa y atrevida 
subordinada”.  

 
l) El veinticuatro (24) de marzo de 2022, el señor Orozco envió un correo 

electrónico a Sandra Leiva, gerente general de la Corporación, con copia a tres (3) 
correos electrónicos adicionales, en el que manifiesta la “existencia de una relación 
sentimental de la gerente con un miembro de la Junta Directiva”, la “permisividad 
sobre los funcionarios del área administrativa” que dependen de la gerente general 
y que, según el accionante, son de su agrado; la falta de ética para manejar la 
organización y gastos del Club con tarjeta de crédito personal.  

 
m) Por ello, las señoras Sandra Leiva y Cecilia Beltrán, presentaron las 

quejas correspondientes ante el Comité de Convivencia del Club en contra del 
señor Luis Orozco.” 

 
En lo que respecta a la hora de la citación, se trató de un error de 

digitación, que no invalida en nada la actuación de la Junta Directiva, 
comoquiera que el mismo Código de Comercio, en el artículo 623, resuelve 
este asunto al señalar que, en caso de discrepancias entre las cifras en letras 
y en números, prevalecerá lo escrito en palabras. 

 
El accionante se excusó por no poder asistir a la reunión 

programada el dieciocho (18) de mayo de 2022, y, por ello, se envió una 
nueva citación para el veintiocho (28) de mayo de 2022.  

 
Que el señor Orozco Jaramillo en el proceso disciplinario, allegó 

poder otorgado a su abogado, este a su vez presentó  derecho de petición, 
y señaló que su poderdante no asistiría a la reunión de la Junta Directiva 
programada para el veintiocho (28) de mayo de 2022, data en la que se le 
remitió a su apoderado comunicación informando que no existía, aún, pliego 
de cargos formulado y que la reunión se había programado para escuchar la 
versión de los hechos del señor Orozco y se le aclaró que una vez fueran 
formulados los cargos respectivos, se les haría llegar el pliego respectivo.  

 
Aduce que el supuesto prejuzgamiento a que alude el señor Orozco 

en el escrito de tutela, es una apreciación meramente subjetiva sobre el 
contenido de la comunicación del diecisiete (17) de mayo de 2022, que en 
virtud de la presunción de inocencia, se le ha dado, en el transcurso del 
proceso disciplinario, todas las garantías para ser escuchado y para presentar 
todas las pruebas en su favor.  

 
Que la comunicación del diecisiete (17) de mayo de 2022 hace 

referencia, en efecto, al inicio del proceso disciplinario en contra del 
accionante, así como los fundamentos del mismo, cuyo sustento se 
encuentra en los mismos estatutos de la Corporación, los cuales prohíben las 
actuaciones contrarias al respeto y a la caballerosidad, pero no a un 
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juzgamiento previo al señor Orozco, ni mucho menos a las resultas del 
proceso disciplinario iniciado en su contra.  

 
Indica que el proceso disciplinario aún está en curso, no se ha 

impuesto ninguna sanción en contra del señor Orozco y no han sido 
difundidos (por parte del Club), por ningún medio, ninguno de los 
documentos, actuaciones o información con respecto al proceso disciplinario 
iniciado en contra del accionante. Por lo tanto, no se ha causado ningún 
perjuicio en su buen nombre y honra. 

 
Aduce que la Junta Directiva, señala que los procedimientos se han 

adelantado con apega a la ley y a los lineamientos de los estatutos de la 
Corporación, que en caso de comprobarse que las conductas desplegadas 
por el señor Orozco son ciertas, las mismas se enmarcarían dentro de lo 
señalado en el artículo 20 de los estatutos, cuya sanción por mala conducta 
es la pérdida del carácter de socio, al respecto reitera que esa sanción ha 
sido impuesta, y que aún el proceso está en curso, desconociéndose las 
resultas del mismo. 

 
Advierte que el accionante fue citado a una reunión ante el 

Comité de Convivencia, con ocasión a las quejas elevadas por las vinculadas 
ante dicho órgano del Club, quien actúa como mediador o amigable 
componedor para la solución de conflictos, que puedan presentarse entre los 
asociados, sus familiares y/o terceros en general dentro de las instalaciones 
del Club. 

 
Que el Comité de convivencia tiene a su cargo escuchar a las 

partes involucradas sobre los hechos que dieron lugar al conflicto, adelantar 
las reuniones que considere necesarias para crear un espacio de diálogo 
entre las mismas, hacer seguimiento a los compromisos adquiridos y verificar 
su cumplimiento. Estudiado el asunto, dicho órgano decidió poner en 
conocimiento de la Junta Directiva lo sucedido, para que éste adelantara los 
trámites a que hubiera lugar.  

 
Aclara que el Comité de Convivencia está integrado por 3 

miembros que hacen parte de la Junta Directiva, órgano integrado por 7 
miembros con 5 suplentes, estos son dos órganos colegiados completamente 
distintos dentro de la Corporación, y cuyas funciones son independientes, 
distintas y separadas. 

 
Pone de presente que no se levantó ningún acta de la reunión 

llevada a cabo con el señor Orozco ante el Comité de Convivencia, pues por 
políticas internas de la organización, no se elaboran actas de las reuniones 
de esta naturaleza por tratarse de una reunión meramente conciliatoria con 
el objeto de guardar estricta confidencialidad del asunto y en la que en 
ningún momento fue agredido. 

 
Aduce que no es cierto que se haya causado perjuicios en contra 

del accionante o de su familia, pues a la fecha no se ha divulgado ninguna 
información relacionada con este asunto, ni se ha impuesto ninguna sanción 
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en su contra, por lo tanto pueden seguir disfrutando de las instalaciones del 
Club. Por el contrario, al respecto refiere que es el mismo accionante quien 
copia sus correos a diferentes personas que desconocen, divulgando a 
terceros los temas allí expuestos. 

 
Alega que no es cierto que la señora Sandra Leiva haya 

presentado la queja sin ninguna prueba, pues adjuntó a las mismas los 
correos electrónicos enviados por el señor Orozco, en los que manifestaba, 
sin ninguna prueba, que mantenía una relación sentimental con un miembro 
de la Junta Directiva, que era permisiva con algunos funcionarios que eran 
de su agrado, y la acusaba de falta de ética para manejar la organización.  

 
Así mismo, adjuntó los diversos correos enviados por el accionante 

en los que la acusaba de ser “encubridora y protectora directa” de Cecilia 
Beltrán, así como de las demás comunicaciones enviadas por el señor 
Orozco, y de la nota de voz enviada a las 4:42 a.m. a su teléfono personal. 

 
Que no es cierto que la señora Sandra Leiva haya interpuesto la 

queja por acoso sexual, como erróneamente se manifiesta en el escrito de 
tutela, sino por considerar vulnerados su integridad, honestidad, faltándole a 
su dignidad como mujer, como empleada y como persona, debido a los 
comentarios realizados en su contra, por tanto no se ha atentado contra la 
honra y buen nombre del accionante. 

 
Que en el caso concreto, se presenta inexistencia de vulneración 

de derechos por parte del Club Los Arrayanes, en la medida en que no se 
encuentra acreditada ninguna conducta atribuible a esta corporación que 
se pueda constituir como amenaza o violación de los derechos 
fundamentales señalados, por lo que solicita que se declare la 
improcedencia de la acción de tutela. 

 
Que no existe una violación a los derechos de la hija menor del 

señor Orozco, ni de ninguno de los miembros de su familia, como quiera que 
el asunto está sometido a reserva y a estricta confidencialidad, sin que a la 
fecha se le haya negado el acceso al Club, ni a seguir disfrutando de los 
beneficios de estar vinculado al mismo. 

 
Resalta que la solicitud de disculpas públicas al señor Orozco, en los 

términos solicitados en su escrito de tutela, sí puede ser violatoria de sus 
derechos fundamentales a la honra y al buen nombre, puesto que ello 
implicaría levantar la confidencialidad que existe sobre el asunto y revelar 
información reservada, habida cuenta que el proceso disciplinario no ha 
concluido ni se ha tomado ninguna decisión sobre la imposición de sanciones 
o no en contra del señor Orozco, lo cual se hará una vez agotado el trámite 
respectivo y evaluadas las pruebas pertinentes, no cumpliéndose con el 
requisito de subsidiariedad. 

 
 

III. CONSIDERACIONES 
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Le corresponde al Despacho determinar si con las conductas 
desplegadas por la accionada vulneraron sus derechos fundamentales a la 
honra y buen nombre del señor Luis Eduardo Orozco Jaramillo. 
 

1. El artículo 86 de la Constitución Política enseña que toda persona 
tendrá la acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento y 
lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o por 
quien actúe a su nombre, la protección inmediata de sus derechos 
constitucionales fundamentales, cuando quiera que estos resulten vulnerados 
o amenazados por la acción de cualquier autoridad o un particular, en los 
eventos previsto por el artículo 42 del Decreto 2591 de 1991 y la 
jurisprudencia.  
  

De tal manera que se erigió como un instrumento jurídico confiado 
a los jueces, con el propósito de brindar a los ciudadanos la posibilidad de 
acudir a la jurisdicción sin mayores requerimientos de índole formal y a falta 
de otro medio judicial de defensa, a efecto de que se protejan los derechos 
fundamentales del quebranto o amenaza, logrando el cumplimiento de uno 
de los fines esenciales del Estado, cual es garantizar la efectividad de los 
principios, derechos y deberes consagrados en la Constitución.  
  

Tiene dos características esenciales, como bien lo ha señalado la 
Corte Constitucional:  

 
a) La de ser una acción subsidiaria, por cuanto solo es posible 

hacer uso de ella cuando el afectado no disponga de otro medio de 
defensa judicial, a no ser que busque evitar un perjuicio irremediable (art. 86 
inc.3)  
  

b) La de ser una acción inmediata, toda vez que no se trata de un 
proceso sino de un remedio de aplicación urgente que se hace preciso 
administrar en guarda de la efectividad concreta y actual del Derecho sujeto 
a violación o amenaza.  
  

Su procedencia se condiciona, entre otros aspectos, a la 
inexistencia de otros mecanismos de defensa a través de los cuales sea 
posible la protección de tales derechos cuando estén siendo vulnerados o 
puestos en peligro, o que existiendo otro medio de defensa, se invoque como 
mecanismo transitorio a fin de evitar un perjuicio irremediable, como para tal 
efecto lo señala el artículo 8° del Decreto 2591 de 1991 con la condición de 
que el afectado inicie la correspondiente acción en un máximo de cuatro 
meses, a partir del fallo de tutela.  
  

2. En el caso concreto pretende el actor, a través de este 
mecanismo excepcional, que la Corporación Club Campestre Los Arrayanes,  
las vinculadas señoras Luz Cecilia Beltrán Jiménez y Sandra Yaned Leiva 
Bastidas, mediante comunicación escrita y publicada en el medio de 
divulgación a los socio no indica cual, y que sea remitida al accionante, en la  
soliciten las excusas correspondientes, dejen de perseguirlo, maltratarlo, 
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acepten que le están vulnerando su derecho fundamental al buen nombre, y 
honra. 

 
En lo que concierne a la situación concreta, se observa que 

atendiendo al contenido fáctico, no es posible configurar una situación 
comoquiera que no se observa que se haya publicado, indicado, 
manifestado alguna conducta que afecte gravemente la vida y el nombre 
del accionante. La encartada ha señalado que el proceso disciplinario 
adelantado en contra del señor Luís Eduardo Orozco Jaramillo, cuenta con 
reserva legal, por tanto no se evidencia conducta activa y/o omisiva que 
conlleve a determinar que los encartados hayan amenazado los derechos 
reclamados por el accionante. 

 
Sumado a lo anterior, el accionante no indicó con claridad cuál fue 

el medio en que se le afectó y se le continúa afectando su derecho a la 
honra y buen nombre, puesto que sólo hizo afirmaciones de carácter 
subjetivo de las presuntas conductas que estaban desplegando las 
encartadas, pero pruebas de las mismas no allegó. 

 
En lo que respecta al buen nombre y honra alegadas por el  actor, 

la Corte Constitucional se ha referido al derecho a la honra como “la 
estimación o deferencia con la que cada persona debe ser tenida por los demás 
miembros de la colectividad que le conocen y le tratan, en razón a su dignidad 
humana. Es, por consiguiente, un derecho que debe ser protegido con el fin de no 
menoscabar el valor intrínseco de los individuos frente a la sociedad y frente a sí 
mismos, y garantizar la adecuada consideración y valoración de las personas dentro 
de la colectividad´. En correspondencia con su alcance, la vulneración del derecho 
a la honra se produce cuando se expresan conceptos u opiniones que generan un 
daño moral tangible al sujeto afectado”. (Se subraya) 

 
“Bajo ese entendido, la Corte ha explicado que el derecho a la 

honra guarda una conexión material, en razón de su interdependencia, con la 
garantía prevista en el inciso primero del artículo 15 de la Carta, norma que 
establece el derecho de todas las personas a su intimidad personal y familiar, y a 
su buen nombre, imponiéndose al Estado el deber correlativo de respetar y hacer 
respetar estos derechos”  

 
En esa misma línea, la citada Corporación ha definido que 

el derecho al buen nombre como “la reputación, o el concepto que de una 
persona tienen los demás y que se configura como derecho frente al detrimento 
que pueda sufrir como producto de expresiones ofensivas o injuriosas o 
informaciones falsas o tendenciosas”. En ese sentido, constituye “uno de los más 
valiosos elementos del patrimonio moral y social, y un factor intrínseco de la 
dignidad humana que a cada persona debe ser reconocida tanto por el estado, 
como por la sociedad” 

 
“Por tal razón, ha sido enfática en señalar que “el derecho al buen 

nombre, como expresión de la reputación o la fama que tiene una persona, se 
lesiona por las informaciones falsas o erróneas que se difundan sin fundamento y que 
distorsionan el concepto público que se tiene del individuo”.  (Se subraya) 
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“En ese orden de ideas, si bien es cierto el derecho a la honra y al buen 
nombre tienen una condición necesariamente externa, pues se predica de la 
relación entre el sujeto y los demás miembros de la sociedad, se diferencian en que, 
mientras el primero responde a la apreciación que se tiene de la persona a partir de 
su propia personalidad y comportamientos privados directamente ligados a ella, el 
segundo se refiere a la apreciación que se tiene del sujeto por asuntos relacionales 
ligados a la conducta que observa en su desempeño dentro de la sociedad” 1. 

 
IV. DECISIÓN  

 
Ahora bien, analizadas las pruebas aportadas a la presente acción 

y los presupuestos constitucionales citados, se tiene que el accionante no 
logró demostrar la afectación de los derechos reclamados, ni mucho menos 
los de su menor hija, lo que observa el Juzgado, es que el accionante no se 
encuentra conforme con la decisión tomada por el Club, en contra de la 
señora Luz Cecilia Beltrán  Jiménez, con ocasión a la conducta desplegada 
en contra del accionante, conducta que ya fue reprochada por parte de la 
Corporación Club Campestre Los Arrayanes. Ahora el señor Orozco, pretende 
alegar la vulneración de un derecho que presuntamente fue afectado. Al 
respecto no se tiene prueba alguna que de cuenta que al accionante se le 
haya tildado de acosador sexual, se le hayan imputado  conductas que 
afecten su integridad, o que se hayan desplegado conductas que 
contengan afirmaciones deshonrosas, denigrantes, e injuriosos como de 
manera general lo indica y califica el petente, que afecten el derecho al 
buen nombre y su honra. 

 
Tampoco se observa que se haya puesto en conocimiento de 

terceros, las decisiones tomadas hasta el momento por la Junta Directiva, 
respecto del proceso disciplinario, donde el accionante está materializando 
su derecho de defensa y debido proceso, por los presuntos comportamientos 
desplegados en contra de la Gerente del Club, del que a la fecha no se le 
ha endilgado responsabilidad alguna. 

 
Sumado lo anterior, el señor Luis Eduardo Orozco Jaramillo, no 

demostró la causación del perjuicio irremediable que sustente al amparo 
pretendido. 

 
Así la cosas, el Despacho no encuentra probado  que con las 

afirmaciones que señala el accionante, respecto de las conductas 
desplegadas por la CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS ARRAYANES, LUZ 
CECILIA BELTRÁN JIMÉNEZ Y SANDRA YANED LEIVA BASTIDAS, se le haya 
vulnerado el derecho al buen nombre y la honra, esto es, en el presente caso 
se presenta una ausencia de vulneración de los derechos alegados, lo  que 
conlleva a que la acción sea negada. 

 
De acuerdo con lo expuesto, la JUEZ TERCERA DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 
COMPETENCIA MÚLTIPLE CON SEDE DESCONCENTRADA EN SUBA 
administrando justicia en nombre de la república y por autoridad de la ley 
 

                                                
1 Sentencia T-022 de 2017 
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Vl RESUELVE: 
 
PRIMERO: NEGAR la protección al derecho fundamental al buen nombre y 
honra invocado por LUIS EDUARDO OROZCO JARAMILLO, identificado con la 
cédula No. 79.237.976, en contra de la CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS 
ARRAYANES, LUZ CECILIA BELTRÁN JIMÉNEZ Y SANDRA YANED LEIVA BASTIDAS, 
por las razones esbozadas en la parte considerativa de esta providencia. 
 
SEGUNDO: Notifíquese esta providencia a las partes por el medio más expedito 
conforme prevé el artículo 30 del decreto 2591 de 1991. 
 
TERCERO: En la oportunidad legal correspondiente, por secretaria envíese el 
expediente a la ilustrada Corte Constitucional para su eventual revisión, en los 
términos del artículo 31 del decreto 2591 de 1991, en caso de no ser 
impugnada. 
 
Notifíquese y cúmplase.    
 
 
 

VIVIANA GUTIÉRREZ RODRÍGUEZ 
JUEZ 

 
IBR 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO TREINTA Y UNO CIVIL DEL CIRCUITO  

Bogotá, 19 de agosto de 2022 
 

 

ACCIÓN DE TUTELA 

 

EXPEDIENTE 110014189003202200300-01 

DEMANDANTE LUIS EDUARDO OROZCO JARAMILLO (actuando a 
nombre propio y en representación de la menor 
MARTINA OROZCO SEGURA) 

DEMANDADA CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS 
ARRAYANES 

DECISIÓN FALLO DE SEGUNDA INSTANCIA 

 

  
 
Se dicta sentencia de segunda instancia resolviendo la impugnación formulada por 

el demandante, quien en la demanda pidió que, en protección de sus derechos al 

buen nombre, el debido proceso y la igualdad, se ordenara a la accionada que 

mediante comunicación escrita le presentará excusas públicas y detuviera la 

persecución y los maltratos de los que ha sido objeto.  

 

Como sustento de sus pretensiones, el accionante dijo que el 17 de mayo de 2022 

recibió una comunicación por parte de la demandada, en la que le fue notificado el 

inició de un proceso disciplinario en su contra, con sustento en el artículo 20 de sus 

estatutos que contempla la expulsión por mala conducta y fue citado a rendir 

descargos. No obstante, presentó la correspondiente excusa y fue nuevamente 

citado para el 28 de mayo de 2022. 

 

Que solicitó copia del pliego de cargos y contrató un abogado para adelantar su 

defensa. No obstante, este documento no le fue entregado.  

 

Que en comunicación del 17 de mayo de 2022 le informaron que el proceso 

disciplinario se estaba adelantando por decisión de la junta directiva, por los hechos 



acontecidos el 9 de febrero de 2022, relacionados con las funcionarias Luz Cecilia 

Beltrán y Sandra Yaned Bastidas (por acusaciones de acoso, incluido sexual y falta 

de respeto).  

Que con anterioridad a recibir la referida comunicación, asistió a una reunión 

conformada por los mismos miembros de la junta directiva, en la que recibió malos 

tratos y se negaron a levantar un acta de la reunión.  

 

Que no conoce de otras decisiones en las que un socio del club hubiese sido 

expulsado con sustento en el artículo 20 de los estatutos. 

 

Que los empleados tratan de tener el mínimo contacto con él y se ocasionaron 

perjuicios, no solo a su hija menor de edad quien ya no desea asistir a ningún torneo, 

pese a que siempre ha destacado en ellos, sino a toda su familia, que lleva 45 años 

como socia de esa corporación.  

 

Que citó a la accionada a conciliación, la cual fue adelantada el 15 de mayo de 

2022, sin que ésta tuviese ánimo conciliatorio. No obstante, fue citado a una reunión 

en horas de la tarde, a la que no pudo asistir debido a que su compañera que se 

encuentra en embarazo y que fue empleada de la cafetería del club, fue 

hospitalizada el día anterior, por lo que presentó la respectiva excusa.  

 

Que en razón a toda esta situación será expulsado del club (hasta el momento y de 

acuerdo con el documento aportado con el escrito de impugnación de la sentencia, 

el 30 de junio de 2022 se formuló pliego de cargos contra el accionante).  

 

Que tendrá que contratar un abogado para solicitar las indemnizaciones civiles y 

penales que las que hubiese lugar.  

 

FALLO DE PRIMERA INSTANCIA 

 

El Juzgado de primera instancia negó las pretensiones con sustento en que no se 

ha vulnerado ningún derecho fundamental del actor y su agenciada, ya que la 

demandada no ha publicado, indicado o manifestado alguna conducta que afecte 

gravemente el nombre del demandante, pues en la contestación de la demanda 

indicó que si bien adelanta un proceso disciplinario en contra del accionante, éste 

cuenta con reserva legal, por lo que no hay evidencia de una conducta activa y/o 

omisiva que demuestre una afectación de los derechos del quejoso.  



 

Que el demandante no indicó con claridad por cuál medio se afectaron y continúan 

vulnerándose sus derechos a la honra y el buen nombre, pues se limitó a entregar 

afirmaciones con carácter subjetivo de las presuntas conductas que se están 

desplegando en su contra, pero son ausentes las pruebas que lo demuestren.  

 

Que al respecto, no hay prueba que de cuenta de las acusaciones de acoso sexual 

hacía el demandante y de que se le hubiesen imputado conductas que afecten su 

integridad o en las que se hagan afirmaciones deshonrosas, denigrantes e injuriosas 

como se afirma en la demanda.  

 

Que no se ha dado a conocer a terceros las decisiones tomadas hasta el momento 

por la junta directiva de la accionada, en el proceso disciplinario en el que en todo 

caso el demandante está materializando sus derechos de defensa y debido proceso, 

sumado a que el actor no demostró la causación de un perjuicio irremediable que 

sustente la protección pretendida.  

 

FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN 

 

El demandante reprocha que en el fallo de primera instancia se dejó de lado el 

verdadero alcance de la demanda de tutela, pese a todas las pruebas que no fueron 

tenidas en cuenta y que evidencian la clara vulneración de sus derechos 

fundamentales al debido proceso, el buen nombre y la honra, pues las sentencias 

citadas en el mismo fallo y contrario a lo aducido en éste y si se le da un alcance e 

interpretación real, se confirma la vulneración de los anteriores derechos.   

 

Que es evidente que el actuar de la Corporación Club Campestre Los Arrayanes, 

Luz Cecilia Beltrán y Sandra Yaned Bastidas afectaron no solamente su honra sino 

su vida familiar y por esa razón, la demanda también fue presentada en nombre de 

su hija menor de edad quien debe soportar que su padre sea acusado de acoso 

sexual (teniendo en cuenta que entre la denunciante y él no hay ningún vínculo 

laboral) y condición especial de la menor que tampoco fue considerada y tenida en 

cuenta en el fallo de primera instancia, pues en el fallo se resolvió sin ningún 

sustento factico o jurídico y sin siquiera referirse a esa afectación familiar.  

 

Que el fallo se escudó en la falta de publicidad a su proceso disciplinario dándole 

un carácter reservado que no tiene, pero que en el que no se hizo referencia 



concreta a la pretensión y los verdaderos actores, olvidando sus peticiones y 

ocasionándole un daño irreparable a su honra y buen nombre y al de su familia.  

 

Que no se valoraron las pruebas y se desconoció además que el comité de 

convivencia está conformado por los mismos miembros de la junta directiva, con la 

vulneración a su derecho al debido proceso y nada se dijo en el fallo cuando la 

demandada afirmó en forma poco seria y arbitraria que son dos órganos autónomos 

e independientes.  

 

CONSIDERACIONES 

 

La sentencia de primera instancia será confirmada. 

 

El accionante afirma que la Corporación Club Campestre Los Arrayanes ha 

vulnerado su derecho al debido proceso en el trámite del proceso disciplinario que 

adelanta en su contra. No obstante, ni en la demanda ni en el escrito de 

impugnación se indican cuáles han sido las normas consignadas en los estatutos 

de esa corporación o en las normas legales que puedan serle aplicadas al caso, 

que la demandada ha desconocido o de las que se ha apartado, para que de esa 

manera pueda efectuarse un estudio apropiado en este puntual aspecto.  

 

El hecho de que la accionada adelante un proceso disciplinario contra uno de sus 

asociados, no es por si solo un supuesto que configure automáticamente la 

vulneración del derecho al debido proceso, más cuando en este caso está probado 

que el accionante está ejerciendo allí sus derechos de contradicción y defensa 

mediante apoderado judicial y que la demandada aún no ha tomado ninguna 

decisión, ya que únicamente ha formulado pliego de cargos contra el actor.  

 

Se invoca también la vulneración al derecho a la honra y el buen nombre, los cuales 

tampoco se advierten quebrantados por parte de la accionada. Además de que el 

actor no demostró que la demandada hubiese desplegado alguna conducta activa 

o actuación tendiente a filtrar al conocimiento público o de sus asociados y/o 

empleados los hechos que son materia del proceso disciplinario que adelanta en 

su contra, la Corporación Club Campestre Los Arrayanes contestó que no ha 

difundido por ningún medio, documentos, actuaciones y/o información atinente al 

proceso disciplinario, por lo que tal información conserva un carácter reservado.  

 



En consecuencia, los argumentos expuestos por el accionante en el escrito de 

impugnación no son idóneos para concluir la vulneración de los derechos a la honra 

y el buen nombre, ya que ninguna información sobre él y/o su familia ha salido de 

la órbita del proceso disciplinario, cosa diferente es que esa información o los 

documentos que conforman el proceso estuviesen a disposición de cualquier 

persona y circulando de forma pública, pues solo así podría configurarse la 

vulneración de los derechos reclamados.  

 

Por estas razones no hay lugar a revocar la decisión tomada en primera instancia.  

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el Juzgado 31 Civil del Circuito de Bogotá, 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de 

la ley, 

 

 

FALLA 

 

PRIMERO.  CONFIRMAR el fallo de primera instancia. 

 

SEGUNDO. COMUNÍQUESE esta determinación a las partes por el medio más 

eficaz y expedito. 

 

TERCERO. REMITIR el expediente a la Corte Constitucional para su eventual 

revisión. 

 

NOTIFÍQUESE 

 
BERNARDO FLÓREZ RUIZ 

JUEZ 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SETENTA Y NUEVE (79) PENAL MUNICIPAL  
CON FUNCIÓN DE CONTROL DE GARANTÍAS DE BOGOTÁ 

 

 
Acción de tutela:   Primera instancia 
Radicación:            110014088079202200087-00 
Accionantes:            Luis Eduardo Orozco Jaramillo 
Accionada: Corporación Club Campestre los Arrayanes 
Decisión:                Declara Improcedente 

 

Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 
 

1.- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 
 

Dentro del término constitucional y legal, se resuelve la acción de tutela interpuesta 

por el ciudadano Luis Eduardo Orozco Jaramillo1 en contra de la Corporación Club 

Campestre los Arrayanes2, por la presunta vulneración de sus derechos 

fundamentales al debido proceso, defensa, contradicción, buen nombre y 

razonabilidad de las decisiones.   
 

2.- HECHOS 
 

El accionante solicita el amparo de sus prerrogativas constitucionales, al señalar como 

pretensiones: 
 

«Con fundamento en lo anteriormente expuesto le solicito señor juez que se tutelen mis 
derechos fundamentales invocados como vulnerados por el Club Los Arrayanes, a saber: 
Debido Proceso, Defensa y Contradicción, Buen Nombre y razonabilidad de las 
decisiones discrecionales. 
 
En consecuencia y como forma de prevenir un perjuicio irremediable producto de la 
decisión de ser expulsado vulnerando el debido proceso y el derecho de defensa, se 
suspendan todos los efectos de la decisión proferida por el presidente de la junta 
directiva el 02 de septiembre de 2022, mientras se ejerce la acción judicial que 
corresponda dentro de un término no mayor a cuatro meses siguientes a partir del fallo 
de tutela.  
 
En consecuencia, ordenar que se restablezcan todos los derechos que como socio le 
asisten al señor Luis Eduardo Orozco Jaramillo y a todos sus beneficiarios en la 
Corporación Club Social Los Arrayanes.»3  

  

Como sustento de sus pedimentos, el actor refiere en lo fundamental:  
 

1. Que se encuentra vinculado en calidad de socio a la corporación accionada desde 

el 1 de julio de 2009.  

 

2. Que el 2 de septiembre de 2022, luego de un procedimiento, se emitió resolutiva en 

la que se decretó su expulsión, misma que censura dado que carece de sustento 

probatorio y jurídico.  

 

3. Por lo anterior, presenta esta acción constitucional toda vez que se presentó una 

decisión que afecta sus derechos y busca que de manera transitoria se suspenda dicho 

trámite en lo que se desligan las acciones necesarias para iniciar una actividad judicial 

ordinaria en contra de la demandada.  
 

 

 
1 Identificado con Cédula de Ciudadanía No.79.237.976.   
2 Poseedores del Nit. 860.009.453-4. 
3 Fls. 13-14 cuaderno anexo, expediente primigenio.  
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3.- TRÁMITE PROCESAL SURTIDO. 

 

Mediante auto del 20 de septiembre de 20224, esta sede judicial avocó el conocimiento 

de la presente acción constitucional, disponiendo correr traslado del libelo a la 

accionada Corporación Club Campestre los Arrayanes, con miras a garantizar su 

derecho de defensa y contradicción frente a los hechos objeto de tutela. 
 

4.- RESPUESTA DE LA DEMANDADA. 
 

Corporación Club Campestre los Arrayanes5 
 

La representante legal, luego de precisar y pronunciarse sobre los hechos que 

motivaron el presente amparo, destaca la regularidad del proceso de expulsión que se 

efectuó al interior de la asociación, expone la ausencia de prejuzgamiento, persecución 

indebida, constreñimiento y precisa en todo caso que la presente acción de tutela 

deviene improcedente ya que no se encuentra acreditado al interior de la Litis la 

transgresión de algún derecho fundamental ni la presencia de un perjuicio 

irremediable, presupuestos necesarios para el estudio constitucional; acto 

subsiguiente, reseña de forma individual las garantías expuestas por el memorialista y 

concluye la inexistencia de vulneración.   

 

Aunado a esto expone la ausencia de subsidiariedad en el asunto y remite providencia 

judicial en la cual previamente se analizó la situación del memorialista de forma 

paralela al proceso disciplinario y se negó la misma por improcedente; por todo esto 

eleva pretensión de insubsistencia formal.   
 

5.- CONSIDERACIONES DEL DESPACHO. 
 

5.1.- De la competencia. 
 

Esta sede judicial ostenta competencia para conocer en primera instancia de la acción 

de amparo promovida por Luis Eduardo Orozco Jaramillo, al tenor de lo dispuesto 

en el artículo 1º numeral 1º del Decreto 1382 de 2000, a través del cual se modifica el 

artículo 37 del decreto 2591 de 1991, Decreto 1069 de 2015 que fija las reglas para el 

reparto de la acción de tutela, modificado por el Decreto 1983 de 2017, dado que la 

misma se dirige contra en contra de la Corporación Club Campestre los Arrayanes. 
 

5.2.- De los problemas jurídicos a resolver. 
 

Del contenido del artículo 86 de la Constitución Política, se establece que el objetivo 

de la acción de tutela se circunscribe a la protección inmediata y actual de los 

derechos fundamentales, cuando quiera que éstos resulten vulnerados o amenazados 

por la acción u omisión de las autoridades públicas, o de los particulares en los casos 

expresamente consagrados en la ley. 
 

De ello se colige que el propósito del amparo constitucional, es que el Juez conjure 

en forma inmediata acciones u omisiones que amenacen o vulneren derechos 

fundamentales, profiriendo órdenes a entes públicos o privados que procuren su 

defensa actual y cierta. 
 

Sentadas tales premisas y dadas las pretensiones de la demanda, el Despacho en 

este proveído abordara el siguiente problema jurídico: 
 

 
4 Fls. 79 cuaderno anexo, expediente primigenio.  
5 Fls. 87-355 cuaderno digital.  
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¿Resulta procedente la acción de tutela para discutir lo relativo a una 

problemática generada entre un socio de un club y la corporación, a causa del 

procedimiento de desvinculación de este? 
 

Para desatar tales interrogantes, el Juzgado (i) discernirá en la cosa juzgada y la 

temeridad al interior de la tutela, luego, (ii) abordará la subsidiariedad de la acción de 

tutela, luego, y, finalmente (iii) se estudiará el caso concreto determinando sí la 

prerrogativa invocada por el accionante debe o no ser amparada. 

 

5.3.- Temeridad en la acción de tutela y la figura de la cosa juzgada en materia 

constitucional. 

 

El artículo 38 del Decreto 2591 de 1991 reglamentario de la acción de tutela, prevé 

que “existe temeridad cuando “sin motivo expresamente justificado, la misma acción 

de tutela sea presentada por la misma persona o su representante ante varios jueces 

o tribunales”, lo cual conlleva su rechazo o decisión desfavorable para todas las 

solicitudes. 

 

Por su parte, la Corte Constitucional señaló que la temeridad se configura: “cuando 

concurren los siguientes elementos; (i) identidad fáctica en relación con otra acción de 

tutela; (ii) identidad de demandante, en cuanto la otra acción de tutela se presenta por 

parte de la misma persona o su representante; (iii) identidad del sujeto accionado; y 

(iv) falta de justificación para interponer la nueva acción” 6  

 

De este modo para que se pueda hablar de temeridad en la acción de tutela, debe 

estar plenamente acreditada sobre la base de un examen de la pretensión de amparo, 

los hechos en que se funda y de los elementos de prueba incorporados.  

 

Al respecto, la mencionada Colegiatura, en decisión T-280 de 2017 puntualizó: 

 

“De otra parte, existen también algunas reglas jurisprudenciales que el operador judicial 
debe estudiar para identificar si una actuación es temeraria, esto es: “(i) resulta 
amañada, en la medida en que el actor se reserva para cada demanda los argumentos 
o pruebas que convalidan sus pretensiones7; (ii) denote el propósito desleal de obtener 
la satisfacción del interés individual a toda costa, jugando con la eventualidad de una 
interpretación judicial que, entre varias, pudiera resultar favorable8; (iii) deje al 
descubierto el abuso del derecho porque deliberadamente y sin tener razón, de mala fe 
se instaura la acción9; o finalmente (iv) se pretenda a través de personas inescrupulosas 
asaltar la buena fe de los administradores de justicia”10. 
 
En contraste, la actuación no es temeraria cuando “… [a] pesar de existir dicha 
duplicidad, el ejercicio de las acciones de tutela se funda (i) en la ignorancia del 
accionante; (ii) en el asesoramiento errado de los profesionales del derecho11; o (iii) por 
el sometimiento del actor a un estado de indefensión, propio de aquellas situaciones en 
que los individuos obran por miedo insuperable o por la necesidad extrema de defender 
un derecho.” 12 Si se comprueba alguna de estas circunstancias, la acción de tutela 
no es temeraria, pero debe declararse improcedente, toda vez que al existir un 
pronunciamiento de fondo por parte de la jurisdicción constitucional sobre el 
caso, la decisión hace tránsito a cosa juzgada, y por ello no es posible reabrir el 
debate. (Se destaca) 
 

 
6 Sentencia T-897 de 2010  
7 Sentencia T-149 de 1995 M.P. Eduardo Cifuentes Muñoz  
8 Sentencia T-308 de 1995 MP. José Gregorio Hernández Galindo 
9 Sentencia T-443 de 1995 M.P. Alejandro Martínez Caballero  
10 Sentencia T-001 de 1997 M.P. José Gregorio Hernández Galindo 
11 Sentencia T-721 de 2003 MP.  Álvaro Tafur Galvis  
12 Sentencia T-266 de 2011 MP. Luis Ernesto Vargas Silva 
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La Corte13 ha delimitado también supuestos en los que una persona puede interponer 
varias acciones de tutela sin que sean consideradas temerarias, esto tiene lugar cuando 
i) ocurre un hecho nuevo y, ii) si no existe un pronunciamiento de fondo sobre las 
pretensiones en la jurisdicción constitucional. 
 

Por su parte, en lo que alude a la figura de la cosa juzgada como materialización de 

la seguridad jurídica, impone en el ordenamiento ciertas condiciones para su 

configuración, situación que no resulta ajena en materia constitucional, escenario en 

el que para poder predicar la misma, no solo basta con que el juez constitucional 

hubiere emitido el fallo respectivo, sino que para que cobre ejecutoria formal y material 

se requiere de su sometimiento al eventual recurso de revisión ante el Máximo Órgano 

de Cierre, esto es, la Corte Constitucional. 

 

Sobre el particular, la referida Corporación en sentencia T-104 de 2007 con ponencia 

del Magistrado Álvaro Tafur Galvis puntualizó: 

 

“Ahora bien, es claro que solo a esta Corte, como intérprete autorizado de la 
Constitución Política y por expresa disposición de este ordenamiento, compete revisar 
las sentencias ejecutoriadas de amparo o decidir no hacerlo.  Igualmente que “En caso 
de que un asunto no sea seleccionado, se surte el fenómeno de la cosa juzgada 
constitucional -"inmutable y definitiva"- quedando ejecutoriada formal y materialmente 
la sentencia. Frente a esta situación, en materia de tutela, la Corte adquiere la 
naturaleza de "órgano de cierre".  
En consideración de la Corte, la cosa juzgada constitucional (art. 243 numeral 1º 
C.P.) opera una vez es decidido el caso por la sala de revisión, si el caso fue 
seleccionado, o una vez precluida la oportunidad para insistir en la selección para 
revisión, en caso contrario. Frente a esta cosa juzgada de naturaleza inmutable sería 
errado permitir la tutela contra tutela so pena de vulnerar la seguridad jurídica al reabrir 
un debate concluido.”14.(Negrilla y subrayado del Despacho) 
 

Así las cosas, el trasuntado criterio jurisprudencial permite colegir, que una vez el 

asunto sea remitido al Máximo órgano de la Jurisdicción Constitucional a efectos de 

ser sometido a revisión, independientemente de ser seleccionado y emitirse la decisión 

correspondiente, o por el contrario, no ser escogido para dichos efectos, solo hasta 

ese momento se estructura el fenómeno de la cosa juzgada constitucional, la cual 

ostenta un carácter inmutable y definitivo traducido en la ejecutoria, se insiste, formal 

y material de la decisión adoptada por el juez constitucional. 

 

Ahora al adentrarnos en el presunto asunto, emerge que el 12 de julio de 2022 el 

Juzgado 3 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple con sede 

Desconcentrada en Suba15, resolvió negar la protección solicitada por el accionante, 

misma que consistía en decretar elementos al interior del desarrollo del proceso de 

desvinculación del club, decisión que fue confirmada por el Juzgado 31 Civil del 

Circuito el 19 de agosto de 202216, entonces, de manera axiomática es dable señalar 

que si bien ambas Litis recaen en un origen primigenio el cual es la controversia de 

expulsión del accionante, lo cierto es que, no existe una cosa juzgada pues el 

escenario contemporáneo de los hechos y las pretensiones varían, dado que en este 

momento, se valora un trámite ultimado, sobre el cual, el memorialista, solicita se 

suspendan sus efectos hasta poder acudir a la vía ordinaria, premisas que son 

ampliamente diferentes de las estudiadas en dichos estrados.  

 

En consecuencia, es dable continuar el análisis de la Litis, dado que no existe un 

juzgamiento previo del asunto.  

 
13 Sentencia T-566 de 2001 MP. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
14 Sentencia T – 1164 de 2003. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra. 
15 Fls. 108-117 cuaderno digital.  
16 Fls. 127-131 cuaderno digital.  
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5.4.- De la subsidiariedad de la acción de tutela 
 

Al tenor del artículo 86 de la Carta Magna, al ser consagrada la acción de tutela como 

un mecanismo de naturaleza subsidiaria17 para la protección de los derechos 

fundamentales, es claro que aquella sólo procederá cuando el afectado no disponga 

de otro medio de defensa judicial.18 Coligiendo que no es la finalidad de esta acción 

ser un mecanismo alternativo a los otros medios jurisdiccionales existentes, ni 

diseñada para desplazar a los jueces ordinarios del ejercicio de sus atribuciones 

propias. 
 

Sin embargo, la existencia de otro mecanismo judicial, per se, no hace improcedente 

la intervención del juez de tutela, pues, deben tenerse en cuenta dos circunstancias 

especiales a saber; primero, que los medios alternos con que cuenta el interesado 

sean idóneos, esto es, aptos para obtener la protección requerida, con la urgencia 

que sea del caso19 y; segundo, que a pesar de la existencia de otros medios de defensa 

judicial, la tutela se erige procedente cuando se utilice como mecanismo transitorio 

para evitar un perjuicio irremediable.20 
 

Así, el carácter subsidiario y residual de la acción de amparo ha servido a la Corte 

Constitucional para explicar el ámbito restringido de procedencia de las peticiones 

elevadas con fundamento en el artículo 86 de la Carta Política, más aún cuando el 

sistema judicial permite a las partes valerse de diversas acciones ordinarias que 

pueden ser ejercidas ante las autoridades que integran la organización jurisdiccional, 

encaminadas todas a la defensa de sus derechos.21  
 

En lo que atañe específicamente a la subsidiariedad de la tutela, la Corte 

Constitucional precisa lo siguiente: 
 

“La Constitución Política dispone, en su artículo 86, que la acción de tutela es un 
mecanismo residual y subsidiario22, diseñado para la protección inmediata de los 
derechos fundamentales cuando no se cuente con alguna otra vía judicial de protección 
o, cuando existiendo ésta, se acuda a ella como mecanismo transitorio para evitar un 
perjuicio irremediable23. En el mismo sentido, el artículo 6° del Decreto 2591 de 1991, 
estableció que la existencia de otros recursos o medios de defensa judiciales hacen 
improcedente el amparo, excepto cuando este se solicita de manera transitoria, en aras 
de precaver un perjuicio irremediable. 
 

 
17Corte Constitucional, sentencia T-1222 de 2001 “...el desconocimiento del principio de subsidiaridad que rige la 
acción de tutela implica necesariamente la desarticulación del sistema jurídico. La garantía de los derechos 
fundamentales está encomendada en primer término al juez ordinario y solo en caso de que no exista la 
posibilidad de acudir a él, cuando no se pueda calificar de idóneo, vistas las circunstancias del caso concreto, o 
cuando se vislumbre la ocurrencia de un perjuicio irremediable, es que el juez constitucional está llamado a otorgar 
la protección invocada. Si no se dan estas circunstancias, el juez constitucional no puede  intervenir.” 
18 Corte Constitucional, sentencias T-600 del 1 de agosto de 2002. M.P. Manuel José Cepeda Espinosa, T-1198 
del 15 de noviembre de 2001. M.P. Marco Gerardo Monroy Cabra, T-1157 del 1 de noviembre de 2001. M.P. Marco 
Gerardo Monroy Cabra, T-321 del 21 de marzo de 2000. M.P. José Gregorio Hernández Galindo. 
19 Corte Constitucional, Sentencia T-384 del 30 de julio de 1998. M.P. Alfredo Beltrán Sierra. 
20 Ahora bien, de acuerdo con la doctrina constitucional pertinente, un perjuicio irremediable se configura cuando 
el peligro que se cierne sobre el derecho fundamental es de tal magnitud que afecta con inminencia y de manera 
grave su subsistencia, requiriendo por tanto de medidas impostergables que lo neutralicen. Sobre las características 
jurídicas del perjuicio irremediable la Corte dice en su jurisprudencia lo siguiente: 
“En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige un considerable grado de certeza 
y suficientes elementos fácticos que así lo demuestren, tomando en cuenta, además, la causa del daño. En segundo 
lugar, el perjuicio ha de ser grave, es decir, que suponga un detrimento sobre un bien altamente significativo para 
la persona (moral o material), pero que sea susceptible de determinación  jurídica. En tercer lugar, deben requerirse 
medidas urgentes para superar el daño, entendidas éstas desde una doble perspectiva: como una respuesta 
adecuada frente a la inminencia del perjuicio, y como respuesta que armonice con las particularidades del caso. 
Por último, las medidas de protección deben ser impostergables, esto es, que respondan a criterios de oportunidad 
y eficiencia a fin de evitar la consumación de un daño antijurídico irreparable” (sentencia T-1316 de 2001).  
21 Corte Constitucional, sentencia T-301 de 2009. 
22 Ver entre otras las sentencias T-827 de 2003; T-648 de 2005; T-1089 de 2005; T-691 de 2005 y T-015 de 2006. 
23 Sobre la procedencia de la acción de tutela como mecanismo transitorio, para evitar un perjuicio irremediable, 
resultan relevantes las sentencias C-1225 de 2004; SU-1070 de 2003; SU–544 de 2001; T–1670 de 2000; T-698 
de 2004 y T-827 de 2003. 
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La Corte ha reiterado que la acción de tutela no se ha constituido como una 
instancia para decidir conflictos de rango legal, puesto que para abordar temas de 
este orden la misma Carta Política ha contemplado, en su título VIII, la existencia 
de jurisdicciones distintas a la constitucional, las cuales deben someterse a los 
dictados de la ley y la Constitución y, estando los derechos fundamentales en el 
medio, corresponde a todos los jueces de las diferentes jurisdicciones velar 
porque los derechos fundamentales sean respetados dentro y como resultado de 
los procesos judiciales24. (Se destaca) 
 

Así las cosas, no puede ignorarse que los procedimientos ordinarios cuentan con los 
elementos procesales adecuados para resolver las controversias de derechos, 
garantizando la efectividad de las prerrogativas fundamentales. Por ello, la tutela no 
puede ser empleada como un medio alternativo, ni complementario, ni puede ser 
estimada como un último recurso25. (Subrayas fuera del texto) 
 

No obstante, existiendo otro medio de defensa judicial, la Corte ha contemplado dos 
excepciones que hacen procedente la acción de tutela. La primera, consiste en que el 
medio o recurso legal existente para obtener el amparo no sea eficaz e idóneo y, la 
segunda, que la tutela se invoque como mecanismo transitorio para evitar el 
acaecimiento de un perjuicio irremediable.”26 

 

Con fundamento en el trasuntado criterio jurisprudencial, resulta claro que la acción de 

tutela no es, por tanto, un medio alternativo, ni menos adicional o complementario para 

alcanzar el fin propuesto. Tampoco puede afirmarse que sea el último recurso al 

alcance del demandante, ya que su naturaleza, según la Constitución, es la de 

mecanismo de protección, precisamente incorporado a la Carta con el fin de llenar los 

vacíos que pudiera ofrecer el sistema jurídico para otorgar a las personas una plena 

protección de sus derechos esenciales27. 
 

Partiendo entonces de tales precedentes jurisprudenciales, se analizará el asunto bajo 

examen. 
 

5.5. Del caso concreto. 
 

En el asunto que concita la atención del Despacho, se encuentra que el ciudadano 

Luis Eduardo Orozco Jaramillo interpone la presente acción constitucional al 

considerar vulnerados sus derechos fundamentales, de cara a la expedición de una 

resolutiva en la cual el Club Campestre los Arrayanes resolvió expulsarlo del mismo 

y decretó la perdida de la calidad de socio. 
 

Entonces, con miras a determinar si la acción de tutela impetrada por el actore cumple 

con los requisitos de procedencia, es menester detenerse sobre el principio de 

subsidiariedad como requisito de procedibilidad de la misma, así, se encuentra de la 

cuidadosa lectura del libelo impetrado, que las pretensiones del demandante se 

orientan específicamente en ordenar a la corporación ibídem el suspender los efectos 

de la decisión tomada el 2 de septiembre de 2022, con el objetivo de obtener un lapso 

para iniciar una acción judicial en contra de dicha sociedad, pedimento que sin duda, 

debe ser analizado a la luz de los postulados establecidos en la jurisprudencia, 

concretamente los consignados en sentencia T- 647 de 2015 por la Corte 

Constitucional, en la cual estableció sobre el referido postulado en casos como el 

presente lo siguiente:  
 

“De acuerdo con el principio de subsidiariedad de la acción de tutela, esta resulta 

improcedente cuando es utilizada como mecanismo alternativo de los medios judiciales 

ordinarios de defensa previstos por la ley. Sin embargo, en los casos en que existan 

medios judiciales de protección ordinarios al alcance del actor, la acción de tutela será 

procedente si el juez constitucional logra determinar que: (i) los mecanismos y recursos 

 
24 Al respecto ver, entre muchas otras, las sentencias T-367/08, C-590/05, y T-803/02.  
25 Así lo estableció la Corte desde la sentencia C-543/92.  
26 Sentencia T-763 de 2014. 
27 Corte Constitucional, Sentencia T-257de 2003. 
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ordinarios de defensa no son suficientemente idóneos y eficaces para garantizar la 

protección de los derechos presuntamente vulnerados o amenazados; (ii) se requiere el 

amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, de lo contrario, el actor se 

vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio irremediable frente a sus derechos 

fundamentales; y, (iii) el titular de los derechos fundamentales amenazados o 

vulnerados es sujeto de especial protección constitucional.” 
 

(i) Los mecanismos y recursos ordinarios de defensa no son suficientemente 

idóneos y eficaces para garantizar la protección de los derechos presuntamente 

vulnerados o amenazados. 
 

Bajo el escenario fáctico expuesto a lo largo del libelo, desde ahora se advierte que en 

el sub examine, este primer presupuesto no se encuentra satisfecho, pues, si bien el 

accionante manifiesta impetrar la presente acción de amparo por considerar 

conculcadas sus prerrogativas fundamentales, lo cierto, es que al discernir en la 

naturaleza de las solicitudes que invoca, es claro que todas estas se avienen en el 

marco de (i) un procedimiento ordinario destinado a controvertir la finalización del 

vínculo que genera la calidad de socio, y (ii) puede acudir a la entidad encargada de 

vigilar los clubes sociales y presentar la correspondiente queja, nada obsta para que 

de ser el caso acceda a los mecanismos prexistentes; vías idóneas y adecuadas a 

efectos de dirimir controversias de este tipo.  
 

Entonces, establecido lo anterior, debe señalarse respecto a la subsidiariedad del 

mecanismo de amparo, así como la posibilidad de que asuntos como los aquí 

ventilados puedan ser dilucidados al interior de un procedimiento ordinario, la Corte 

Constitucional en decisión T- 432 de 2019 señaló al respecto: 
 

“Como se indicó previamente, el artículo 86 de la Carta establece el derecho de las 
personas a acudir a la acción de tutela. El inciso 4º de esta norma, dispone que la 
solicitud de amparo solo procede cuando el accionante no cuente con otros mecanismos 
de defensa judicial, a menos que, para evitar un perjuicio irremediable, el mecanismo 
constitucional se utilice como mecanismo transitorio. 
 

De conformidad con lo anterior, el artículo 6º del Decreto 2591 de 1991, señala que, 
además de que el mecanismo ordinario exista, este tiene que ser eficaz pues, de lo 
contrario, la tutela se torna improcedente; situación que será evaluada por el juez 
constitucional en cada caso. También, cuando a pesar de que se acredite lo anterior, 
ante la amenaza de un perjuicio irremediable la acción de tutela procede de manera 
transitoria. 
Bajo esa línea, la jurisprudencia de esta Corte ha advertido que la acción señalada en el 
artículo 86 superior no tiene como fin llevar procesos paralelos o sustitutivos de los 
mecanismos judiciales ordinarios, ni modificar las reglas de competencia de los jueces. 
Tampoco fue instituida para crear instancias adicionales o reabrir debates que ya fueron 
discutidos y culminados. 

 

De igual manera, se ha reconocido la validez de los medios ordinarios establecidos 
en el ordenamiento jurídico y su prevalencia para la protección de los derechos. 
Bajo ese orden, es deber del ciudadano acudir principalmente a dichos mecanismos 
previstos para ventilar y solucionar las controversias que surgen cuando consideran que 
sus garantías fundamentales están siendo afectadas. (Negrilla y subrayado fuera del texto) 
 

En consecuencia, se ha reiterado que el desconocimiento de lo anterior conllevaría que 
la acción de tutela se convirtiera en un mecanismo paralelo de protección, que implicaría 
que el juez constitucional resolviera toda controversia que en principio sería competencia 
de los jueces ordinarios y, a su vez, se desnaturalizarían no solo la tutela en sí, sino 
también las funciones que la Constitución le otorgó a la administración de justicia. Así 
las cosas, se ha afirmado que, en principio, al existir otros mecanismos de defensa 
judicial, la acción constitucional no es el medio al cual se debe a acudir para la protección 
de derechos fundamentales. 
 
Sin embargo, se ha reiterado en múltiples ocasiones que, pese a la existencia de 
los medios ordinarios, si estos no están en la capacidad de evitar la ocurrencia de 
un perjuicio irremediable la solicitud de amparo procede como mecanismo 
transitorio.” (se destaca) 
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Corolario de lo expuesto, ante la existencia de mecanismos idóneos y céleres para 

ventilar la situación del libelista, este primer presupuesto no resulta satisfecho en esta 

oportunidad. 
 

(ii) Se requiere el amparo constitucional como mecanismo transitorio, pues, de 

lo contrario, el actor se vería frente a la ocurrencia inminente de un perjuicio 

irremediable frente a sus derechos fundamentales. 
 

Frente a este segundo requisito, el cual, en esencia configura la petición del actor, 

observa el Despacho que Luis Eduardo Orozco Jaramillo reseña elementos relativos 

a la supuesta vulneración fundamental, sin embargo, no presenta, pruebas que 

permitan verificar la existencia de tal situación, misma que le impide esperar a la 

interposición de los mecanismos ordinarios, luego, es claro que omitió la carga de 

demostrar tal situación, como de antaño la mencionada Colegiatura lo establece en 

decisión T-502 de 2013: 
 

“Así pues, no obstante la informalidad del amparo constitucional, quien pretenda acudir 
a la tutela, debe presentar y sustentar los factores a partir de los cuales se configura 
el perjuicio irremediable, ya que la simple afirmación de su acaecimiento hipotético 
es insuficiente para justificar la procedencia la misma. Esta tesis fue desarrollada en 
la sentencia T-436 de 2007, de la cual es importante destacar las siguientes 
consideraciones: 
 

“En concurrencia con los elementos configurativos que llevan a determinar que se está 
en presencia de un perjuicio irremediable, este Tribunal ha sostenido que, para que 
proceda la tutela como mecanismo de defensa transitorio, se requiere también 
verificar que dicho perjuicio se encuentre probado en el proceso. Sobre este 
particular, ha expresado la Corte que el juez constitucional no está habilitado 
para conceder el amparo transitorio, que por expresa disposición constitucional 
se condiciona a la existencia de un perjuicio irremediable, si el perjuicio alegado 
no aparece acreditado en el expediente, toda vez que el juez de tutela no está en 
capacidad de estructurar, concebir, imaginar o proyectar, por sí mismo, el 
contexto fáctico en el que ha tenido ocurrencia el presunto daño irreparable. 
 

“La posición que al respecto ha adoptado esta Corporación, reiterada en 
distintos fallos, no deja duda de que la prueba o acreditación del perjuicio 
irremediable es requisito fundamental para conceder el amparo. Por ello, ha 
señalado la Corte que quien promueva la tutela como mecanismo transitorio, no 
le basta con afirmar que su derecho se encuentra sometido a un perjuicio 
irremediable.’”. (Negrilla y subrayado del Despacho) 

 

Postura que en providencia T-367 de 2015 reiteró: 
 

“De igual forma, la Corte Constitucional ha aclarado que, pese a la informalidad del 
amparo constitucional, el actor debe exteriorizar y sustentar los factores a partir de 
los cuales pretenda derivar el perjuicio irremediable, ya que la simple afirmación 
de su acaecimiento hipotético es insuficiente para justificar la procedencia la 
acción de tutela. Así se pronunció esta Corporación, sobre el punto: 

 

En concurrencia con los elementos configurativos que llevan a determinar que se está 
en presencia de un perjuicio irremediable, este Tribunal ha sostenido que, para que 
proceda la tutela como mecanismo de defensa transitorio, se requiere también verificar 
que dicho perjuicio se encuentre probado en el proceso. Sobre este particular, ha 
expresado la Corte que el juez constitucional no está habilitado para conceder el 
amparo transitorio, que por expresa disposición constitucional se condiciona a la 
existencia de un perjuicio irremediable, si el perjuicio alegado no aparece acreditado 
en el expediente, toda vez que el juez de tutela no está en capacidad de estructurar, 
concebir, imaginar o proyectar, por sí mismo, el contexto fáctico en el que ha tenido 
ocurrencia el presunto daño irreparable28.  
 

La posición que al respecto ha adoptado esta Corporación, reiterada en distintos fallos, 
no deja duda de que la prueba o acreditación del perjuicio irremediable es requisito 
fundamental para conceder el amparo. Por ello, ha señalado la Corte que quien 
promueva la tutela como mecanismo transitorio, no le basta con afirmar que su derecho 
se encuentra sometido a un perjuicio irremediable. Es necesario, además, que el 
afectado “explique en qué consiste dicho perjuicio, señale las condiciones que 

 
28 “Sobre el tema se pueden consultar, entre otras, las Sentencias SU-995 de 1999, T-1155 de 2000 y T-290-2005”. 
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lo enfrentan al mismo y aporte mínimos elementos de juicio que le permitan al 
juez de tutela verificar la existencia del elemento en cuestión” (Sentencia T-290 de 
2005).29 

 

En consonancia con lo anterior, es posible concluir que la procedencia de la acción de 
tutela depende de la observancia estricta del principio de subsidiariedad, comoquiera 
que este se encuentra ordenado a garantizar importantes principios de la función 
jurisdiccional, y asegura el fin contemplado por el artículo 86 de la Carta, que no es otro 
que el de brindar a la persona garantías frente a sus derechos constitucionales 
fundamentales. En este orden de ideas, en los casos en los que no sea evidente el 
cumplimiento de este principio, la tutela deberá ser declarada improcedente.” (Negrilla 
y subrayado fuera del texto) 

 

Anudado a esto, es de resaltar, que el perjuicio irremediable, en sentencia T-318 de la 

Corte Constitucional, fue establecido de la siguiente manera: 

 

«Conforme a estos criterios, la Corte ha conceptualizado el perjuicio irremediable, así: 
  
“(…) De acuerdo con la doctrina constitucional pertinente, un perjuicio 
irremediable se configura cuando el peligro que se cierne sobre el derecho 
fundamental es de tal magnitud que afecta con inminencia y de manera grave su 
subsistencia, requiriendo por tanto de medidas impostergables que lo neutralicen. 
Sobre las características jurídicas del perjuicio irremediable la Corte dice en su 
jurisprudencia lo siguiente: 
  

En primer lugar, el perjuicio debe ser inminente o próximo a suceder. Este exige un 
considerable grado de certeza y suficientes elementos fácticos que así lo demuestren, 
tomando en cuenta, además, la causa del daño. En segundo lugar, el perjuicio ha de ser 
grave, es decir, que suponga un detrimento sobre un bien altamente significativo para la 
persona (moral o material), pero que sea susceptible de determinación jurídica. En tercer 
lugar, deben requerirse medidas urgentes para superar el daño, entendidas éstas desde 
una doble perspectiva: como una respuesta adecuada frente a la inminencia del perjuicio, 
y como respuesta que armonice con las particularidades del caso. Por último, las 
medidas de protección deben ser impostergables, esto es, que respondan a 
criterios de oportunidad y eficiencia a fin de evitar la consumación de un daño 
antijurídico irreparable”. 
 

Así mismo, este Tribunal, ha destacado que cuando se trata de esta hipótesis, el 
accionante deberá acreditar: “(i) una afectación inminente del derecho -elemento 
temporal respecto al daño-; (ii) la urgencia de las medidas para remediar o prevenir la 
afectación; (iii) la gravedad del perjuicio -grado o impacto de la afectación del 
derecho-; y (iv) el carácter impostergable de las medidas para la efectiva 
protección de los derechos en riesgo.» (negrilla y subrayado fuera del texto original) 

 

Expuesta la precedencia, se encuentra, que si bien, pudiere presentarse al interesado 

un daño antijurídico tal elemento per se no genera la viabilidad de la tutela, pues es 

necesario un estado de urgencia e impostergabilidad, que demuestre, al interior de la 

misma, como de no efectuarse una intervención por parte del juez constitucional se 

pudiere generar un daño que fuere imposible solventar. 
 

Sin embargo, en el especifico, resalta la ausencia de tal argumentación y explicativas 

de como la desvinculación de un club social genera a Orozco Jaramillo una afectación 

de tal magnitud que es necesaria una participación constitucional en el sentido de 

causar un grave impacto sobre su vida, de otra parte, no acredita desde su esfera 

subjetiva elementos que dieren tal importancia a su participación en dicha corporación 

que la ausencia de la misma pudiere afectarle sus intereses ius-fundamentales.  
 

Bajo tales presupuestos, dable resulta predicar, que la simple referencia por parte del 

prenombrado frente a la vulneración de sus derechos constitucionales no se erige en 

prueba irrefutable y suficiente para predicar con solvencia, se itera, la intervención del 

juez de tutela, y mucho menos que el acudir ante otras instancias judiciales como las 

acciones contenciosas, como quedó visto en acápite precedente, redunde en perjuicio 

 
29 Citada en la Sentencia T-436 de 2007. 
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de sus garantías fundamentales, pues, de así estimarse, se desconocería no sólo los 

procedimientos, sino también las instituciones que contempla el ordenamiento jurídico 

a efectos de dirimir asuntos administrativos, máxime cuando cuenta con las medidas 

cautelares a fin de evitar una vicisitud de forma paralela al proceso. 

 

Así las cosas, basten las razones esgrimidas en precedencia para no dar por cumplido 

con este segundo presupuesto. 

 

(iii) El titular de los derechos fundamentales amenazados o vulnerados es sujeto 

de especial protección constitucional. 
 

En esta oportunidad, emerge, que el demandante no referencia argumentativa o 

probatoriamente ser un sujeto de especial protección, por lo que no existe duda sobre 

la ausencia de una especial protección que demande un pronunciamiento excepcional. 
 

Ante el panorama planteado y teniendo en cuenta que la totalidad de los presupuestos 

fijados por la jurisprudencia constitucional no se encuentran satisfechos en el sub lite, 

dable resulta predicar la improcedencia de la presente acción de amparo. 

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Setenta y Nueve Penal Municipal con Función 

de Control de Garantías de Bogotá, D.C., administrando justicia en nombre del 

Pueblo y por mandato de la Constitución Política, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. – DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo de los derechos 

fundamentales solicitados por Luis Eduardo Orozco Jaramillo en contra de la 

Corporación Club Campestre los Arrayanes, de conformidad con las razones 

expuestas en la parte motiva de esta decisión. 

 

SEGUNDO. - NOTIFICAR esta providencia de acuerdo con los artículos 16 y 30 del 

Decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO. - Contra esta decisión procede su impugnación ante los Jueces Penales 

del Circuito de este Distrito Judicial, el cual deberá ser interpuesto dentro de los tres 

(3) días hábiles subsiguientes a la notificación de este proveído30. 
 

CUARTO. - De no ser recurrido este fallo, remítase a la Corte Constitucional para su 

eventual revisión y posterior archivo. 
 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

MARÍA DEL SOCORRO OLIER OLIVER 

JUEZ 

 
30 Es de resaltar, conforme el contenido de la Ley 2213 de 2022, articulo 8, que «la notificación personal se 
entenderá realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos 
empezarán a contarse cuando el iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 
acceso del destinatario al mensaje.» 
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Acción de Tutela
Segunda
Luis Eduardo Orozco Jaramillo
Corporación Club Campestre los Arrayanes

1. OBJET0 DE LA DECISIÓN

Resolver  la impugnación  promovida por Luis  Eduardo  Orozco Jaramillo,  contra  el  fállo
de  tutela proférido  el  27  de  septiembre de 2022,  por el  Juzgado  Setenta y Nueve (79)  Penal
Municipal  con  Función  de  Control  de  Garantías  de  esta  ciudad,  mediante  el  cual  declaró
improcedente el amparo rec[amado.

2. HECHOS

Manifestó  que  la  Corporación  Club  Campestre  los  Arrayanes,  es  una persona jurídica.  de
derecho   privado,   sin   ánimo   de   lucro,   cuyo   objeto   social   es   exclusivamente   con   fines
recreatjvos,  sociales, culturales y deportivos, tanto entre sus socios como en  la comunjdad.

Adujo que, se vinculó como socio de  la Corporacjón Club Campestre Los An-ayanes, desde
el  1 ° de julio de 2009,  hasta el  2  de septiembre de 2022,  cuando la Junta Directiva del  Club
Campestre  Los  Arrayanes,  invocando  las  facultades  de  los  artícu]os  17,19.  20  y 47  de  los
estatutos   dispuso   su   expulsión   del   mencionado   Club,    sin   respetar   el   procedimiento
establecido  en  los  estatutos  de]  club,  vulnerando  con  el]o  sus  derechos  al  debido  proceso,
defensa, y buen nombre.

Agregó que,  durante  el  muy extenso  tiempo  de su vmculación  con  el  Club  no  tuvo ningún
inconveniente,   llamado   de   atención   o   cualquier   situación   por  su   comportamjento`   que
siempre fue decoroso y adecuado, y no puede ser sancionado alevemente,  extendiendo esos
efectos a sus auegados,  sín un proceso adecuado,  respetuoso y perfectamente armónico con
el derecho de defensa.

Por los hechos narrados.  solicitó que se  ordene Corporación Club  Social  Los  Arrayanes  la
suspensión de todos los eféctos de la decisión proférida por el presidente de lajunta directiva
el  2 de septiembre de 2022,  mientras  se ejerce  la acción judicial  que corresponda, y que.  en
consecuencia, se restab[ezcan todos  los dereclios que como socio le asisten a él y a todos sus
beneficiarios.

3. ACTUACTÓN PROCESAL

EI  Juzgado  Setenta y Nueve (79)  Penal  Municipal  con Función de  Control  de Garantías de
esta ciudad, avocó conocimiento de la presente acción constitucional y ordenó correr traslado
del  escríto tutelar y sus anexos a la accionada, a fin de qiie ejerciera los derechos de defensa

y contradicción  que  les asísten.

4. EL FALLO IMPUGNADO

La Juez de primer grado, consideró que el accionante cuenta con otros mecanismosjudiciales
a los que puede acudir en aras de controvertir a finalización del vi'nc.ulo que genera la calidad

1
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de   socio.   además   no   demostró   estar  frente   a   la  ocurrencia  inminente   de   un   pei]uicio
irremediable  frente  a  sus  derechos  fiindamentales,  no  ser un  sujeto  de  especial  protección
constitucional, por tanto, no  encontró procedente  la intervención del Juez constitucional en
el  asunto.

Bajo tales premisas, reso]vió:

"PRIMERO.     DECLARAR     IMPROCEDENTE     e[     amparo     de     los     derechos

fundamentales   soliciiados   por   Luis   Eduardo   Oro-.co   Jaramillo   en   contra   de   la
Corporución C!ub Campes[re  los Arrayanes, de confiormidad con las ra=ones expuestas
en la pürte motiva de esta decisión.

S. TMPUGNACIÓN

Luis Eduardo Orozco Jaramillo, impugnó el  fallo de primera instancia dentro del  témino
legal,  al  considerar  que  hubo  una  ausencia  de  valoración  de  las  pruebas  aportadas  para
demostrar la vulneración de los derechos al debido proceso y de defensa.

Aduce  que  el  fallador declaró  improcedente  el  amparo  deprecado  sin  valorar la ocurrencia
del  daño  antijuri'dico y consecuencial  ocurrencia de periuicios ante  la decisión  de expulsión

que emitió el juez disciplinario del Club.

Insiste en que con  la decisión del  club de expulsarlo como socio, se advierte una violación al
debido  proccso,  al  derecho  a  decretar,  practicar  y  valorar  las  pruebas  solicitadas,  lo  que
conllevó a emjtir un  fallo  injusto, ffente al  cual se dijo que no procedía recurso alguno, de lo
cual se desprende un per]uicio inminente e irreparable.

Considera que afirmar, que existen otros mecanismos, es desconocer la jurisprudencia de la
corte  constitucional  y  evitar realizar  un  estudio  profiindo  de  una  situación  en  la  cual  a  su

juicio es evidente  la consumación total  de]  hecho  dañoso  en  su contra y el  desconocimiento
total de sus derechos ftndamentales.

Señala  que  las pruebas  aportadas,  son  indicativas  de  la ocurrencia  de  un  hecho  antijuri'dico
en  el  Club, con  el  cual  resultó pei]udicado,  al  igual  que su núcleo  famihai.es y, además,  son
suficientes y  contundentes para demostrar la violacjón  del  debjdo proceso, pues refiilge de
las mismas que el presidente de  la Junta Directiva no tuvo cuenta el procedimiento que los
mismos  estatutos  del  Club  Campestre  Los  Arrayanes  tiene  dispuesto  cuando  se  presentan
situaciones disciplinarias en el seno del club.

Solicita revocar en su totalidad la deteminación del cz gwo y, en su lugar, tutelar los derechos
ftndamenta]es  que  [e  fiieron  vulnerados,  como  medida transitoria para  evitar un  peúuicio
irremediable.

ODosición a la imi)ugnación.

La representante legal suplente de la Corporación Club Campestre Los Arrayanes, manifiesta

que la acción de tutela no es el mecanismo idóneo, puesto que existen otros mecanismos que
el  señor Luis Eduardo Orozco Jaramillo tiene a su disposición para solicitar la protección

que rec]ama, comoquiera que puede adelantar las acciones idóneas por vías civiles o penales,
como lo ha señalado  el  mismo accionante.

Aduce  que  los  derechos  tienen  límites  y  la medida  de  expulsión  en  contra del  señor Luis
Eduardo  Orozco  Jarammo,  se  impuso  por hechos  ciertos  y que  resultaron  debidamente
probados   dentro   del   proceso   sancionatorio   adelantado   en   su   contra,   cuyas   conductas
vulneraron los derechos f`undamentales de las señoras Sandra Leiva y Cecilia Beltrán, lo cual
es  verdaderamente rq)rochable  a  la luz de  la legislación colombiana y de  los estatutos  que
rigen  esa COTPoración.

2



® Rm Judicial
Consgo Supenor de b }udicatura

Repúbl(ca de Colombia
Radic{it!ti  2022-n327

Tiiíc>Iu  S¬iguiida  lii.slüiicia

Resalta que  el  acceso a un Club  Social no  tiene ninguna de  las  características mencionadas,
sino  que  se  trata  más  bien  de  un  lujo,  y  no  de  un  servjcio  qiie  se  encuenti-e  ligado  a  la
satisfacción de los derechos fundamemales del accionante, por lo tanto,  el asunto no reviste
la  gravedad  exigida  por  la jurisprudencja  constitucíonal,  tampoco  se  trata  de  iin  asunto  de
urgente  atención,  puesto  que  el  señor Luis  Eduardo  Orozco  Jaramillo,  puede  acceder  a
otros  clubes   sociales,   y  su  expulsión,  que  se  enciientra  debidamente  fundamentada,  no

perjudica sus derechos fundamentales a la vida o a la dignidad humana.

Menciona que tal  como fue señalado en  la respuesta a la acción de tutela,  no es cierto que en
el  trámjte de expulsión adelantado en contra del  señor Luis Eduardo Orozco Jaramillo se
hayan   vulnerado   sus   derechos   fundamentales,   como   quiera  que,   durante   el   trámite,   se

garantizaron sus derechos al debido proceso, a la honra y al buen nombre,  además falta a la
verdad el accionante cuando señala que la decisión sobre su expulsión se adoptó únicamente

por  e]  presidente  de  la  Junta  Djrectiva  de  la  Corporación  Club  Campestre  Los  ArTayanes,
pues fi]e adoptado por dicho órgano por unanimidad de sus miembros.

Explica  que  el  pliego  de  cargos  y  la  sanción  impuesta  fueron  debidamente  notificados  al
señor   Luis   Eduardo   Orozco   Jaramillo,   quien   tuvo   la   oportunidad   de   presentar   sus
descargos  y  las pruebas  que pretendi'a hacer valer en  su fávor`  como  en  efecto  sucedió y  la
sanción  impuesta no afecta la moral.  la reputacióii y posición social  del  tutelante, puesto que
durante el trámite e incluso después de su teminación, se ha mantenido estricta reserva sobre
los hechos  del  caso,  las pruebas,  las  decisiones adoptadas y demás mfomiación relacionada,
además, debe tenerse en cuenta que el  accionante, puede atender las relaciones profesionales
o  de negocio que  reclama en  otros  espacios,  y no  exclusivamente  en  las  instalaciones  de  la
Corporación C]ub Campestre Los Arrayanes.

Considera que el Juzgado Setenta y Nueve (79) Penal Municipal con Función de Conti-ol  de
Garantías  de  Bogotá,  no  incurrió  en  njngún  error  al  considerar  que  el  accionante  puede
acceder a otras instancias o mecanjsmos para la reivindicación de los derechos que invoca ya

que ]a acción de tutela, en efecto, es un mecanismo subsidiarío, de manera que el  señoi. Luis
Eduardo  Orozco  Jaramillo,  puede  acceder  a  vías  civiles  o  penales  para  reclamar  lo  que

pretende.

6. CONSIDERACIONES

6.1. Com etencia.

De confómidad  con  lo prevjsto  en  el  artículo  32  del  Decreto  2591  de  1991,  estc  Despacho
es competente para desatar el recurso de impugnación propuesto contra el fallo proferido por
el  Juzgado  Setenta  y Nueve  (79)  Penal  Municipal  con  Función  de  Control  de  Garantías  de
Bogotá,  dentro de la accíón de tutela en refei.encia.

6.2. Caso Concreto.

En  el   caso  bajo  examen,   Luis  Eduardo  Orozco  Jaramillo  acudió  a  este  mecaiiismo
constitucional  al  considerar  vuliierados  sus  derechos  fúndamentales  a  la  defensa  y  debido

proceso por parte de  la  Corporación  Club  Campestre  Los  An-ayanes,  al  haber dispuesto  su
expulsión como  socio,  sin respetar el procedimiento establecido en  los  estatutos del  club.

La  Juez  de  primer  grado  declaró  jmprocedente  el   amparo  reclamado.  por  no  encontrar
cumplido el  requisito de subsidiaridad.

El  accionante  impugnó  la decisión  de primer grado,  bajo  el  argumento  de  que  el  o  q#o.  no
realizó una adecuada valoración probatoria al caso y a las pruebas apoi-tadas con el escrito de
tutela.
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Para abordar el  tema,  se debe advertir como primera medida que,  como quiera que se trata
de  una  demanda  dirigida  contra  un  particular,  esto  es,   "c/  c/c/b  socz.cz/  /os  czrra};oncs"  es
necesario, en primer término, establecer si de acuerdo a nomatividad previamente citada, es
ap[icable  la procedencia  excepcional  de  la acción  de  tutela,  análisis  que  omitió  hacer  el  a

quo.

Pues  bien`  el  artículo  5°  de[  Decreto  2591   de  1991   señala  que  la  acción  de  tutela  procede
contra toda acción u omisión de las autoridades públicas que vulneren o amenacen vulnerar
los derechos fundamentales de los accionantes y de manera excepcional, es Dosib[e ejercerla
en conti.a de articulares  si.. (í) están encargados de la prestación de un servicio público;  (ii)
su  conducta  a`fecta   grave  y  directainente   el  ínterés   colectivo;   o   (iii)   el   accionante   se
encuentra en una situación de indefensión o de subordinación respecto a este.

En  concordancia,  con  lo  anterior  el  artículo  42  de  la  misma  nomativa,  hace  alusión  a  la
situación de subordinación e indefensión del accionante respecto del particular contra el cual
se  interpone  el  amparo.  En  ese  contexto,  es  claro  que  este  mecanismo  constitucional,  no

puede intentarse contra particulares sino de modo excepcional.

En  el  caso  de  interés,  la  acción  constitucional  está  dirigida  como  ya  se  dijo  contra un  club
social,  persona jurídica de  carácter particular que no  está encargada de  la prestación  de un
sewicio público,  sus conductas no pueden  llegar a afectar directamente un interés colectivo

piiesto  que sus decisiones atentan únicamente a sus asociados, quienes no se encuentran en
una relación  de  subordinación,  pues  si  bien  están  supeditados  a un  reglamento  y estatutos

particulares  acogidos por ellos  en  el  momento  de  su  jngreso,  esta  sujeción  no  los  convierte
en  subordinados,  tampoco  se  encuentran  en  estado  de  indefensión,  pues  el  ordenamiento

jurídico  contempla  acciones  altemativas  a  las  cuales  puede  acudir  el  socio  para protegerse
contra las decisiones de la asociación y de sus organismos.

Y  es que  en  tomo  a las  diferencias  surgidas  entre  los clubes sociales y  sus  socios,  la Corte
Constitucional ha sostenido que a falta de la posibilidad de arTeglo según  las nomas intemas
de  la institución, no es  la tutela el  mecanismo  adecuado para buscar protección', puesto que
existen medios de defensa ante la jurisdicción ordinaria,  como acertadamente lo indicó el ¢

gwo  en  su providencia, ya que  la ley otorga competencia a los Jueces de  la República para
decidir, en aplicación de sus preceptos, sobre aquellos conflictos que no puedan ser zanjados

por el régimen intemo.

Así  las  cosas,  en  este caso,  no  se  configui-a ninguna  de  las  excepciones  para que  en  resulte

procedente ejercer la acción de tutela.

Adicional a ello, como lo mencionó la Juez de primer grado, el actor no demostró estar frente
a  la ocurTencia inminente  de un perjuicjo  irremediable  1o  cual  hari'a más  f]exible en  análisis
de procedencia de la presente acción.

Aliora  si  bien,  le  asiste  Tazón  al  accionante  al  manifestar  que  en  la  sentencia  de  primera
instancia  no  se  hizo  una  vaLoración  de  las  pruebas  aportadas  y  no  se  analizó  de  fondo  la
conducta  fáctica  puesta  de  presente,  esto  es  consecuencia  de  que  no  se  haya  superado  el
examen de procedibilidad, porque al  declarar improcedente la acción no hay lugar a realizar
un   análisis  de  fondo,  de   los  hechos  que  dieron   lugar  a  su  interposición,  puesto  que  la
improcedencia  supone  la  ausencia  de  los  requisitos  procesales  indispensables  para  que  se
constituya regularmente la relación procesal o proceso y el juez pueda tomar una decisión de
fondo sobre el  asunto sometido a su consideración.

Corolario  de  lo  anterior,  se  confirmará  la  sentencia de  primera  instancia proferido  por  el
Juzgado  Setenta y Nueve (79) Penal  Municipal  con Función de Control  de Garantías, el  27
de septiembre de 2022 y en consecuencia de e]lo, no se analizará de fondo el asunto.

I   Seiiic?iicia  No   T-544/95



RmaJudiciaJ
CoruiqoSup¬riordela}udicah!ra

República de Colombia

Radicu(It)  2()22-0327

Tiitt>Ia  Scgiiiida  lns(aiicia

::R#.ti.deDLOBe3tu:sioÁ;'..J.TLZEGyA?,3DCEIT.c.E_EaNd:tn.Í.asnE:s,u`s:|6c',ape:TímLbr:Ee|
Pueblo y por mandato de la Constitución,

RESUELVE

PRIMERO: CONFIRMAR el fallo proferido el 27 de septiembre de 2022. por el Juzgado
Setenta y Nueve (79) Penal Municipal con Función de Control de Garantías de esta ciudad,
confome a lo expuesto en  la parte motiva.

SEGUNDO:  NOTIFICAR  esta  providencia  a  las  partes  por  el  medio  más  expedito,  de
confomidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  s  de  la  Ley  2213  del   13  de julio  de  2022  y  los
artículos   291    del    C.G.P.   y   56,    197,    198    y    199   del    C.P.A.C.A.    se   deberán   utilizar
comunicaciones  electrónicas  y telefónicas,  así  como  la  infomación  registrada  en  la página
web de la Rama Judicial en el espacio destinado para ese Juzgado2.

TERCERO: ENVIAR copia de esta decisión al Juzgado de origen para lo de su cargo.

CUARTO: REMITIR el expediente a ]a Corte Constitucional para su eventual revisión, de
conformidad con  lo previsto en  el  artículo 32 del  Decreto 2591  de  1991.

Notifíquese y Cúmplase

ARTEAGA S
Juez

:  littps:/  \ww  raiiiajudicial  gov.co  web juzgadoT5Íi-penal-dcl-circuiti)-de-bogou-Icy-600Tde-20()0  21





 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS 

BOGOTÁ D.C. 
 

Bogotá D.C., nueve (09) de diciembre de dos mil veintidós (2022). 

 

REFERENCIA:  TUTELA N° 110014 303 004 2022 0 0341 00. 

ACCIONANTE:  NAYIBE KATHERINE DUCUARA RODRÍGUEZ. 

ACCIONADO:  CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS ARRAYANES.  

 

En ejercicio de sus competencias constitucionales y legales, procede el 

despacho a dictar sentencia dentro de la acción de tutela interpuesta por 

NAYIBE KATHERINE DUCUARA RODRÍGUEZ quien actúa en causa propia, en 

contra de la CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS ARRAYANES, como 

quiera que el trámite propio de la instancia se encuentra agotado, sin que 

se advierta la existencia de nulidad procesal que impida emitir decisión de 

fondo. 

 

I. ANTECEDENTES: 

 

1.1) IDENTIFICACIÓN DE LAS PARTES Y DE LOS DERECHOS PRESUNTAMENTE 

VULNERADOS: La señora NAYIBE KATHERINE DUCUARA RODRÍGUEZ 

identificada con C.C. 52.820.361, interpuso acción de tutela en contra de 

la CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS ARRAYANES, con el fin de que se 

le amparen sus derechos fundamentales a la vida e integridad personal. 

1.2.) SUPUESTOS FÁCTICOS: Conforme lo reglado en el artículo 86 de la 

Constitución Política la accionante presentó acción de tutela solicitando 

la protección de los derechos fundamentales arriba indicados aduciendo 

básicamente que: 

 

1. El día 26 de noviembre de 2022, asistió acompañada de su hija al 

campeonato nacional de equitación que se desarrolló los días 26 y 

27 de noviembre en las instalaciones de la entidad accionada. 
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2. En este orden, señaló que mientras su hija jugaba junto con sus 

compañeritos cayó a un lago que tiene aproximadamente 3 metros 

de profundidad, peligrando su vida por dicho suceso. 

3. A raíz de lo anterior, manifestó su inconformidad pues dicho lago no 

cuenta con las medidas de seguridad pertinentes, lo cual, a su juicio, 

puede ocasionar una tragedia. 

4. Así las cosas, decidió acudir a esta acción constitucional para evitar 

un perjuicio irremediable e instar a la Corporación Club Los 

Arrayanes a que tome las medidas de protección necesarias para 

proteger la vida de las personas que concurren a sus instalaciones. 

 

1.3.) PETICIÓN DE LA ACCIONANTE: Con fundamento en lo anterior, la 

accionante solicita se conceda la presente acción de tutela en aras de 

evitar un perjuicio irremediable y, en consecuencia, pretende que se 

ordene a la entidad accionada, que en un término perentorio tome las 

medidas a que haya lugar con el fin de evitar futuros accidentes en sus 

instalaciones, especialmente en el pantano referido en el acápite de los 

hechos y que se abstengan de recibir público hasta que se apliquen las 

medidas correctivas. 

1.4.) TRÁMITE PROCESAL: La petición de tutela fue remitida vía correo 

electrónico y mediante providencia del 30 de noviembre de 2022, se 

admitió la misma, ordenándose la notificación a las partes, para que se 

pronunciaran sobre los hechos de la tutela. 

 

1.5.) RESPUESTA DE LA ENTIDAD ACCIONADA:  

 

CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS ARRAYANES: Dentro del término 

ordenado por el Juzgado, a través de SANDRA YANED LEIVA BASTIDAS, 

quien actúa en calidad de representante legal, señaló que es cierto que 

el día 26 y 27 de noviembre de 2022 se llevó a cabo el evento ecuestre al 

cual son invitados clubes y escuelas ecuestres a sus instalaciones con el 

fin de celebrar el campeonato de fin de año. 

 

En este orden, señaló que según los hechos narrados por la accionante 

evidentemente hubo una situación de descuido por parte de sus padres 
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y/o tutores, lo cual no excede las funciones de la Corporación Club Los 

Arrayanes. 

 

Agregó que existe una distancia prudente de aproximadamente 50 

metros entre el lugar donde se desarrollan las competencias ecuestres y 

los lagos, los cuales tienen un cerramiento en cerca viva con matas de 

eugenias.  

 

No obstante, en virtud de los hechos ocurridos con la hija de la 

accionante, indicó que tomó las siguientes medidas de prevención: (i) Se 

elaboraron los informes correspondientes del área ecuestre; (ii) Se 

demarcó la zona con cinta amarilla y se instalaron varios avisos, tal como 

consta en el registro fotográfico; (iii) Se procedió a realizar las cotizaciones 

correspondientes para ejecutar una construcción o instalar una malla que 

impida el acceso a los lagos, para realizar las obras correspondientes a la 

mayor brevedad. 

 

De conformidad con lo anterior, solicitó declarar improcedente la 

presente acción de tutela, dado que no existe vulneración de los 

derechos fundamentales reclamados por la accionante, ya que se 

adoptaron las medidas de seguridad pertinentes para garantizar la vida 

e integridad de las personas que visitan sus instalaciones. 

 

Luego, ingresó el expediente al despacho para resolver, lo cual se hará 

con estribo en las siguientes, 

 

II. CONSIDERACIONES 

 

El artículo 86 de la Constitución Política Nacional prevé que toda persona 

tendrá acción de tutela para reclamar ante los jueces, en todo momento 

y lugar, mediante un procedimiento preferente y sumario, por sí misma o 

por quien actúe en su nombre, la protección inmediata de sus derechos 

constitucionales fundamentales, cuando quiera que éstos resulten 

vulnerados o amenazados por la acción o la omisión de cualquier 

autoridad pública.   
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La tutela tiene como dos de sus caracteres distintivos esenciales los de la 

subsidiariedad y la inmediatez; el primero por cuanto tan solo resulta 

procedente instaurar la acción cuando el afectado no disponga de otro 

medio de defensa judicial, a no ser que busque evitar un perjuicio 

irremediable; el segundo, que no se trata de un proceso sino de un 

remedio de aplicación urgente que se hace preciso administrar en 

guarda de la efectividad, concreta y actual del derecho sujeto a 

violación o amenaza. 

Improcedencia de la acción de tutela por cuanto no se supera el requisito 

de subsidiariedad. 

En cuanto al requisito de subsidiariedad, debe indicarse que la acción de 

tutela tiene vocación de prosperidad, cuando a pesar de la existencia de 

otro mecanismo de defensa judicial, se interpone como mecanismo 

transitorio para evitar un perjuicio irremediable, como quiera que el objeto 

de la acción constitucional no es suplantar los mecanismos ordinarios 

establecidos por el legislador.  

Descendiendo al caso en concreto, se tiene que la accionante,  reclama 

ante esta instancia a través de la acción de tutela, que se proteja el 

derecho fundamental a la vida e integridad personal de su hija,  como de 

otras personas y, en consecuencia, solicita  que la corporación 

accionada, en  un término perentorio tome las medidas a que haya lugar 

con el fin de evitar futuros accidentes en sus instalaciones, especialmente 

en el pantano referido en el acápite de los hechos y que se abstenga de 

recibir público hasta que se apliquen las medidas correctivas. 

 

No obstante, si bien del material probatorio allegado por la accionante, 

se probó la existencia de un lago encerrado en cerca viva y que su 

inconformidad estriba en que el mismo no cuenta con las medidas de 

seguridad idóneas para la protección de las personas que transitan en el 

citado CLUB, lo cierto es que no se evidencia que la misma hubiese 

superado el referido requisito de subsidiariedad, habida cuenta que NO 

probó haber acudido directamente a la administración del CLUB 

CAMPESTRE LOS ARRAYANES para buscar la solución a los hechos 
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invocados en este escrito tutelar y/o tampoco acreditó haber radicado 

petición alguna en el mismo sentido.  

Por lo anterior, no es factible ni procedente que de forma directa la 

accionante decida acudir a este mecanismo residual, subsidiario y 

preferente para obtener acciones por parte de la administración de la 

Corporación Club Campestre Los Arrayanes cuando NO le peticionó 

previamente lo aquí requerido, cercenando de este modo, la posibilidad 

del extremo accionado de proporcionar una respuesta al respecto. 

No sobra advertir que este funcionario, acepta, con base en el artículo 83 

de la constitución Nacional, la veracidad de la respuesta ofrecida por la 

señora SANDRA YANED LEIVA BASTIDAS en su condición de representante 

legal judicial de la CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS ARRAYANES 

allegada en el trámite de esta tutela, cuando afirmó y probó con registro 

fotográfico, básicamente, que tomó todas las medidas para proteger la 

vida e integridad de las personas que visitan sus instalaciones y que el 

próximo 16 de diciembre iniciarán una construcción o instalación de una 

malla que impida el acceso a las zonas de sus lagos. 

Por lo anterior y siguiendo los lineamientos trazados por la Honorable Corte 

Constitucional, se advierte que no es procedente en este caso acceder 

al amparo constitucional deprecado, cuya protección reclamaba la 

accionante. 

III. DECISIÓN 
 

 

En mérito de lo anteriormente expuesto el JUZGADO CUARTO CIVIL 

MUNICIPAL DE EJECUCIÓN DE SENTENCIAS DE BOGOTÁ D. C., 

administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley y por mandato de la Constitución Política 

 

IV. R E S U E L V E: 

 

PRIMERO: DECLARAR IMPROCEDENTE el amparo constitucional implorado 

por NAYIBE KATHERINE DUCUARA RODRÍGUEZ con fundamento en lo 

expuesto en los párrafos que preceden. 
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SEGUNDO: ORDENAR la notificación de lo aquí resuelto a las partes por el 

medio más expedito y eficaz de acuerdo con lo preceptuado por el 

artículo 16 del decreto 2591 de 1991. 

 

TERCERO: DISPONER la remisión de lo actuado a la Honorable Corte 

Constitucional, para su eventual revisión, en caso de no ser impugnada 

esta providencia. 

 

CUARTO: Una vez devuelto el asunto de la Honorable Corte Constitucional 

se dispone el archivo del expediente. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

Firmado Por:

Jairo  Cruz Martinez

Juez

Juzgado Municipal De Ejecución

Civil 004

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: eb0446fd2029a1464f36708ad6177f14fa96792741123554cb524508ce11f6b1

Documento generado en 09/12/2022 02:14:41 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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Capítulo I 
Aspectos Generales

ARTÍCULO 1°. NOMBRE, OBJETO, DURACIÓN Y DOMICILIO. La 
Corporación Club Campestre Los Arrayanes, reconocida por resoluciones 
Nos. 1587 de 1954 y 1138 de 1962, emanadas del Ministerio de Justicia, 
se denomina CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS ARRAYANES, es 
una persona jurídica de derecho privado, sin ánimo de lucro, de duración 
indefinida, con domicilio en Bogotá D.C., constituida exclusivamente para 
fines recreativos, sociales, culturales y deportivos, tanto entre sus socios 
como con la comunidad. La corporación se rige por los presentes estatutos, 
sus propios reglamentos y por las leyes colombianas. La corporación podrá 
tener dependencias en otro u otros lugares del territorio nacional.

ARTÍCULO 2°. PATRIMONIO. El patrimonio del Club, está formado por 
los bienes muebles e inmuebles y los derechos y valores que actualmente 
posee y los que a cualquier título llegase a adquirir en el futuro.

PARÁGRAFO. El 50% de los ingresos que tenga el Club por la venta de 
las acciones que posea y por los derechos de traspaso, se destinarán a la 
constitución de un Fondo de Reserva que solo podrá utilizarse en la forma 
y términos que disponga la Asamblea General.

ARTÍCULO 3º. LIMITACIONES AL USO DEL NOMBRE DEL 
CLUB. El nombre, los emblemas y las instalaciones del Club, no podrán 
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usarse para propaganda de actividades comerciales o industriales de 
cualquier índole. Sin embargo, previo acuerdo de la Junta Directiva, podrá 
utilizarse dicha propaganda en las instalaciones del Club, siempre que ello 
fuere necesario para allegar fondos destinados a cubrir costos de eventos 
sociales, culturales, deportivos o con fines de caridad, organizados por 
el mismo Club y ejecutados bajo su control directo. Dicho uso no podrá 
extenderse por más tiempo del necesario para la realización del respectivo 
evento.

Capítulo II 
De los Socios y Asociados

ARTÍCULO 4°. SOCIOS. Son socios del Club, las personas naturales 
y jurídicas que hayan cumplido los requisitos para su ingreso, hayan sido 
admitidos y no hayan perdido la calidad de socios.

ASOCIADOS. Son asociados aquellas personas naturales que, sin tener 
acción de la Corporación, han sido aceptados por la Junta Directiva, previo 
el lleno de los demás requisitos para admisión de socios.

ARTÍCULO 5°. CATEGORÍAS. El Club tiene cuatro (4) categorías de 
socios:
• Activos
• Hijos de Socio
• Honorarios 
• Postulados
Adicionalmente el Club tiene cuatro (4) tipos de asociados: 
• Beneficiarios de antigüedad 
• Diplomáticos
• Sustitutos
• Transeúntes
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ARTÍCULO 6°. NÚMERO. El número total de socios no será mayor de 
900. En el caso de los socios postulados, una empresa podrá hacer uso del 
derecho de postulación para un máximo de tres (3) socios, pero solo uno 
de los postulados, el que ella designe, tendrá derecho a voto. El número 
total de socios postulados no podrá ser mayor de noventa (90).

En cuanto al número de asociados, no podrá ser superior a cien (100), 
excluidos los sustitutos.

ARTÍCULO 7°. SOCIOS HONORARIOS. Son los socios que aparecen 
en el acta de Fundación del Club y aquellos que, por haber prestado 
servicios meritorios al Club, se hagan merecedores a esta distinción, la cual 
solo será otorgada por la Asamblea General en sesión ordinaria, mediante 
votación secreta con mayoría de las 2/3 partes de los socios presentes, 
previa solicitud escrita de no menos del 30% de los socios del  Club o por 
petición de la Junta Directiva en decisión unánime.

La calidad de socio honorario no se transmite ni aún, por herencia y está 
exento del pago de cuotas ordinarias y extraordinarias.

ARTÍCULO 8°. SOCIOS ACTIVOS. Son socios activos del Club las 
personas naturales que han cumplido los trámites para su ingreso y han 
sido admitidas. El Club podrá reconocer a una Empresa la facultad de 
postular candidatos a socios previa aprobación de la Junta Directiva. El 
valor del derecho empresarial, así como el porcentaje de incremento 
será fijado anualmente por la Junta Directiva. Dicho incremento, deberá 
ser por lo menos un 10% superior al valor de traspaso y de compra de 
derecho establecido para personas naturales. La persona jurídica debe 
acreditar estar debidamente constituida y establecida en el país y gozar de 
reconocida reputación empresarial. Los postulados deben ser personas 
naturales empleadas de la empresa postulante y someterse al trámite 
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establecido en los estatutos para la admisión como socio activo.

La empresa y el socio deben notificar a la gerencia del Club, el momento 
en que este último deje de ser empleado de la primera, circunstancia que 
implica la pérdida automática de la calidad de socio. El pago del derecho 
de postulación, así como el de las cuotas ordinarias, extraordinarias y los 
consumos, será responsabilidad de la empresa que postula al socio. 

La empresa podrá reemplazar al socio postulado sin costo de traspaso, 
pero el nuevo postulado deberá someterse al trámite exigido por estos 
estatutos para su admisión; mientras se cumple este proceso, serán de 
cargo de la persona jurídica las cuotas ordinarias y extraordinarias que se 
causen. El socio postulado tendrá los mismos derechos y obligaciones del 
socio activo, con las solas limitaciones inherentes a su calidad.

ARTÍCULO 9º. BENEFICIO DE ANTIGÜEDAD. Los socios activos 
que hayan pertenecido al Club por más de treinta (30) años y sean 
mayores  de 65 años, podrán ceder su acción a un hijo o hija, sin que haya 
lugar al cobro de los derechos de traspaso y continuar con el derecho 
al uso gratuito de las instalaciones del Club, mientras el hijo o la hija 
permanezcan como socios activos; estos socios podrán optar por ceder 
gratuitamente  su acción al Club y mantener el mismo derecho. El número 
de beneficiarios de este derecho no excederá de treinta (30), por lo cual 
la selección se hará siempre por antigüedad del socio. Se precisa que los 
socios que así cedan  su acción, no conservan el derecho a voto. El hijo que 
se convierta en esta forma en socio activo podrá, llegado el caso, gozar de 
este beneficio en las condiciones aquí señaladas.

ARTÍCULO 10º. BENEFICIARIOS DE ANTIGÜEDAD. Los socios 
mayores de 65 años que hayan pertenecido al Club por más de 25 años 
o que por falta de cupo NO puedan acceder al beneficio que trata este 
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artículo, podrán ceder su acción a un hijo o hija, sin que haya lugar al 
cobro de los derechos de traspaso y continuar con el derecho al uso de 
las instalaciones del Club cancelando el 25% de la cuota de sostenimiento, 
mientras el hijo o la hija permanezca como socio activo; estos socios 
podrán optar por ceder gratuitamente su acción al Club y mantener el 
mismo derecho.

PARÁGRAFO. Para el cómputo del tiempo establecido en este artículo, 
se establece que en caso de fallecimiento del titular de la acción se le hará 
extensivo el tiempo computado por su cónyugue hasta cumplir los 25 años 
de la acción activa.

ARTÍCULO 11° ACCIONES DE HIJO DE SOCIO. Los hijos de socios 
activos  con diez (10) o más años de antigüedad en el Club, mayores de 18 
años y menores de 36 años, podrán adquirir acciones en poder del Club 
así:
a. Por el valor equivalente al 30% del valor de la acción de socio activo                      
sin que haya lugar al cobro de derechos de traspaso, si la solicitud es 
presentada antes de que el hijo de socio cumpla 31 años.

b. Por el valor equivalente al 50% del valor de la acción de socio activo sin 
que haya lugar al cobro de derechos de traspaso, si la solicitud es entre 
los 31 años y antes de los 36 años.

PARÁGRAFOS. 1. El valor de la acción de hijo de socio podrá cancelarse 
en cuotas mensuales hasta cumplir los 36 años de edad. Estas cuotas 
tendrán el mismo aumento anual que la cuota de sostenimiento.

2. En caso de existir interrupción en los pagos a los que se refiere el 
parágrafo anterior, el hijo de socio deberá someter el caso a la Junta 
Directiva.
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3. En ningún caso habrá devolución de dinero, y si la acción no se paga   
en su totalidad antes de cumplir los 36 años, la acción de hijo de socio se 
devolverá al Club.

4. Las cuotas de sostenimiento para los rangos de edad mencionados se 
especifican en el artículo 15 de los presentes estatutos.

5. Los hijos de socio que hayan adquirido acciones conforme a este artículo, 
quedan excluidos del pago de cuotas extraordinarias hasta cumplir los 36 
años de edad. A partir de esa edad, están obligados al pago de la totalidad 
de las cuotas ordinarias y extraordinarias.

6. La acción de hijo de socio es intransferible, pero podrá adquirir la calidad 
de transferible mediante el pago al club del 50% del valor de los derechos 
de traspaso vigente al momento de hacer uso de esta opción.

7. En caso de fallecimiento del hijo de socio, antes de cancelar el 50% 
antes señalado, la persona que tenga la calidad de heredero podrá 
continuar disfrutando de la acción por el término de un año, pero en ese 
plazo deberá cancelar el 50% de los derechos de traspaso; si no lo hiciere 
la acción revertirá al club.

ARTÍCULO 12° REQUISITOS DE ADMISIÓN. Para adquirir la calidad 
de socio de la corporación son necesarios los siguientes requisitos:
1. Ser mayor de edad. Las personas jurídicas para ejercer el derecho de 
postulación, deben encontrarse debidamente constituidas o establecidas 
de acuerdo con las leyes colombianas y tener personería jurídica vigente.
 
2. Presentar solicitud dirigida a la Junta Directiva de acuerdo con las 
formalidades que ésta prescriba, con la firma de dos socios que no hagan 
parte de la Junta Directiva y que estén a paz y salvo con la tesorería del  
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Club. Si los presentantes son casados, la solicitud deberá ser firmada  por 
los respectivos cónyuges.

3. Presentar referencias para consideración de la Junta Directiva.

4. Ser aceptado por la Junta Directiva en dos (2) sesiones, previo concepto 
favorable del comité social e información a los socios, mediante fijación en 
la cartelera del Club, por un término no menor a quince (15) días.  No se 
aceptará al solicitante cuando en cualquiera de las votaciones resulte más 
de un (1) voto negativo.

5. Acreditar la propiedad de la acción y haber pagado el derecho de 
traspaso y demás obligaciones pecuniarias.

PARÁGRAFO 1°.  Para cumplir los requisitos establecidos en el numeral 
5, el aspirante dispone de 30 días, contados desde la aceptación definitiva 
debidamente comunicada. Transcurrido este término, caducará la 
aceptación.

PARÁGRAFO 2°. Los mismos requisitos se aplican a los cónyugues de los 
socios para ser admitidos en el Club.

PARÁGRAFO 3°.  Para el ingreso de extranjeros y candidatos presentados 
por postulados de derechos corporativos de nacionalidad extranjera que, 
no hubieren residido en el país en los 5 años anteriores a la presentación 
de la solicitud, queda a criterio de la Junta Directiva, fijar los requisitos 
para su admisión.

ARTÍCULO 13°. DERECHOS DE LOS SOCIOS.
1. Usar y disfrutar de los servicios e instalaciones del Club.
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2. Llevar invitados al Club observando las normas que para este efecto 
señala los estatutos y establezca la Junta Directiva.

3. Presentar por escrito a la Junta Directiva las sugerencias o reclamos 
que tenga, las cuales deberán ser respondidas en el plazo de un mes. Estas 
solicitudes deberán ser entregadas al Secretario de la Junta o al Gerente 
del Club.

4. Autorizar con su firma solicitudes de ingreso de nuevos socios.

5. Elegir o ser elegido para cualquier cargo del Club.

6. Asistir a las reuniones de Asamblea General con derecho a voz y voto.

7. Convocar la Asamblea General de socios, al tenor del Artículo 36°, 
numeral 4º.

8. Ceder su acción en las condiciones que la Junta Directiva reglamente.

9. Presentar a la Asamblea General candidatos a Presidente Honorario y 
Socio Honorario, de acuerdo con los presentes estatutos. 

10. Ceder su acción al cónyuge o a uno de sus padres o hijos mayores de 
edad.
Esta cesión no causa derecho a favor del Club, pero el ingreso del padre  
o del hijo, según el caso, queda sujeto a la aceptación de la Junta Directiva.

11. El derecho previsto en el numeral 10, no existe para socios postulados 
por personas jurídicas, las cuales, en cambio, pueden postular a otra u 
otras personas cuando el respectivo socio pierda esa calidad conforme a 
estos Estatutos o cuando desee cambiar al beneficiario. 
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En uno y otro caso, la persona postulada se someterá a todos los trámites 
previstos en este Estatuto para ingresar al Club.

12. Los socios podrán proponer un asociado sustituto según lo previsto en  
el artículo 25 de estos Estatutos.
Los socios postulados no tienen este derecho.

PARÁGRAFO 1°. El ejercicio de cualquier derecho del socio está 
condicionado al total y previo cumplimiento de sus obligaciones pecuniarias. 
Se establece responsabilidad solidaria entre la persona jurídica con derecho 
a postulación y sus beneficiarios, que hayan adquirido la calidad de socios.

PARÁGRAFO 2°. El cónyuge del socio podrá ser elegido para cualquier 
cargo del Club.

ARTÍCULO 14°. DERECHO AL USO DE LAS INSTALACIONES. 
Este derecho de los socios se hace extensivo al cónyuge, a la madre, hijas 
solteras de cualquier edad e hijos menores, sin perjuicio de lo estipulado 
en el artículo 15 de estos Estatutos.

El derecho al uso de las instalaciones se hace extensivo a los hijos (as) del 
cónyuge, en las mismas condiciones estipuladas para los hijos (as) de socio.

PARÁGRAFO 1°. Se respetarán los derechos adquiridos de acuerdo con 
los estatutos vigentes hasta la aprobación de esta nueva norma.

PARÁGRAFO 2°. Los hijos solteros de cualquier edad y los hermanos 
solteros hijos de socio fallecido, que sufran discapacidades graves de 
carácter permanente, tendrán derecho al uso del Club, previa solicitud 
escrita del titular de la acción. En este caso, deberán acogerse al numeral 
4 del artículo 12 (requisitos de admisión).
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ARTÍCULO 15°. HIJOS MAYORES DE SOCIOS. Los hijos solteros 
varones mayores de 18 años y menores de 26 años podrán seguir 
concurriendo al Club y disfrutando de todos los servicios si su padre y 
madre así lo autorizan. Los hijos solteros mayores de 26 años y menores 
36 años si desean continuar asistiendo al club, deberán pagar la siguiente 
cuota de sostenimiento:
1. Los hijos de socio entre los 26 y los 30 años de edad pagarán el 25%  
de la cuota de sostenimiento que pagan ordinariamente los socios activos.

2. Los hijos de socio entre los 31 y los 36 años de edad, pagarán el 50% 
de  la cuota de sostenimiento que pagan ordinariamente los socios activos.

3. En el momento en que el hijo de socio contraiga matrimonio y 
presente formalmente su cónyuge al Club, pagará el 100% de la cuota de 
sostenimiento y deberá comprar acción de hijo de socio de acuerdo con 
lo estipulado en el artículo 11 de los presentes Estatutos.

PARÁGRAFO. Los hijos de socios tendrán derecho preferente para la 
adquisición de las acciones de socio activo que posea el Club.

ARTÍCULO 16°. OBLIGACIONES DE LOS SOCIOS. En lo pertinente, 
son obligaciones de los socios, de su cónyuge y de los parientes con 
derecho al uso de las instalaciones:
1. Cumplir los Estatutos, decisiones y reglamentos de la Asamblea General 
y de la Junta Directiva.

2. Pagar cumplidamente las cuotas ordinarias, extraordinarias y demás 
obligaciones pecuniarias a su cargo y a favor del Club, dentro de los 
términos que se señalen.

3. Desempeñar los cargos o comisiones que el Club les asigne.
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4. Responder al Club por la conducta y obligaciones de sus invitados.

5. Responder por su propia conducta y por la de todas aquellas personas  
a quienes se refiere el artículo 14 de los presentes Estatutos.

6. Presentar su carné de socio siempre que le fuere solicitado de acuerdo  
a la reglamentación de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 17°. SUSPENSIONES. Cualquier socio podrá ser 
sancionado con la suspensión de sus derechos hasta por un término de 
6 meses, cuando a juicio de la Junta Directiva hubiere incurrido en faltas 
a los deberes de caballerosidad, el honor o el correcto comportamiento 
social, o en una infracción a los estatutos o reglamentos que no amerite la 
pérdida del carácter de socio. 

Cuando tales faltas se cometieren por alguno de los parientes con el 
derecho al uso de las instalaciones, su suspensión se decidirá en los mismos 
términos de la procedencia de esta sanción para los socios. En todo caso, 
la Junta Directiva, en uso de sus facultades sancionadoras garantizará los 
principios de equidad e igualdad de los socios, aplicando el principio de 
que a faltas similares se aplicarán correctivos similares.

ARTÍCULO 18°. EFECTOS DE LA SUSPENSIÓN. El socio suspendido 
debe continuar pagando cumplidamente sus cuotas de sostenimiento y 
extraordinarias, si las hubiere y demás obligaciones pecuniarias, pero no 
podrá ingresar a la sede del Club durante el tiempo de suspensión, ni 
ejercer ningún otro derecho de socio, salvo el de ceder su acción.

En todo caso, las suspensiones a las que se refiere el presente artículo se 
aplicarán a la persona que cometió la falta y no se extenderán a los demás 
beneficiarios de la acción.
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ARTÍCULO 19°. PROCEDIMIENTO PARA LA SUSPENSIÓN. La 
suspensión de un socio sé decidirá con la votación afirmativa de por lo 
menos cinco (5) de los siete (7) miembros de la Junta Directiva, previa 
oportunidad  al socio de presentar descargos.

ARTÍCULO 20°. CAUSALES PARA LA PÉRDIDA DEL CARÁCTER 
DE SOCIO. Se pierde el carácter de socio, en los siguientes casos:
1. Por cesión de la acción. 

2. Por expulsión por mala conducta decretada por la Junta Directiva. En 
este caso se requiere la votación afirmativa de 5 de los 7 miembros de  
la Junta Directiva en dos sesiones celebradas con intervalo no menor de 
ocho (8) días, habiendo dado oportunidad al socio de presentar descargos, 
previa citación.

3. Por muerte; en tal caso el cónyuge sobreviviente será el titular provisional 
de la acción y estará exento del pago de cuotas ordinarias, por un período 
de 3 meses.

4. Por el incumplimiento del pago en las cuotas de sostenimiento y vales  
de consumo o de cualquiera otra obligación pecuniaria con el Club, según 
lo dispuesto en el artículo 20 de estos Estatutos.

PARÁGRAFO 1°. La persona que haya sido expulsada del Club por mala 
conducta, no podrá ser nuevamente admitida como socio, ni asistir aún 
como simple invitado.

El socio expulsado podrá ceder su acción a un tercero con el cumplimiento 
de las exigencias estatutarias, dentro del plazo de seis (6) meses; vencido 
este término la propiedad de la acción revertirá al Club. Mientras la acción 
no sea traspasada el socio expulsado será el responsable del pago de las 
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cuotas ordinarias y extraordinarias que en tal período se causen.

ARTÍCULO 21°. READQUISICIÓN DE ACCIONES. El Club no 
readquirirá por compra las acciones de los socios.

El socio que estando a paz y salvo con el Club le ceda gratuitamente su 
acción, tendrá derecho a solicitar su reingreso en las siguientes condiciones:

a. Si lo hace dentro de los 24 meses siguientes a su retiro, pagará únicamente 
el valor de las cuotas ordinarias y extraordinarias del período que estuvo 
ausente, siempre que el Club tenga acciones disponibles.

b. Si lo hace después de 24 meses, comprará la acción al Club o a otro 
socio, pero únicamente cancelará el 50% de los derechos de traspaso.

PARÁGRAFO TEMPORAL. Se establece que, a partir de la entrada en 
vigencia de esta reforma hasta el 30 de junio de 2022, la Junta Directiva 
podrá autorizar el reintegro de los socios que hubieren entregado el 
derecho durante el año 2020 o en los últimos 3 años. La Junta Directiva 
queda con las facultades para fijar la contraprestación económica por este 
reintegro.

ARTÍCULO 22º. PÉRDIDA DEL CARÁCTER DE SOCIO POR 
INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES PECUNIARIAS. 
Con relación al numeral 4 del artículo 20 de los presentes Estatutos, el 
socio que deje de cumplir sus obligaciones pecuniarias con el Club por 
más de noventa (90) días a partir de la fecha de exigibilidad, perderá el 
derecho a usar y disfrutar de las instalaciones del Club, así como los demás 
derechos de los socios consagrados en los estatutos. Igual tratamiento se 
le dará al socio que adeude  el equivalente de diez (10) salarios mensuales 
mínimos legales vigentes.
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En caso de que la mora supere los 180 días, el socio perderá su carácter de 
tal, previa citación por parte de la Junta Directiva para hacer efectiva esta 
sanción y la acción revertirá al Club.

ARTÍCULO 23°. CESIÓN DE ACCIONES. Los socios que se hallen a 
paz  y  salvo con el Club, podrán ceder su acción.

Las condiciones para la cesión serán las establecidas en los presentes 
Estatutos.

ARTÍCULO 24°. SOCIOS AUSENTES. Los socios activos y los hijos de 
socio a paz y salvo con el Club, que se trasladen de la ciudad por seis (6)  
meses o más, a una distancia superior a 100 kilómetros, podrán solicitar 
por escrito a la Junta Directiva ser declarados ausentes y obtener una 
rebaja del 50% de las cuotas de sostenimiento durante un período de seis 
(6) meses.

Durante estos seis (6) meses el socio y sus parientes con derecho al uso 
de las instalaciones del Club, solo podrán asistir por un período de 15 
días continuos, cancelando el otro 50% de la cuota del mes en que hagan 
uso de  este derecho y previa expedición por la Gerencia de una tarjeta 
transitoria.
De este derecho se podrá hacer uso una vez cada cinco (5) años.

ARTÍCULO 25°. ASOCIADO SUSTITUTO. Los socios activos y los 
socios hijos de socios podrán presentar al Club una persona natural que 
los sustituya en el pago de las cuotas ordinarias y pueda hacer uso de las 
instalaciones del Club en las mismas condiciones del socio.

El valor de la cuota ordinaria que debe pagar el asociado sustituto no será 
inferior a la señalada para el socio activo.
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El socio será solidario en las obligaciones pecuniarias del sustituto y 
responderá por las cuotas extraordinarias y por cualquier saldo que el 
asociado sustituto adeude al Club.

Los socios solo tendrán derecho a utilizar la figura del sustituto una vez 
cada dos (2) años, por un período de dos (2) años prorrogable hasta por 
2 años más. Ninguna persona podrá utilizar las instalaciones del Club a 
título de asociado sustituto de uno o más socios por más de cinco (5) años 
continuos o discontinuos.

ARTÍCULO 26°. DERECHOS Y OBLIGACIONES DE LOS 
ASOCIADOS.  Los asociados sólo gozarán de los derechos que les otorgue 
la respectiva reglamentación dictada por la Junta Directiva. El asociado 
tiene las mismas obligaciones de los socios activos, salvo la adquisición de 
acciones y pago de cuotas extraordinarias. Una vez admitidos por la Junta 
Directiva,  se considera que han aceptado los presentes Estatutos en todas 
sus partes.

ARTÍCULO 27°. ADMISIÓN DE ASOCIADOS.
1. Diplomáticos: Podrán ser admitidos con este carácter aquellos 
funcionarios diplomáticos o consulares debidamente acreditados ante el 
Gobierno Nacional que mantengan tal calidad.

2. Transeúntes: Podrán ser admitidos con tal carácter las personas naturales 
que residan transitoriamente en Bogotá.

3. Sustitutos: Son aquellos que sustituyen al socio activo según se indica en   
el artículo 25 de estos Estatutos.

PARÁGRAFO. Todo asociado deberá cumplir el proceso de admisión 
establecido en los Estatutos para los socios activos.



Club Campestre Los Arrayanes 

18

Los asociados diplomáticos y transeúntes deberán pagar el valor de las 
cuotas ordinarias de sostenimiento por semestre anticipado y con un 
recargo mínimo del 40% con respecto a la cuota del socio. 

La Junta Directiva podrá incrementar este recargo cuando las condiciones 
del mercado lo permitan. Los transeúntes podrán tener tal calidad por un 
máximo de un año, prorrogable hasta por un año más.

ARTÍCULO 28° CANJE. Tienen este derecho aquellas personas socias 
de otros clubes con quienes exista convenio de canje, según lo previsto en 
el literal 20 del artículo 47 de estos Estatutos y que en tal carácter, pueden 
hacer uso de las instalaciones del Club.

ARTÍCULO 29° INVITADOS DE CORTESÍA. Son invitados de 
cortesía aquellas personas a quienes la Junta Directiva o el Presidente del 
Club, por iniciativa propia o a solicitud de un socio, otorgue esta calidad 
por término no mayor a treinta (30) días, salvo casos especiales que 
justifiquen su ampliación, a juicio de la Junta Directiva. Los invitados de 
cortesía solo tendrán derecho a disfrutar personalmente de los servicios 
del Club, derecho que se extiende a su cónyuge e hijos menores y quedan 
sometidos a los estatutos  y reglamentos del Club.

Si la tarjeta de cortesía se otorga a solicitud de un socio del Club, éste 
quedará obligado a responder por la conducta y por las obligaciones 
pecuniarias de su invitado, además del pago mínimo de una cuota de 
sostenimiento proporcional a la cuota ordinaria de socio, según el tiempo 
de la invitación.

ARTÍCULO 30° INVITADOS. Las invitaciones que los socios tienen 
derecho a hacer de acuerdo con estos estatutos, quedan sometidos a las 
siguientes condiciones:
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1. El socio no podrá invitar en un mismo día a más de 10 diez personas.

2. La invitación será válida para el día en que se efectúe y ninguna persona 
podrá ser invitada más de dos (2) veces al mes por el mismo o por diferente 
socio.

3. La invitación se hará constar en el libro de la portería del Club, con 
el nombre del invitado y bajo la firma del socio invitante y registro del 
respectivo carné.

4. El socio se hará responsable de la conducta y obligaciones de su invitado.

5. El invitado solo podrá concurrir al Club en compañía del socio que 
invita.

PARÁGRAFO. Los invitados no podrán hacer invitaciones al Club, ni 
firmar vales.

ARTÍCULO 31° PADRES COMO INVITADOS ESPECIALES. El 
socio titular podrá invitar a su padre a hacer uso de las instalaciones del 
Club y su ingreso quedará sometido a las siguientes condiciones:
a. El socio titular solo podrá invitar a su padre hasta 4 veces al mes por el  
mismo o por diferente socio.

b. El socio titular deberá pagar por la utilización de todas las áreas 
deportivas que su padre haga.

c. El padre del socio titular, no podrá usar las áreas deportivas los fines de  
semana en horas de la mañana.
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d. El socio activo deberá inscribir en la secretaría del club a su padre para  
que haga uso de este beneficio.

e. El socio activo se hará responsable de la conducta y obligaciones de su 
padre como invitado especial.

f. El padre como invitado especial, podrá concurrir al Club sin la compañía  
del socio titular y no tendrá derecho a hacer invitaciones al Club.

ARTÍCULO 32°. REUNIONES. Cuando un socio o grupo de socios 
desee invitar a más de diez (10) personas o realizar una reunión o evento 
en el Club, deberá obtener previamente licencia de la Junta Directiva o de 
la persona que ésta delegue.

Capítulo III
Del Gobierno del Club

ARTÍCULO 33°. GOBIERNO DEL CLUB. El Gobierno del Club estará 
a cargo de: 1) La Asamblea General de Socios. 2) La Junta Directiva. 3) El 
Presidente. 4) El Vicepresidente. 5) El Secretario. 6) El Intendente. 7) El 
Tesorero. 8) El Gerente.

ARTÍCULO 34°. ASAMBLEA GENERAL. La Asamblea General la 
forman los socios presentes en el día, lugar y hora fijados para su reunión, 
según aviso que debe publicarse por una sola vez en uno de los diarios 
locales y en la cartelera del Club, con anticipación no menor a 15 días.

ARTÍCULO 35º. ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA. La Asamblea 
General Ordinaria se reunirá un día sábado a las 3:00 p.m. entre el dieciséis 
(16) de febrero y el treinta y uno (31) de marzo de cada año, previa 
convocatoria  por la Junta Directiva o en su defecto por el Revisor Fiscal. 
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En caso de no ser convocada antes del último día de marzo, se reunirá por 
derecho propio el primer sábado del mes de abril siguiente, a la hora de 
las 3:00 p.m. en la sede del Club.

ARTÍCULO 36°. ASAMBLEA GENERAL EXTRAORDINARIA. La 
Asamblea se reunirá extraordinariamente cuando sea convocada por:
1. El Presidente del Club
2. El Revisor Fiscal
3. La Junta Directiva
4. El veinte por ciento (20%), por lo menos, de los socios.

En el último caso se dará aviso previo a la Junta Directiva, la cual queda 
en la obligación de convocarla dentro de los quince (15) días siguientes 
al recibo de la solicitud de convocatoria, si no lo hiciere dentro de este 
término  la podrán convocar los socios solicitantes por sí mismos.

Siempre que la Asamblea sea convocada a reunión extraordinaria lo será 
en día sábado a las 3:00 p.m., se señalarán taxativamente los temas objeto 
de la reunión y sólo sobre ellos se podrá deliberar y decidir.

ARTICULO 37°. QUÓRUM. Constituye quórum, tanto para las sesiones 
ordinarias como para las extraordinarias de la Asamblea General, el veinte 
por ciento (20%) de los socios en pleno ejercicio de sus derechos y que 
estén a paz y salvo con la tesorería del Club hasta el mes anterior. Si llegado 
el día y la hora de la reunión no hubiere quórum requerido, se esperará 
una hora, vencida la cual constituirá quórum cualquier número plural de 
socios que se encuentre presente.

ARTÍCULO 38° PRESIDENCIA DE LA ASAMBLEA GENERAL. 
La Asamblea General estará presidida por el Presidente del Club, a falta 
de éste por el Vicepresidente y en ausencia de ambos, por el socio que, 
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por mayoría, designe la Asamblea. Actuará como Secretario el de la 
Junta Directiva y, a falta de éste, el socio que designe el Presidente de la 
Asamblea.

ARTÍCULO 39°. FUNCIONES DE LA ASAMBLEA GENERAL. Son 
funciones de la Asamblea General:
1. Elegir Presidente y Vicepresidente del Club.

2. Elegir cuatro (4) vocales de los cinco (5) que integran la Junta Directiva, 
con sus respectivos suplentes personales.

3. Elegir revisor Fiscal y su suplente.

4. Aprobar o improbar el balance junto con los estados financieros del  
ejercicio correspondiente.

5. Ratificar el presupuesto anual del Club aprobado por la Junta Directiva.

6. Decretar cuotas extraordinarias, cuyo monto y destinación haya sido 
fundamentado y dado a conocer a los socios con quince (15) días de 
anticipación.

7. Conferir las distinciones de Presidente honorario y socio honorario del 
Club.

8. Autorizar la enajenación total o parcial de los bienes inmuebles del Club.

9. Autorizar la constitución de gravámenes hipotecarios. 

10. Reformar los estatutos.
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11. Delegar en la Junta Directiva las funciones y atribuciones que crea 
convenientes.

12. Decretar la disolución del Club y reglamentar su liquidación.

13. Definir, cuando sea necesario, la forma y términos en que puede usarse  
el fondo de reserva de que trata el artículo 2° de los estatutos.

14. Revocar cuando lo considere conveniente el mandato de la Junta 
Directiva, fijando la fecha para la nueva elección. Esta convocatoria 
requerirá la votación afirmativa de las 2/3 partes de los socios presentes y 
un quórum mínimo del 30% de los socios activos.

15. Las demás que le corresponden por su naturaleza como autoridad 
suprema de la corporación y que no estén atribuidas a otro organismo o 
dignatario. 

PARÁGRAFO. Los cargos previstos en los numerales 1 y 2 del presente 
artículo serán desempeñados ad honorem y deberán recaer en socios o 
en su cónyuge.

ARTÍCULO 40° ELECCIONES Y VOTACIONES. En las elecciones y 
votaciones que se realicen en la Asamblea General de Socios, se observarán 
las siguientes normas:
1. Las votaciones sobre los temas establecidos en el artículo 39 de los 
presentes Estatutos serán secretas, con excepción de los numerales 4 y 
15.
Cuando se presente una sola lista para elección de miembros de la Junta 
Directiva, la elección podrá hacerse por aclamación.

2. Los socios tienen derecho a un voto y pueden hacerse representar en  
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las Asambleas ordinarias y extraordinarias otorgando, un poder que debe 
llenar los requisitos indicados en el formulario disponible en la Secretaría 
del Club.
Este poder puede recaer en su cónyuge, en uno de sus beneficiarios mayor 
de edad, o en un socio. El poder así otorgado deberá ser inscrito en la 
Secretaría del Club, 6 horas antes del día de la Asamblea. Ningún socio 
podrá recibir poder de más de un socio.

3. La postulación del Presidente, Vicepresidente y de los cuatro Vocales de  
la Junta Directiva y sus suplentes, se hará por listas completas.

4. Las papeletas de votos no podrán contener leyenda alguna distinta a  
los nombres de los socios que van a ser elegidos. No obstante, la Junta 
Directiva podrá numerar las listas y el socio usará esta numeración al 
consignar su voto.

5. En las votaciones para elecciones será nulo el voto cuando en la 
papeleta respectiva se registre un número mayor de nombres del que 
debe contener o en ella se incluya el de alguna persona que no haya sido 
postulada. 

6. Las listas para la elección de Junta Directiva deberán inscribirse por 
cualquier socio que se encuentre a paz y salvo con la tesorería del Club, 
ante la Secretaría, con una anterioridad a la fecha de la Asamblea no menor 
de diez (10) días.
Las listas inscritas deberán publicarse en la cartelera del Club.

7. Las listas deberán ser presentadas con los nombres del Presidente, el 
Vicepresidente y cuatro (4) vocales principales con sus suplentes.

8. La lista para la elección del Revisor Fiscal y su suplente será presentada 
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e inscrita en las mismas condiciones exigidas para la elección de Junta 
Directiva y deberá incluir la hoja de vida de los candidatos.
La elección del Revisor Fiscal y su suplente requerirá el voto afirmativo de 
las dos terceras (2/3) partes de los socios concurrentes.

ARTÍCULO 41°. MAYORÍA. Para las decisiones y elecciones de la 
Asamblea General, se requiere del voto afirmativo de la mayoría absoluta 
de los socios asistentes a la respectiva reunión, salvo las excepciones 
previstas en los estatutos.

Cuando al efectuar una elección no hubiese mayoría absoluta, la nueva 
elección se circunscribirá a las dos (2) listas que hubiesen obtenido mayor 
número de votos.

ARTÍCULO 42° MAYORÍA CALIFICADA. Para la reforma de los 
Estatutos, para designar Presidente honorario, para autorizar la enajenación 
o compra de bienes raíces del Club, para autorizar la constitución de 
gravámenes hipotecarios y para la disolución de la Corporación, se requiere 
voto afirmativo de las dos terceras partes de los socios concurrentes y que 
la aprobación sea dada en dos (2) sesiones celebradas con intervalo no 
menor a ocho (8) días.

ARTÍCULO 43° COMPOSICIÓN DE LA JUNTA DIRECTIVA. La 
Junta Directiva estará compuesta por el Presidente, el Vicepresidente y 
cinco (5) vocales con suplentes numéricos, de los cuales un vocal y su 
suplente serán designados por la junta anterior de entre sus miembros y 
ocupará el segundo renglón entre los vocales.

Cinco (5) miembros de la Junta Directiva forman quórum.

ARTÍCULO 44° PERIODO. La duración de estos cargos será de dos (2) 
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años, pero cuando por cualquier circunstancia no se pudiese elegir nueva 
Junta Directiva, la existente continuará en ejercicio de sus funciones hasta 
cuando se verifique la nueva elección.

El periodo de la Junta Directiva, se iniciará en la fecha de la reunión de la 
Asamblea General ordinaria que hiciese la designación.

Ningún socio podrá ser elegido como miembro de la Junta Directiva por 
más de dos (2) periodos consecutivos.

ARTÍCULO 45° VACANCIA DEL CARGO. En caso de quedar vacantes 
los  cargos de Presidente, Vicepresidente o de uno (1) o más vocales de la 
Junta Directiva con sus suplentes, deberá convocarse a la Asamblea para 
que haga la respectiva elección.

Todo miembro de la Junta Directiva que, sin excusa presentada a la misma, 
dejase de asistir a tres (3) sesiones consecutivas, será retirado de su cargo 
y reemplazado por su suplente correspondiente.

ARTÍCULO 46° REUNIONES. La Junta Directiva se reunirá por lo 
menos una vez al mes, en el día y hora que señale su reglamento, por 
convocatoria del Presidente o en su defecto del Vicepresidente.

ARTÍCULO 47° ATRIBUCIONES. Son atribuciones de la Junta 
Directiva:
1. Nombrar Secretario, Intendente y Tesorero y fijarle sus funciones, 
además de las establecidas en los estatutos.

2. Nombrar los comités que estime pertinentes para la buena marcha del  
Club y revisar y aprobar los reglamentos de los mismos.
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3. Designar Gerente y fijarle su remuneración.

4. Crear cargos conforme a las necesidades de la Corporación y fijar las 
correspondientes funciones y remuneraciones; estos cargos no podrán ser 
ejercidos por los socios.

5. Resolver acerca de las solicitudes de admisión de nuevos socios. 
Cualquiera que sea el resultado de la solicitud de admisión, deberá ser 
comunicada por escrito a los socios presentantes dentro de los 15 días 
siguientes.

6. Fijar el valor del derecho de traspaso y de las acciones de propiedad del 
Club y comunicarlo a la Asamblea en la próxima sesión.

7. Cumplir las delegaciones e instrucciones de la Asamblea General. 

8. Fijar anualmente las cuotas mensuales que deben pagar los socios y  
los asociados. En caso que sea necesario su aumento, podrá hacerlo en 
un valor equivalente al porcentaje que resulte mayor entre el índice de 
precios al consumidor, publicado por el DANE para el año inmediatamente 
anterior y el incremento del salario mínimo legal decretado por el Gobierno 
Nacional. 

9. Reglamentar el pago de las obligaciones pecuniarias de los socios, del 
valor de servicios prestados por el Club, del arrendamiento de bienes y 
demás ingresos. 

10. Decretar la suspensión de derechos o la pérdida del carácter de socio 
de  acuerdo con los estatutos. 

11. Dictar su propio reglamento. 
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12. Dictar los reglamentos de todos los servicios del Club, sus instalaciones  
y deportes, de tal manera que de ellos puedan disfrutar normalmente los 
socios.

13. Dictar los reglamentos para los asociados e invitados.

14. Prohibir la entrada al Club de las personas que considere que no deben 
asistir como invitados.

15. Autorizar la celebración de todo acto o contrato cuya cuantía exceda 
de quince salarios (15) salarios mínimos mensuales.
Cuando se trate de la celebración de actos o contratos, sin importar  su 
cuantía, con socios del Club, sus cónyuges o parientes en cualquier grado 
de consanguinidad o afinidad, o con personas jurídicas a las cuales éstos 
estén vinculados como socios, accionistas o gestores, la autorización 
requerirá del voto favorable de por lo menos seis (6) de los siete (7) 
miembros de la Junta.

16. Autorizar al Presidente para garantizar obligaciones con los bienes del 
Club.

17. Velar por el estricto cumplimiento de los Estatutos, reglamentos y 
demás disposiciones del Club.

18. Rendir por medio de su Presidente, a la Asamblea General en sus 
reuniones ordinarias, un informe sobre las labores cumplidas en cada 
período.

19. Convocar la Asamblea General a reuniones ordinarias o extraordinarias.
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20. Acordar canjes con otros clubes sociales y deportivos que tengan 
instalaciones y condiciones semejantes y expedir el respectivo reglamento. 
En el caso de Clubes localizados en el departamento de Cundinamarca, el 
acuerdo de canje requerirá el voto afirmativo de 5 de los 7 miembros  de 
la Junta Directiva.

21. Aprobar el presupuesto anual del Club, presentarlo a la Asamblea y  
ejecutarlo de conformidad con los presentes estatutos. 

22. Las demás que le señalen los estatutos y la Ley.

ARTÍCULO 48º  VOTACIONES DE LA JUNTA DIRECTIVA. Las 
decisiones de la Junta Directiva, salvo las excepciones contempladas 
en estos Estatutos, se tomarán por mayoría absoluta de votos. Para la 
aceptación de Socios y Asociados, se requiere que el solicitante no haya 
resultado con más de un (1) voto negativo en ninguna de las dos (2) 
sesiones correspondientes.

ARTÍCULO 49º. SECRETO DE LAS SESIONES. Los miembros de 
Junta Directiva así como las demás personas que asistan a sus reuniones, 
deberán guardar confidencialidad en la discusión de los temas que así lo 
ameriten y especialmente riguroso secreto en todo lo concerniente a las 
deliberaciones y votaciones sobre la admisión, suspensión o expulsión de 
socios. La violación de esta última limitación se sancionará conforme a los 
reglamentos.
Las comunicaciones o informaciones a que hubiere lugar serán 
expresamente autorizadas por la Junta Directiva y se harán por intermedio 
de la secretaría, la cartelera o la página web del club.

ARTÍCULO 50º ASUNTOS NO PREVISTOS. De todo asunto no 
previsto por los Estatutos, la Junta Directiva tomará la decisión que juzgue 
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conveniente y lo resuelto por ella surtirá efectos mientras no sea revocado 
por la Asamblea General. En todo caso las decisiones de la Junta Directiva 
en tal sentido, serán informadas a los socios a la mayor brevedad posible.

ARTÍCULO 51º. PRESIDENTES HONORARIOS. La Asamblea 
General a solicitud de la Junta Directiva y mediante la petición firmada 
por más  del cincuenta por ciento (50%) de los Socios, podrá conferir a 
uno o más socios, la distinción de Presidente Honorario, la cual sólo podrá 
recaer en socios activos que hayan ejercido la Presidencia del Club y le 
haya prestado servicios meritorios.

Los Presidentes Honorarios gozarán de todos los servicios que el Club 
ofrece a sus socios y estarán exentos del pago de toda clase de cuotas. 
Perderán sus derechos en caso que cedan su acción.

ARTÍCULO 52º. PRESIDENTE. Son funciones del Presidente:
1. Presidir las reuniones de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

2. Convocar a la Asamblea General y a la Junta Directiva.

3. Suscribir actos y contratos en las condiciones previstas en estos 
estatutos.

4. Presentar a la Asamblea General Ordinaria un informe anual sobre el 
funcionamiento del Club.

5. Poner a disposición de los socios, con quince (15) días de anticipación a 
la reunión de la Asamblea Ordinaria, los estados financieros de propósito 
general y sus anexos, incluyendo el estado de pérdidas  y ganancias, cortados 
a treinta y uno (31) de diciembre del año inmediatamente anterior. 
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6. Ejercer la suprema inspección de todos los asuntos del Club, y 

7. Las demás que le asignen los estatutos, la Asamblea o la Junta Directiva.

ARTÍCULO 53º. PRESIDENTE INTERINO. Si llegase a producirse 
la vacancia del Presidente y el Vicepresidente elegidos por la Asamblea, 
entrará a ejercer la presidencia, en calidad de interino, un miembro de 
la Junta Directiva designado por ella e inmediatamente procederá ésta a 
convocar a la Asamblea para verificar la elección, cualquiera que sea el 
tiempo que falte para la reunión ordinaria de aquella.

ARTÍCULO 54°. VICEPRESIDENTE. Corresponde al Vicepresidente 
hacer  las veces de Presidente, con las mismas atribuciones del titular en 
caso de falta temporal o definitiva del mismo.

ARTÍCULO 55°. SECRETARIO. La Junta Directiva designará su 
Secretario, quien lo será también de la Asamblea General y le fijará sus 
funciones.

ARTÍCULO 56°. INTENDENTE. El Club tendrá un Intendente con las 
funciones de vigilar asiduamente la administración, el personal, el ornato, 
los servicios e instalaciones sociales y deportivas del Club y procurará que  
se tomen oportunamente las medidas necesarias para su buena marcha y 
funcionamiento.

En caso de emergencia, podrá tomar las decisiones que considere 
necesarias, las que someterá inmediatamente a la consideración de la Junta 
Directiva.

ARTÍCULO 57°. TESORERO. Habrá un tesorero, quien orientará a 
la Junta Directiva en la determinación de la política financiera del Club y 
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tendrá las demás funciones que ésta le señale.

Las designaciones de Secretario, Intendente y Tesorero recaerán en 
miembros de la Junta Directiva.

ARTÍCULO 58°. GERENTE. Habrá un Gerente de libre nombramiento y 
remoción de la Junta Directiva, quien será responsable de la administración 
y será el representante legal principal del Club, con las limitaciones que 
le imponen estos estatutos. Representará a la Corporación judicial y 
extrajudicialmente. La Junta Directiva nombrará dentro del personal 
administrativo del Club los representantes legales suplentes que considere 
pertinentes.

El Gerente dependerá de la Junta Directiva y será responsable ante ella de 
sus actos y omisiones. Sus funciones son:
1. Dirigir la Administración del Club y tomar las decisiones conducentes 
a  la ejecución de las resoluciones y acuerdos adoptados por la Asamblea 
General, por la Junta Directiva y por el Presidente.

2. Obligar al Club, como persona jurídica, en actos o contratos hasta la 
cuantía fijada en estos Estatutos y ejercer la representación legal ante 
autoridades laborales, tributarias, judiciales y de policía.

3. Vigilar continuamente a los empleados del Club; hacer sus 
nombramientos dentro de los límites fijados por la Junta Directiva; exigir la 
constitución de adecuadas garantías de manejo y cumplimiento a aquellos 
que desempeñen cargos de manejo; sancionar o destituir a los empleados 
cuyo nombramiento le corresponda; e informar a la Junta Directiva 
oportunamente sobre las faltas de quienes no pudiesen ser sancionados 
o destituidos por él.
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4. Seleccionar el personal subalterno idóneo y competente, contratarlo 
cuando la Junta Directiva lo autorice y dar por terminados los contratos  
cuando sea del caso.

5. Elaborar el proyecto de presupuesto anual de ingresos y egresos y 
someterlo a la consideración de la Junta Directiva.

6. Vigilar que la contabilidad se lleve con debida claridad y corrección de 
acuerdo con las instrucciones y normas fijadas por el Revisor Fiscal.

7. Presentar a la Junta Directiva, mensualmente, el balance de las cuentas  
del Club, un estado de caja y un informe sobre la situación económica del 
Club.

8. Tomar las medidas pertinentes para que las cuotas, cuentas de Socios y 
demás obligaciones a favor del Club sean cobradas oportunamente.

9. Llevar los registros de socios, hijos de socios, visitantes, invitados y 
asociados.

10. Vigilar que se lleve en forma ordenada y se conserve debidamente,  
toda la correspondencia y demás documentos del Club.

11. Hacer cada año, en asocio del Revisor Fiscal y de acuerdo con las 
normas trazadas por éste, el inventario general de los bienes del Club, 
mantenerlo actualizado y dar de baja los elementos que corresponda, 
previa autorización de la Junta Directiva.

12. Velar por la conservación de los edificios, muebles y enseres del Club.

13. Examinar los precios y tarifas establecidas a los diferentes socios del 
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Club y someter a consideración de la Junta Directiva los cambios que fuere 
necesario introducir en ellos.

14. Velar por el cumplimiento de las disposiciones legales relativas a 
trabajadores y empleados del Club y los convenios colectivos que se 
hubiesen celebrado con ellos.

15. Imponer las sanciones o medidas correccionales a los empleados del  
Club por las faltas que cometan en el desempeño de los cargos.

16. Mantener vigentes y con sus valores actualizados los seguros que 
cubren los distintos riesgos del Club.

17. Dar cuenta oportuna a la Junta Directiva de los daños que causen los 
socios o sus invitados a los bienes y enseres del Club.

18. Mantener bajo custodia todos los valores del Club y ordenar la 
realización periódica de arqueos de los mismos, para verificar su exactitud.

19. Rendir un informe anual al Presidente del Club, sobre la ejecución del 
presupuesto y la situación económica del Club.

20. Suscribir actos y contratos hasta por valor de quince (15) salarios 
mínimos mensuales. 

21. Las demás que le señalen los estatutos y las que le asigne la Junta 
Directiva.

ARTÍCULO 59°. REVISOR FISCAL. El Revisor Fiscal es el representante 
de los socios del Club ante la Junta Directiva; responderá ante la Asamblea 
General de sus acciones y omisiones. Su nombramiento deberá recaer en 
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un Contador Público independiente o miembro de una firma de Auditoría 
Externa y no podrá ser socio del Club. Podrá asistir a todas las reuniones 
de la Junta Directiva, con voz, pero sin voto.

ARTÍCULO 60°. FUNCIONES. Son funciones del Revisor Fiscal:
1. Examinar los libros de contabilidad del Club y cerciorarse que sean 
llevados al día y con perfecta claridad y corrección.

2. Revisar y dar el visto bueno a los balances del Club, si los encontrase 
correctos, o hacer las observaciones pertinentes.

3. Cerciorarse de que los contratos u operaciones que se ejecuten por 
cuenta del Club, estén conformes con los estatutos y con las disposiciones 
de la Asamblea General y de la Junta Directiva.

4. Dar oportuna cuenta por escrito al Presidente o a la Junta Directiva o 
a la Asamblea General de Socios, en su orden, de cualquier irregularidad 
que observe en el desarrollo de las actividades del Club.

5. Vigilar tanto la recaudación de los fondos del Club, como la inversión 
que de ellos se haga. 

6. Rendir un informe anual a la Asamblea General en su reunión ordinaria. 

7. Convocar cuando sea el caso la Asamblea General en su reunión 
ordinaria o para reuniones extraordinarias.

8. Convocar la Junta Directiva cuando lo considere conveniente en 
ejercicio de sus funciones.

9. Vigilar la ejecución del presupuesto anual del Club y rendir un informe 
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sobre el particular a la Asamblea General de Socios.

10. Las demás que le señalen la Ley y los Estatutos.

ARTÍCULO 61°. VACANCIA. El Revisor Fiscal sólo podrá hacer dejación 
de su cargo ante la Asamblea General de Socios, única que puede proveer 
la vacancia.

El Suplente del Revisor Fiscal hará las veces del principal con todas las 
atribuciones inherentes a este cargo, en caso de falta temporal o definitiva 
del titular.

En caso de falta temporal, el Revisor Fiscal deberá ponerla en conocimiento 
de la Junta Directiva y de su suplente, a fin de que éste entre a ejercer el 
cargo inmediatamente.

Al producirse la vacancia del cargo del Revisor Fiscal, por falta indefinida 
del principal y del suplente, la Junta Directiva convocará inmediatamente 
la Asamblea General para efectuar la nueva elección.

ARTÍCULO 62°. DE LOS COMITÉS. La Junta Directiva podrá crear 
los comités asesores que estime conveniente para la buena marcha de la 
institución, integrados por directivos de la misma Junta, otros socios, sus 
cónyuges e hijos. En ningún caso los comités podrán tomar decisiones 
administrativas y en esta materia se limitarán a hacer recomendaciones a 
la Junta Directiva, a la cual le corresponde decidir.

Los comités Deportivos estarán obligados a preparar los correspondientes 
reglamentos o sus modificaciones, los cuales deben ser revisados y 
aprobados periódicamente por la Junta Directiva. Estos Comités podrán 
presentar a la Junta los proyectos que consideren de interés para la 
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respectiva actividad y tendrán bajo su responsabilidad la buena organización 
y marcha del respectivo juego o deporte, pero no podrán ordenar gastos. 
Las sanciones por violación a los reglamentos en el juego o deporte serán 
impuestas de acuerdo con los reglamentos deportivos. En casos graves, el 
comité respectivo deberá informar a la Junta Directiva.

Capítulo IV
Del presupuesto anual del Club

ARTÍCULO 63°. DEL PRESUPUESTO. El presupuesto de cada año 
será elaborado por la Gerencia antes del 15 de noviembre del año anterior 
y aprobado por la Junta Directiva antes del 31 de diciembre de ese mismo 
año.

De la aprobación se dejará constancia en las Actas de Junta Directiva y su 
Secretario dará una información resumida a los socios mediante circular.

ARTÍCULO 64°. NORMAS PARA LA ELABORACIÓN DEL 
PRESUPUESTO. La elaboración del presupuesto anual del Club se 
sujetará a las siguientes reglas:

1. El presupuesto tendrá vigencia del 1 de enero del año respectivo al 31 
de diciembre del año respectivo. 

2. Los ingresos y egresos presupuestales se establecerán con base en el 
principio de exigibilidad de las obligaciones a favor o a cargo del Club. 

3. Los ingresos se clasificarán en: “Ingresos Generales del Club” e “Ingresos 
Específicos de cada Actividad”. Los primeros corresponden a las cuotas 
ordinarias o extraordinarias, préstamos recibidos, superávit del ejercicio 
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anterior y productos del ingreso de nuevos socios; los segundos están 
constituidos por el producto de las actividades propias de cada área. 

4. Los gastos presupuestales se clasificarán por capítulos, según las distintas 
actividades sociales, deportivas y administrativas del Club, los capítulos se 
subdividirán en artículos que agruparán las partidas homogéneas. 

5. Los ingresos generales y específicos del Club se distribuirán entre los 
distintos capítulos, en la proporción que se considere conveniente.

ARTÍCULO 65°. EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO. La ejecución del 
presupuesto estará a cargo de la Junta Directiva con arreglo a las siguientes  
normas:
Los gastos se realizarán en la medida en que se aseguren los ingresos a fin  
de conservar el mayor equilibrio presupuestal.

Las modificaciones al presupuesto, los traslados y las aperturas o 
ampliaciones presupuestales decretados por la Junta Directiva, deberán 
ser materia de un informe especial a la siguiente Asamblea General.

En el evento que durante su ejecución el presupuesto presente desfases 
negativos superiores al 10%, en el total de ingresos y desfases positivos 
superiores al 10% en el total del gasto, la Junta Directiva deberá citar a 
la mayor brevedad a la Asamblea General para que se reúna en sesión 
extraordinaria y considere los correctivos necesarios.

ARTÍCULO 66º. VIGILANCIA DEL PRESUPUESTO. Corresponde al 
Revisor Fiscal vigilar la ejecución presupuestal y rendir un informe sobre el 
particular a la Asamblea General de Socios.
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Capítulo V
De la disolución y liquidación del Club

ARTÍCULO 67º. DISOLUCIÓN. Cuando ocurriese la disolución del 
Club, la Asamblea General designará uno o más liquidadores, quienes 
deberán actuar en el desempeño de sus funciones bajo la inspección de la 
Junta Directiva y del Revisor Fiscal. 

Igualmente, la Asamblea General indicará la Institución a la que se le 
entregará el saldo líquido previsto en el Artículo 68 de estos Estatutos; 
la Institución deberá tener fines de beneficencia, sea en el campo de la 
asistencia social o en el educativo.

ARTÍCULO 68º. LIQUIDACIÓN. Establecidos plenamente el activo y 
el pasivo del Club, el liquidador por delegación que recibirá en el mismo 
acto en que se decreta la disolución del Club, procederá a pagar todo el 
pasivo de la Corporación, y el saldo líquido disponible lo destinará para 
la Institución a que se refiere el artículo anterior y de ello dará aviso a la 
autoridad competente.

Capítulo VI 
Disposiciones Generales

ARTÍCULO 69º CONOCIMIENTO DE DECISIONES. Las decisiones 
que adopten la Asamblea General o la Junta Directiva se considerarán 
conocidas por los Socios del Club, mediante la comunicación que de ellas 
se haga por circular, por la prensa local, por su fijación en la cartelera del 
Club, por  correo electrónico o por la página web y serán de obligatorio 
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cumplimiento desde la fecha de su publicación por alguno de los medios 
indicados.

ARTÍCULO 70º. INTERPRETACIÓN DE LOS ESTATUTOS. La 
interpretación de los Estatutos corresponde a la Junta Directiva y se 
aplicará una vez comunicada a los Socios por el Secretario.

ARTÍCULO 71º. VIGENCIA DE LOS ESTATUTOS. Los presentes 
Estatutos  sustituyen íntegramente los anteriores y rigen desde la fecha de 
su aprobación por la Asamblea General en segundo debate.

ARTÍCULO 72º. TÉRMINOS EN DÍAS CALENDARIO. Siempre 
que estos Estatutos señalen términos en días, se entenderán comunes o 
calendario.
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JUAN LUIS SALDARRIAGA MESA 
Presidente

IRMA LEONOR JURADO MORALES
Secretaria Junta Directiva
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SEÑORES 

JUZGADO 15 CIVIL DEL CIRCUITO BOGOTÁ, D.C. 

E.  S.  D. 

 

 

 

REFERENCIA : 2022 – 00409 IMPUGNACIÓN ACTA DE ASAMBLEA 

DEMANDANTE : LUIS EDUARDO OROZCO JARAMILLO 

DEMANDADO : CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS ARRAYANES 

 

 

 

ASUNTO: CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA 

 

 

 

GERMAN ANDRES CUELLAR CASTAÑEDA, mayor de edad, domiciliado en Bogotá, identificado 

con Cédula de Ciudadanía No. 1.018.450.226 de Bogotá y portador de la Tarjeta Profesional No. 

283.680 del C. S. de la J., con correo electrónico gcuellar@scolalegal.com, actuando como apoderado 

de la CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS ARRAYANES, entidad sin ánimo de lucro, 

identificada con el NIT 860009453-4, correo electrónico de notificación 

legales@clublosarrayanes.com.co, de manera respetuosa me permito acudir a su Despacho con el fin 

de descorrer el traslado del auto admisorio de la demanda, proferido por el Juzgado 15 Civil del Circuito 

de Bogotá, D.C., así: 

 

FRENTE A LAS PRETENSIONES 

 

 

Me opongo a la prosperidad de todas y cada una de las pretensiones formuladas en esta acción, por 

carecer de fundamento legal y fáctico. En consecuencia, no existen elementos de juicio para acceder 

de forma favorable a las peticiones incoadas en el líbelo genitor, motivo por el cual, deben denegarse. 

Al respecto formularé las defensas y excepciones de mérito que más adelante señalaré. 

 

 

FRENTE A LOS HECHOS DEL LIBELO: 

 

 

- Hecho primero: 

 

mailto:gcuellar@scolalegal.com
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No es cierto. La Corporación Club Campestre Los Arrayanes, no ha vulnerado el ordenamiento 

jurídico ni los estatutos de la referida Corporación. No se ha desconocido derechos de 

defensa, ni garantías sustanciales y/o procesales de persona alguna, sujeta a imputación 

disciplinaria. Maxime, cuando lo afirmado en este hecho no se individualiza en una persona 

determinada. 

 

En ese orden de ideas, conviene citar el Art. 167 del C.G.P., referente a la carga de la prueba, 

que señala lo siguiente: “Incumbe a las partes probar el supuesto de hecho de las normas que 

consagran el efecto jurídico que ellas persiguen”. Es claro entonces, que lo planteado sobre 

este hecho no debe tener efecto jurídico alguno. 

 

- Hecho segundo:  

 

Es cierto. Sin embargo, no nos consta que su objeto social se desarrolle tanto entre sus socios 

como en la comunidad. 

 

- Hecho tercero: 

Es cierto. 

- hecho cuarto: 

 

Es cierto. Sin embargo, se aclara que el derecho que ostentaba como socio, correspondía a 

una acción de hijo de socio. 

 

- Hecho quinto: 

 

Es cierto. 

 

Hecho sexto: 

 

No nos consta ese hecho, pero nos atenemos a la prueba documental aportada. 

 

- Hecho séptimo: 

 

No nos consta ese hecho, pero nos atenemos a la prueba documental aportada. Sin embargo, 

frente a los comentarios que el demandante realiza sobre este hecho, no existe carga de 

pronunciarnos al respecto, toda vez que, conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 

96 del C. G. del P., el pronunciamiento expreso y concreto que debe hacer la demandada en 

su contestación es con respecto a los hechos y pretensiones de la demanda, más no a las 

simples conjeturas que ella contenga. 



 

- Hecho octavo: 

 

No nos consta ese hecho, pero nos atenemos a la prueba documental aportada.  

 

Hecho noveno: 

 

No nos consta ese hecho, pero nos atenemos a la prueba documental aportada.  

 

- Hecho decimo: 

 

No es cierto lo relacionado frente al supuesto desconocimiento del principio de la buena fe, la 

parte demandada no acreditó alguna conducta que demuestre tal desconocimiento o 

vulneración. Reitérese la importancia del Art. 167 del C.G.P., referente a la carga de la prueba.  

 

Es decir, no existe alguna otra situación que desnaturalice el principio de buena fe, que atañe 

a cualquier persona y que, además, corresponde así por presunción legal.  

 

Ahora bien, en la prueba documental aportada, relacionada con el expediente disciplinario No. 

01, en el capítulo VII, relacionado con la CULPABILIDAD, conviene resaltar que las conductas 

del señor LUIS EDUARDO OROZCO JARAMILLO fueron desplegadas con dolo, y se justifica 

claramente esta calificación. 

 

- Hecho undécimo: 

 

No es cierto. Más allá de las afirmaciones realizadas acá y que serán controvertidas en el 

transcurso del proceso, no existe carga de pronunciarnos al respecto, toda vez que, conforme 

a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 96 del C. G. del P., el pronunciamiento expreso y 

concreto que debe hacer la demandada en su contestación es con respecto a los hechos y 

pretensiones de la demanda, más no a las simples suposiciones que ella contenga. 

 

No obstante, debe resaltarse que el proceso disciplinario se inició con fundamento en lo 

señalado en los estatutos de la CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE LOS ARRAYANES, 

concretamente, el artículo 20, atinente a las causales para la pérdida del carácter de socio, 

numeral SEGUNDO, “Por expulsión por mala conducta decretada por la Junta Directiva (…).”.  

 

- Hecho duodécimo: 

 

No nos consta ese hecho, pero nos atenemos a la prueba documental aportada. Sin embargo, 

es de resaltar que ninguna de las tutelas interpuestas por el demandante prosperó 

precisamente porque no existe ninguna violación a los derechos del demandante. 



 

- Hecho décimo tercero: 

 

No es cierto. Como se señaló previamente, la investigación disciplinaria se inició de 

conformidad con lo preceptuado en el artículo 20 de los estatutos de la CORPORACIÓN CLUB 

CAMPESTRE LOS ARRAYANES, pues las conductas desplegadas por el demandante 

constituyeron mala conducta, esto es, verdaderas faltas graves que atentaron contra los 

deberes de caballerosidad, que carecen de cortesía y de nobleza, al tiempo que atentan contra 

el honor y la dignidad de las señoras Sandra Leiva Bastidas y Cecilia Beltrán, por lo tanto, no 

es dable aducir de manera lacónica, sin fundamentación alguna, una aparente vulneración del 

derecho al debido proceso. En todo caso, durante el curso del proceso, se garantizó el debido 

proceso del demandante, e incluso, se siguió el trámite previsto en los estatutos del Club. 

 

 

- Hecho décimo cuarto: 

 

Lo manifestado en este hecho, obedece a una suposición, e incluso la parte demandante no 

acreditó alguna conducta que demuestre tal situación. Reitérese la importancia del Art. 167 

del C.G.P., referente a la carga de la prueba.  

 

Además, por ser una mera afirmación, no existe carga de pronunciarnos al respecto, toda vez 

que, conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 96 del C. G. del P., el 

pronunciamiento expreso y concreto que debe hacer la demandada en su contestación es con 

respecto a los hechos y pretensiones de la demanda.  

 

Sin embargo, se resalta que conforme el expediente disciplinario 01, las pruebas fueron 

negadas porque no eran pertinentes, pues no guardaban relación con el objeto de la 

investigación, que era el comportamiento, por parte del señor Orozco, contrario a los deberes, 

principios y valores que el Club promulga y que se encuentran señalados en los estatutos. 

Tampoco eran conducentes, ya que no pretendían demostrar ningún hecho relacionado con 

los cargos formulados. 

 

- Hecho décimo quinto: 

 

No es cierto. No hubo arbitrariedad. Como se señaló precedentemente, el expediente 

disciplinario, de manera detallada y motivada expuso las razones por las cuales las pruebas 

solicitadas en el escrito de descargos no eran útiles, conducentes y pertinentes.  

 

- Hecho décimo sexto: 

 



No es cierto. Como se ha venido señalando, las pruebas fueron negadas con fundamento en 

lo señalado en la resolución de expulsión, en el que se detalla, claramente, las razones de 

esta decisión.  

 

- Hecho décimo séptimo:  

 

Es una mera afirmación. No existe carga de pronunciarnos al respecto, toda vez que, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 96 del C. G. del P., el pronunciamiento 

expreso y concreto que debe hacer la demandada en su contestación es con respecto a los 

hechos y pretensiones de la demanda, más no a los simples supuestos que ella contenga. 

 

- Hecho décimo octavo: 

 

No es cierto. La señora Sandra Levia, en su calidad Gerente General del Club Los Arrayanes 

presentó solicitud ante el Comité de Convivencia de dicho club, para estudiar caso de acoso 

del señor Luis Orozco, pero sin hacer referencia alguna a un acoso sexual. 

 

Se aporta dicha solicitud al presente escrito, que así lo evidencia. 

 

Se reitera que conforme el expediente disciplinario 01, las pruebas fueron negadas porque no 

eran pertinentes, pues no guardaban relación con el objeto de la investigación. Tampoco eran 

conducentes, ya que no pretendían demostrar ningún hecho relacionado con los cargos 

formulados. 

 

- Hecho décimo noveno: 

 

No nos consta ese hecho, pero nos atenemos a la prueba documental aportada. 

 

- Hecho vigésimo: 

 

No es un hecho, tampoco nos consta lo acá afirmado. Es una mera afirmación que será 

controvertida en el transcurso del proceso. Por lo tanto, no existe carga de pronunciarnos al 

respecto, toda vez que, conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 96 del C. G. del 

P., el pronunciamiento expreso y concreto que debe hacer la demandada en su contestación 

es con respecto a los hechos y pretensiones de la demanda, más no a las simples conjeturas 

que ella contenga. 

 

No obstante, aprovecho para precisar que si bien los miembros del Comité de Convivencia 

(integrado por 3 miembros) hacen parte de la Junta Directiva, órgano integrado por siete (7) 

miembros con cinco (5) suplentes, estos son dos órganos colegiados completamente distintos 

dentro de la Corporación, y cuyas funciones son independientes, distintas y separadas. 



 

Se aclara que el Comité de Convivencia no tuvo injerencia alguna. Se limitó a informar las 

conductas desplegadas por el señor Luis Orozco a la Junta Directiva de la Corporación, quien 

finalmente tomó la decisión. 

 

Para mayor claridad, se trae a colación el artículo 47, numeral segundo de los Estatutos del 

club que, dentro de las atribuciones de la Junta Directiva del Club, está la de: “2. Nombrar los 

comités que estime pertinentes para la buena marcha del Club y revisar y aprobar los 

reglamentos de los mismos. 

 

Así mismo, se cita el artículo 62 de los mencionados Estatutos, que con claridad evidencia 

que los comités de convivencia tienen funciones distintas, en los siguientes términos: “La 

Junta Directiva podrá crear los Comités Asesores que estime conveniente para la buena 

marcha de la institución, integrados por directivos de la misma Junta, otros Socios, sus 

cónyuges e hijos. En ningún caso los comités podrán tomas decisiones administrativas y en 

esta materia se limitarán a hacer recomendaciones a la Junta Directiva, a la cual le 

corresponde decidir. 

 

- Hecho vigésimo primero: 

 

Nos atenemos a la prueba documental aportada. En todo caso, a la diligencia de conciliación 

compareció la representante legal suplente de la Corporación Club Campestre Los Arrayanes, 

la señora Constanza Marlene Ramirez Bejarano. No se explica por qué tendría que 

comparecer otra persona.   

 

- Hecho vigésimo segundo: 

 

No nos consta ese hecho. Sin embargo, no tiene relevancia alguna y es impertinente referir la 

suspensión de un individuo ajeno al presente asunto.  

 

- Hecho vigésimo tercero: 

 

Nuevamente es una mera afirmación, no existe carga de pronunciarnos al respecto, toda vez 

que, conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 96 del C. G. del P., el 

pronunciamiento expreso y concreto que debe hacer la demandada en su contestación es con 

respecto a los hechos y pretensiones de la demanda y no sobre conjeturas. 

 

No obstante, se recalca que la decisión no fue tomada por el presidente ni por la secretaria 

autónomamente, si no por la Junta Directiva, como órgano colegiado y por unanimidad, y por 

ende, ninguna arbitrariedad se presentó. 

 



- Hecho vigésimo cuarto: 

 

No nos consta. De nuevo una afirmación sin sustento probatorio. Carece de asidero. 

 

Como se señaló anticipadamente, la investigación disciplinaria se inició de conformidad con 

lo preceptuado en el artículo 20 de los estatutos de la CORPORACIÓN CLUB CAMPESTRE 

LOS ARRAYANES 

 

- Hecho vigésimo quinto: 

 

No es cierto. El artículo 20 de los Estatutos del Club, sí consagra el procedimiento relacionado 

con la pérdida del carácter de socio. Concretamente, el numeral SEGUNDO del citado artículo, 

lo contempla en casos de mala conducta, así: “2. Por expulsión por mala conducta decretada 

por la Junta Directiva. En este caso se requiere la votación afirmativa de 5 de los 7 miembros 

de la Junta Directiva en dos sesiones celebradas con intervalo no menor de ocho (8) días, 

habiendo dado oportunidad al socio de presentar descargos, previa citación”. (Se subraya)   

 

En el caso concreto, este procedimiento se cumplió a cabalidad. 

 

- Hecho vigésimo sexto: 

 

No es cierto. El numeral TERCERO del artículo 20 no consagra eso. Dicho numeral indica lo 

siguiente: “Por muerte; en tal caso el cónyuge sobreviviente será el titular provisional de la 

acción y estará exento del pago de cuotas ordinarias, por un período de 3 meses”. 

 

Causal que evidentemente nada tiene que ver con el asunto que nos ocupa. 

 

- Hecho vigésimo séptimo: 

 

No es cierto. De conformidad con el Expediente disciplinario No 01, sí existe una mala 

conducta, pues asumió “un comportamiento contrario a lo que el Club Campestre Los 

Arrayanes promulga, que quebranta los deberes de lealtad, caballerosidad y vulneran los 

derechos al buen nombre, al honor y a la dignidad (…)”. 

 

- Hecho vigésimo octavo:  

 

No es cierto. La Junta Directiva, en forma unánime, adoptó la decisión, tal y como consta en 

el capítulo V, relacionado con la calificación de la conducta, en el documento relacionado con 

el pronunciamiento sobre el escrito de descargos formulado por el Señor Luis Eduardo 

Orozco. 

 



Por otra parte, respetuosamente manifestamos que es completamente errónea la afirmación 

de la demandante relacionada con la necesidad de que la decisión final estuviese firmada por 

todos los miembros de la Junta Directiva. Al efecto, se trae a colación el Art. 431 del C. de Co, 

el cual, refiere que lo ocurrido en reuniones de la asamblea se firmará por el presidente de la 

asamblea y su secretario. 

 

- Hecho vigésimo noveno:  

 

No es cierto. Al presente escrito se adjuntan dos actas, de fecha 21 de julio 2022 y 17 de 

agosto de 2022, donde se evidencia que el asunto disciplinario del demandante Luis Orozco 

fue desarrollado en dos (2) sesiones celebradas con intervalo no menor de ocho (8) días. 

 

Sumado a lo anterior, debe tenerse presente que la formulación del pliego de cargos se hizo 

el 30 de junio 2022 y la resolución de expulsión corresponde al 02 de septiembre de 2022. 

 

Nuevamente se reitera que la Junta Directiva, en forma unánime, adoptó la decisión, tal y 

como consta en el capítulo V, relacionado con la calificación de la conducta, en el documento 

relacionado con el pronunciamiento sobre el escrito de descargos formulado por el Señor Luis 

Eduardo Orozco. No fue atribución exclusiva del presidente de la Junta Directiva.  

 

- Hecho trigésimo: 

 

No nos consta. De nuevo una afirmación sin sustento probatorio. Carece de asidero. 

 

- Hecho trigésimo primero: 

 

No nos consta. Nuevamente una mera apreciación sin sustento probatorio. Carece de 

justificación. 

 

- Hecho trigésimo segundo: 

 

No es cierto. Una vez más, nos vemos en la necesidad de precisar que sí existe un 

procedimiento que está regulado en el artículo 20 de los Estatutos del Club. Nada corresponde 

a criterios subjetivos.  

 

- Hecho trigésimo tercero: 

 

No es un hecho, tampoco nos consta lo acá afirmado. Es una mera afirmación del 

demandante. Por lo tanto, no existe carga de pronunciarnos al respecto, toda vez que, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 96 del C. G. del P., el pronunciamiento 



expreso y concreto que debe hacer la demandada en su contestación es con respecto a los 

hechos y pretensiones de la demanda, más no a las conjeturas que ella contenga. 

 

- Hecho trigésimo cuarto: 

 

No es cierto. Se reitera que conforme el expediente disciplinario 01, las pruebas fueron 

negadas porque no eran pertinentes, pues no guardaban relación con el objeto de la 

investigación. Tampoco eran conducentes, ya que no pretendían demostrar ningún hecho 

relacionado con los cargos formulados.  

 

- Hecho trigésimo quinto: 

  

No es cierto. El demandante afirma ligeramente la vulneración de normas de orden 

constitucional, sin acreditar alguna conducta que demuestre tal situación, desatendiendo lo 

normado en el Art. 167 del C.G.P., referente a la carga de la prueba.  

 

Así mismo, el demandante asume una postura contradictoria, pues por un lado afirma que no 

existe procedimiento disciplinario, sin embargo, después reconoce que sí existe un 

procedimiento previsto en los Estatutos del Club, incluso precisando el artículo 20, que en 

efecto consagra dicho procedimiento, en el que, se precisa, se cumplió a cabalidad con las 

formalidades previstas en los estatutos y se garantizaron los derechos del demandante.  

 

Lo afirmado adicionalmente, es una mera afirmación del demandante. Por lo tanto, no existe 

carga de pronunciarnos al respecto. 

 

- Hecho trigésimo sexto: 

 

No es cierto. Nuevamente se reitera que la Junta Directiva, en forma unánime, adoptó la 

decisión, tal y como consta en el capítulo V, relacionado con la calificación de la conducta, en 

el documento relacionado con el pronunciamiento sobre el escrito de descargos formulado 

por el Señor Luis Eduardo Orozco y en las distintas actas de la Junta Directiva en las que dan 

cuenta de las decisiones adoptadas con respecto a este asunto. No fue atribución exclusiva 

del presidente de la Junta Directiva.  

 

Tampoco es cierto que las pruebas solicitadas se hayan rechazado de plano. En la resolución 

de expulsión, de manera motivada se expuso las razones por las cuales las pruebas fueron 

negadas, pues no eran pertinentes, por no guardar relación con el objeto de la investigación. 

Tampoco eran conducentes, ya que no pretendían demostrar ningún hecho relacionado con 

los cargos formulados.  

 

- Hecho trigésimo séptimo: 



 

No es cierto. El pliego de cargos sí detalla de manera exhaustiva los presupuestos fácticos, 

en los literales A, B, C, D, E, F, G, H, I, J, K y L. Adicionalmente, se hizo una descripción y 

determinación de la conducta a investigar, se analizaron las pruebas, las faltas cometidas, la 

modalidad específica de la conducta desplegada por el señor Luis Eduardo Orozco y el estudio 

de la culpabilidad. 

 

Se insiste que la decisión no fue tomada por el presidente, si no por la Junta Directiva, como 

órgano colegiado, y por ende, ningún criterio subjetivo se presentó. 

 

 

- Hecho trigésimo octavo: 

 

No nos consta. Nuevamente una afirmación sin sustento probatorio, pues no se precisa de 

qué manera resultaron perjudicados o afectados. Tampoco se precisa la razón por la cual la 

decisión adoptada es ilegítima. 

 

En todo caso, la expulsión del socio indubitablemente implica la imposibilidad de asistir al 

demandante y su familia, por ser beneficiarios de la acción. Por otra parte, no se explica como 

esta situación le está impidiendo ser admitido en establecimiento o entidad similar. De nuevo 

una afirmación sin sustento probatorio. Carece de asidero 

 

- Hecho trigésimo noveno: 

 

Como en puntos anteriores, lo manifestado acá no es un hecho, tampoco nos consta lo acá 

afirmado. Es una mera aseveración, por lo tanto, no existe carga de pronunciarnos al respecto, 

toda vez que, conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 96 del C. G. del P., el 

pronunciamiento expreso y concreto que debe hacer la demandada en su contestación es con 

respecto a los hechos y pretensiones de la demanda, más no a las simples suposiciones o 

conjeturas que ella contenga. 

 

- Hecho cuadragésimo: 

 

Una vez más, lo expresado acá no es un hecho, tampoco nos consta. Es una mera 

aseveración, por lo tanto, no existe carga de pronunciarnos al respecto, toda vez que, 

conforme a lo dispuesto en el numeral 2° del artículo 96 del C. G. del P., el pronunciamiento 

expreso y concreto que debe hacer la demandada en su contestación es con respecto a los 

hechos y pretensiones de la demanda, más no a las simples conjeturas. 

 

- Hecho cuadragésimo primero: 

 



No nos consta este hecho. Sin embargo, la imposición o no de sanciones anteriores o la 

reiteración de las conductas no son requisito necesario para su expulsión. 

 

 

Ahora bien, en relación con las pretensiones, para desvirtuar los argumentos sobre los cuales se 

estructuran, propongo las siguientes: 

 

 

DEFENSAS Y EXCEPCIONES DE MERITO 

 

 

1. Inexistencia de la nulidad: 

 

Se empieza por advertir que el pliego de cargos fue debidamente notificado al señor LUIS 

EDUARDO OROZCO JARAMILLO, quien, por lo tanto, tuvo la oportunidad de presentar 

sus descargos y las pruebas que pretendía hacer valer en su favor, como en efecto 

sucedió. 

 

Ahora bien, en relación con las pruebas solicitadas por el accionante, las mismas fueron 

negadas en el curso del proceso por ser improcedentes, impertinentes, inconducentes e 

inútiles, tal y como fue debidamente motivado en la Resolución de Expulsión. 

 

Dichas pruebas se negaron con fundamento en las consideraciones que pasan a 

explicarse a continuación: 

 

Sobre las pruebas testimoniales: 

 

a) El accionante solicitó, en su escrito de descargos, citar a todos los miembros actuales 

de la junta Directiva, titulares y suplentes que figuren a la fecha inscritos en la Cámara 

de Comercio de Bogotá, en una declaración juramentada o interrogatorio de parte, 

ante la Fiscalía General de la Nación o en su defecto ante el Juez respectivo, tal como 

lo permite el Código de procedimiento Penal o el Código General del Proceso, para 

que depongan expresamente respecto a si existen gastos de tarjeta personal de la 

señora Gerente Sandra Leiva y si les consta, alguna relación sentimental de ella con 

algún miembro de la Junta. 

 

Con respecto a esta prueba, la Junta Directiva consideró que la misma no era 

pertinente, pues no guarda ninguna relación con la investigación que es la mala 

conducta del señor Orozco en razón de sus comentarios vejatorios, ofensivos e 

irrespetuosos en contra de Sandra Leiva y Cecilia Beltrán, abiertamente violatorios de 



sus derechos como mujeres y de su buen nombre, dignidad y honor, así como de la 

intimidad de Sandra Leiva, al tratarse de una injerencia no autorizada en su vida 

personal. Adicionalmente, el comportamiento del accionante es temerario, 

irrespetuoso de las decisiones de la Gerencia General y de la Junta Directiva. En este 

orden de ideas, el testimonio de parte de los miembros de la Junta Directiva para los 

fines señalados por el señor Orozco implicarían continuar vulnerando el derecho a la 

intimidad de la señora Sandra Leiva. 

 

Adicionalmente, se señaló que no era conducente, pues estos testimonios no 

demostrarían ningún hecho relacionado con los cargos formulados ni con los 

descargos, como quiera que no justificaban ni excusaban el comentario sobre la 

supuesta “existencia de una relación sentimental de la gerente con un miembro de la 

Junta Directiva”, la “permisividad sobre los funcionarios del área administrativa” que 

dependen de la gerente general y que, según el accionante, son de su agrado, ni la 

afirmación sobre la falta de ética para manejar la organización. 

 

Debe tenerse en cuenta, además, que este es un proceso interno del Club Los 

Arrayanes, de manera que no es admisible que estas declaraciones deban ser 

rendidas ante la Fiscalía General de la Nación o ante un Juez Civil. 

 

b) Solicitó también citar a la Gerente del Club, Sandra Leiva, a un interrogatorio de parte 

anticipado para que manifieste lo correspondiente frente al acoso sexual y otros 

derivados de esa conducta que aduce en su contra. 

 

En efecto, esta prueba también fue negada por considerarse impertinente, 

inconducente e inútil, puesto que la señora Sandra Leiva no ha indicado, en ninguna 

de las quejas presentadas, que ha existido acoso sexual del señor Luis Eduardo 

Orozco Jaramillo en su contra, sino que los comentarios y el comportamiento del 

investigado atentan contra su dignidad y honestidad, y que le ha faltado al respeto 

como mujer, como persona y como empleada. 

 

c) Adicionalmente, solicitó citar al señor Oswaldo Acosta, Gerente de Alimentos y 

Bebidas desde el 29 de enero del 2019 hasta el 12 de febrero de 2022 de esta 

Corporación, para que deponga, lo que le conste, sobre la supuesta relación 

sentimental de la señora Sandra Yaned Leiva Bastidas, con un miembro de la Junta 

Directiva. 

 

d) Tal como ocurre en la solicitud de testimonios de los miembros de la Junta Directiva, 

la prueba es impertinente, puesto que no guarda ninguna relación con el objeto de la 

investigación, ni es conducente, puesto que no pretende demostrar ningún hecho 

relacionado con los cargos formulados ni con los descargos presentados. Por el 



contrario, aceptarlo sería persistir en la vulneración de los derechos fundamentales 

de la señora Sandra Leiva, como fue explicado anteriormente. 

 

Sobre las pruebas documentales: 

 

a) El accionante solicitó tener como prueba una copia del correo electrónico del veintidós 

(22) de octubre de 2021 remitido por el señor Edward Jiménez Páez, antiguo 

funcionario del Club en el cargo de Gerente de tecnología, al comité de convivencia 

de los empleados de la Corporación, que contiene una queja instaurada por acoso 

laboral contra la Gerente Financiera de la época y hoy Gerente General, Sandra 

Leiva.  

 

Esta prueba ni siquiera fue aportada por el señor Orozco. Adicionalmente, se 

consideró que es impertinente, comoquiera que no guarda ninguna relación con el 

objeto de la investigación, que es el comportamiento, por parte del señor Luis Eduardo 

Orozco Jaramillo, contrario a los deberes, principios y valores que el Club promulga y 

que se encuentran señalados en los estatutos; y tampoco es conducente, puesto que 

no pretende demostrar ningún hecho relacionado con los cargos formulados. 

 

b) Copia documental del procedimiento previo y expreso que tiene el Club para adelantar 

investigaciones disciplinarias, para elevar pliego de cargos y expulsar miembros del 

Club. 

 

Tal como fue señalado en las diversas comunicaciones enviadas al señor Orozco y 

en la Resolución de Expulsión, el fundamento de esta facultad se encuentra señalada 

en el artículo 20 de los estatutos sociales, que señala los presupuestos para la 

expulsión de un socio por mala conducta. 

 

Sobre la inspección judicial: 

 

a) El señor Orozco solicitó una inspección Judicial a la Contabilidad del Club, 

especialmente en los meses de septiembre, octubre, noviembre y diciembre del 2021, 

y enero y febrero del 2022, para mirar si hay alguna compra con la tarjeta personal de 

la Gerente y reintegros realizados a ella. 

 

Sobre ello, la Junta Directiva consideró que la prueba no es pertinente, comoquiera 

que no guarda ninguna relación con el objeto de la investigación, que es el 

comportamiento, por parte del señor Luis Eduardo Orozco Jaramillo, contrario a los 

deberes, principios y valores que el Club promulga y que se encuentran señalados en 

los estatutos; y tampoco es conducente, puesto que no pretende demostrar ningún 

hecho relacionado con los cargos formulados. 



 

Pues bien, la parte demandante debe tener en cuenta que las pruebas que se soliciten 

deben cumplir con los requisitos de conducencia, pertinencia y utilidad, como lo manifestó 

la Corte Constitucional en la Sentencia C-473/16, y, en caso contrario, las mismas se 

podrán negar, con la debida motivación. 

 

 

Lo anterior cobra mayor relevancia, si se tiene en cuenta que, en el caso de la 

conducencia, se busca “es la idoneidad legal que tiene una prueba para demostrar 

determinado hecho. 

(…) 

La conducencia es una comparación entre el medio probatorio y la ley, a fin de saber, si 

el hecho se puede demostrar en el proceso, con el empleo de ese medio probatorio”.1 

 

Por su parte, con la pertinencia lo que se busca “Es la adecuación entre los hechos que 

se pretenden llevar al proceso y los hechos que son tema de la prueba en éste. En otras 

palabras, es la relación de facto entre los hechos que se pretenden demostrar y el tema 

del proceso”.2 

 

Finalmente, la utilidad es “… el móvil que debe estimular la actividad probatoria que no es 

otro que el de llevar probanzas que presten algún servicio en el proceso para la convicción 

del juez: de tal manera, que si una prueba se pretende aducir no tiene este propósito, 

debe ser rechazada de plano por aquél. 

(…). 

En principio las pruebas inconducentes e impertinentes son inútiles, pero puede suceder 

que a pesar de que la prueba sea pertinente y conducente”. 3 

 

En el caso concreto, se observa que las pruebas solicitadas por el señor LUIS EDUARDO 

OROZCO JARAMILLO fueron rechazadas precisamente por no cumplir con los requisitos 

mencionados con anterioridad, tal y como se estableció en la Resolución de Expulsión. 

 

Por otra parte, se resalta que las decisiones no se adoptaron exclusivamente por el 

presidente de la Junta Directiva del Club, o que éste sea quien, a su discreción, haya 

dispuesto de la expulsión del accionante de nuestra corporación. Bien es sabido por el 

 
1 Jairo PARRA Q, Manual de Derecho Probatorio, Décima Sexta Edición, Librería Ediciones del Profesional Ltda., 2007, 

pág. 153. 
 
2 Jairo PARRA Q, Manual de Derecho Probatorio, Décima Sexta Edición, Librería Ediciones del Profesional Ltda., 2007, 

pág. 153. 
3 Jairo PARRA Q, Manual de Derecho Probatorio, Décima Sexta Edición, Librería Ediciones del Profesional Ltda., 2007, 

pág. 156. 
 



señor Orozco que la Junta Directiva del Club es un órgano colegiado, cuyas decisiones 

deben ser adoptadas por las mayorías simples o calificadas que se establezcan en los 

estatutos. En el caso concreto, las decisiones se han adoptado por unanimidad, pues 

cada uno de los miembros considera que la gravedad de las conductas del accionante, 

dan lugar a la sanción impuesta, de conformidad con los estatutos sociales del Club. 

 

Situación diferente es que la resolución de expulsión haya sido suscrita por el Presidente 

y la Secretaría de la Junta Directiva, de conformidad con lo previsto en la normatividad 

colombiana, concretamente el Artículo 431 del C. de Co., que establece que lo sucedido 

en las reuniones debe constar en actas debidamente suscritas por el presidente y el 

secretario, cuyas firmas únicamente certifican que, lo que consta en el acta, es lo mismo 

ocurrido durante el curso de las mismas. 

 

 

2. Validez del acto: 

 

Se hace énfasis en la validez del acto de expulsión del demandante Luis Orozco, pues la 

Junta Directiva del Club procedió de conformidad con lo consagrado en los estatutos 

sociales del Club, concretamente, artículo 20, numeral SEGUNDO, que se transcribe para 

efectos de mayor claridad, así: 

 

“ARTÍCULO 20°. CAUSALES PARA LA PÉRDIDA DEL CARÁCTER DE SOCIO. Se 

pierde el carácter de socio, en los siguientes casos:  

 

(…)  

 

2. Por expulsión por mala conducta decretada por la Junta Directiva. En este caso se 

requiere la votación afirmativa de 5 de los 7 miembros de la Junta Directiva en dos 

sesiones celebradas con intervalo no menor de ocho (8) días, habiendo dado oportunidad 

al socio de presentar descargos, previa citación.  

 

(…)”. 

 

Es claro entonces que para la expulsión de un socio por mala conducta, es necesario: (i) 

presentar los cargos en contra del investigado, tal como en efecto ocurrió en este caso; 

(ii) darle la oportunidad de presentar sus descargos, la cual fue concedida y aprovechada 

por el señor Orozco para tales efectos; (iii) tener la votación favorable de cinco (5) de los 

siete (7) miembros de la Junta Directiva en dos (2) sesiones celebradas con intervalo no 

menor de ocho (8) días, como también ocurrió en el curso de este procedimiento, cuyas 

decisiones fueron adoptadas por unanimidad y en cumplimiento de los plazos señalados 

en esta disposición.  



 

Es decir, la Junta Directiva procedió en los términos previamente reseñados, quien, en 

ejercicio de funciones, consideró, de forma unánime, que la conducta del señor Orozco 

se enmarca no sólo como una falta a los deberes de caballerosidad, sino a una mala 

conducta grave, que se enmarca como una causal de expulsión en los términos del 

señalado artículo 20 de los estatutos sociales. Concretamente, con fundamento en ello, 

en la Resolución de Expulsión, la Junta Directiva señaló que: 

 

“Así las cosas, la Junta Directiva, de conformidad con lo establecido en el numeral 2 del 

artículo 20 de los estatutos vigentes del Club Campestre Los Arrayanes que se refiere a 

la pérdida de la calidad de socio por mala conducta, en el cual se enmarcarían las 

conductas desplegadas por el señor Luis Eduardo Orozco Jaramillo al ser consideradas 

verdaderas faltas graves a los deberes de caballerosidad, puesto que se trata de un 

comportamiento falto de cortesía y de nobleza; al tiempo que atentan contra su honor y 

su dignidad, puesto que cuestionan el actuar recto y el cumplimiento de los deberes de 

las funcionarias, así como el correcto comportamiento social.” 

 

Por lo tanto, la decisión de expulsión si fue adoptada siguiendo el procedimiento 

establecido, incluso dando cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 29 de la 

Constitución Política, pues el procedimiento ya se encontraba establecido desde antes de 

la adopción de la resolución, al tiempo que el accionante tuvo todas las garantías para el 

ejercicio de sus derechos de contradicción y de defensa. 

 

Se reitera, además, que la decisión no fue adoptada exclusivamente por el presidente de 

la Junta Directiva del Club, sino por dicho órgano por unanimidad. De hecho, en las actas 

queda claramente establecido que las decisiones fueron adoptadas por unanimidad, esto 

es, por los siete (7) miembros de este órgano, sobrepasando entonces las mayorías 

requeridas para aprobar la expulsión del señor Orozco. 

 

 

3. Caducidad de la impugnación del acta: 

 

Se propone debido a que la resolución de expulsión del señor Luis Eduardo Orozco fue 

proferida en fecha 02 de septiembre de 2022. En ese orden de ideas, el demandante 

contaba solamente con (2) dos meses siguientes a la fecha en que se adoptó la decisión 

para impugnar la decisión.  

 

Como se evidencia en correo electrónico adjunto, el 03 de septiembre de 2022, fue 

enviado al Señor Luis Eduardo Orozco la Resolución de expulsión. Sin embargo, la 

presente demanda fue radicada el 04 de noviembre de 2022, excediendo el término de 2 

meses, dispuesto para presentar la demanda. 



 

 
 

 

 

Lo anterior, de conformidad con el artículo 382 del C.G.P., que refiere lo siguiente: 

“IMPUGNACIÓN DE ACTOS DE ASAMBLEAS, JUNTAS DIRECTIVAS O DE 

SOCIOS. La demanda de impugnación de actos o decisiones de asambleas, juntas 

directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de personas jurídicas de 

derecho privado, solo podrá proponerse, so pena de caducidad, dentro de los dos (2) 

meses siguientes a la fecha del acto respectivo y deberá dirigirse contra la entidad. Si se 

tratare de acuerdos o actos sujetos a registro, el término se contará desde la fecha de la 

inscripción”. (Subraya) 

 

Esta misma situación la exige el Código de Comercio, en el artículo 191, así: 

“IMPUGNACIÓN DE DECISIONES DE LA ASAMBLEA O JUNTA DE SOCIOS. Los 

administradores, los revisores fiscales y los socios ausentes o disidentes podrán impugnar 

las decisiones de la asamblea o de la junta de socios cuando no se ajusten a las 

prescripciones legales o a los estatutos. 

 

La impugnación sólo podrá ser intentada dentro de los dos meses siguientes a la fecha 

de la reunión en la cual sean adoptadas las decisiones, a menos que se trate de acuerdos 

o actos de la asamblea que deban ser inscritos en el registro mercantil, caso en el cual 

los dos meses se contarán a partir de la fecha de la inscripción”. (Subraya) 

 

En el caso concreto, se observa que las decisiones adoptadas en el curso del proceso 

disciplinario si cumplieron a cabalidad con las prescripciones legales vigentes y con las 

estatutarias del Club, de manera que, la mera inconformidad del demandante con la 

decisión no es causal para impugnarla. 

 

Finalmente, no debe dejar de advertirse que, según sentencia 13399, del 29 de enero de 

2004, del Consejo de Estado, C.P. Dr. Juan Ángel Palacio Hincapié “es obligatorio darle 

aplicación, entre otras, a todas las normas que sobre las sociedades mercantiles 

contempla el libro segundo del Código de Comercio, cuando se trate de la constitución, 

aportes de los asociados, utilidades sociales, reformas estatutarias, transformación, 

órganos directivos, entre otros” a las entidades sin ánimo de lucro, como lo es el Club Los 

Arrayanes. 

 



En ese mismo sentido, la Sentencia del 29 de enero de 2004, Consejo de Estado, Sala 

de lo Contenciosos Administrativo, Sección Cuarta.4, indicó lo siguiente: “(…) Luego, al 

estar sometidas las sociedades civiles al igual que las mercantiles a previsiones 

contempladas en la legislación comercial, es obligatorio, tal como lo prevé el, darle 

aplicación, a todas las normas que sobre las sociedades mercantiles contempla el Libro 

Segundo del Código de Comercio (…)”. 

 

En consonancia con lo anterior, se trae a colación el artículo 100 del Código de Comercio, 

que, en similares términos, refiere entre otras cosas lo siguiente: “Sin embargo, cualquiera 

que sea su objeto, las sociedades comerciales y civiles estarán sujetas, para todos los 

efectos, a la legislación mercantil”. 

 

 

4. Proceso disciplinario no vulneró el debido proceso: 

 

Se propone por cuanto todo el desarrollo del proceso disciplinario iniciado en contra del 

señor Luis Eduardo Orozco, fue completamente respetuoso del debido proceso, pues por 

si no fuera suficiente todo lo expuesto hasta el momento, se adjuntan al presente escrito 

5 providencias, que de manera reiterada exponen que el demandante no logró acreditar 

circunstancias o elementos que constituyan una supuesta vulneración fundamental, de 

ahí que las diferentes instancias judiciales hayan declarado improcedente  el amparo de 

derechos fundamentales solicitado por el demandante Luis Eduardo Orozco, entre ellos, 

la supuesta vulneración del derecho al debido proceso 

 

 

Comedidamente solicito al Señor Juez declarar probado de oficio cualquier hecho constitutivo 

de una excepción, en el evento en que así lo encontrare pertinente el Despacho de la 

valoración a que llegare en esta Litis, de conformidad a la aplicación del derecho de equidad 

y de la recta y cumplida administración de justicia. 

 

 

 

 

PRUEBAS 

 

 

Respetuosamente solicito al señor Juez, se tengan, aprecien, decreten, practiquen y valoren como 

tales, las siguientes: 

 

 

 



A. DOCUMENTALES: 

 

1. Acción hijo de socio. 

2. Estatutos Corporación Club Campestre Los Arrayanes – 2021. 

3. Resolución expulsión socio Luis Eduardo Orozco Jaramillo (02/09/2022). 

4. Solicitud estudio caso Luis Eduardo Orozco Jaramillo. 

5. Acta conciliación (Se acredita comparecencia R. legal suplente). 

6. Pliego de cargos. 

7. Acta Junta Directiva No. 1592. 

8. Acta Junta Directiva No. 1593. 

9. Comunicaciones de Luis Orozco a Sandra Leiva. 

10. Correo electrónico comunicación resolución expulsión a Luis Eduardo Orozco Jaramillo 

(03/09/2022) 

11. Citaciones a Luis Orozco. 

12. Comunicaciones a Luis Orozco. 

13. Fallo tutela segunda instancia J31CC Btá. 19/08/2022. 

14. Providencia (improcedente amparar derechos fundamentales) J79PM Btá. 27/09/2022. 

15. Providencia confirmatoria fallo J79PM Btá. 27/09/2022. 

16. Providencia (improcedente amparo constitucional implorado por Nayibe Ducuara) J04ES 

Btá. 09/12/2022. 

17. Providencia (niega protección derecho fundamental Luis Orozco) J03PCM Btá. 

12/07/2022. 

18. Acta constancia no comparecencia Luis Orozco 

 

. 

 

B. INTERRROGATORIO DE PARTE AL DEMANDANTE: 

 

A fin de que depongan relativamente a las circunstancias fácticas que fundan este libelo 

demandatorio: 

 

1. Al señor LUIS EDUARDO OROZCO JARAMILLO, en su calidad de demandante. 

 

 

C. TESTIMONIOS: 

 

1- Juan Luis Saldarriaga Mesa – Presidente JD - documento de identidad 70121149 

-   juan.l.saldarriaga@gmail.com. 

2- Irma Leonor Jurado – secretaria JD - documento de identidad 51562561 - 

irmaleonorjurado@gmail.com. 

 

mailto:juan.l.saldarriaga@gmail.com
mailto:irmaleonorjurado@gmail.com


 

D. DECLARACIÓN DE PARTE: 

 

1- Sandra Yaned Leiva Bastidas, quien funge como representante legal del Club Los 

Arrayanes. 

 

ANEXOS 

 

 

1. Poder debidamente conferido a mi favor.  

2. Los documentos relacionados en el acápite de pruebas.  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

Al demandante y su apoderado en las direcciones ya conocidas en el escrito de demanda. 

 

Mi mandante, la Corporación Club Los Arrayanes, recibirá notificaciones en la dirección Autopista 

Norte Kl 14 Via La Inmaculada o en la dirección electrónica legales@clublosarrayanes.com.co. 

 

El suscrito tiene su domicilio en la ciudad de Bogotá y recibirá notificaciones en la secretaría de 

despacho o en la Carrera 10 # 72 – 66, Of. 601, también en la ciudad de Bogotá, Tel. 742 7854 o al 

correo electrónico gcuellar@scolalegal.com. 

 

 

Del Señor Juez, 

 

 

 

 

Germán Andrés Cuéllar Castañeda 

C.C. No. 1.018.450.226 de Btá. 

T.P. 283.680 del C.S.J. 

Correo electrónico gcuellar@scolalegal.com 

 

mailto:legales@clublosarrayanes.com.co
mailto:gcuellar@scolalegal.com
mailto:gcuellar@scolalegal.com


Contestación demanda 11001310301520220040900 - Dte.: Luis Eduardo Orozco Jaramillo / Ddo.:
Corporación Club Campestre Los Arrayanes

Germán Cuéllar <gcuellar@scolalegal.com>
Mar 25/04/2023 4:51 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: lorozcoj@outlook.com <lorozcoj@outlook.com>;jherreraluna@gmail.com
<jherreraluna@gmail.com>;juguihelu@hotmail.com <juguihelu@hotmail.com>

21 archivos adjuntos (9 MB)
Poder F.pdf; Tarjeta Profesional.pdf; Certificado vigencia T.P..pdf; Acción hijo de socio.pdf; Resolución expulsión.pdf; S estudio caso Luis
Orozco.pdf; Acta conciliación.pdf; Pliego cargos.pdf; Acta 1592 JD.pdf; Acta 1593 JD.pdf; Comunicaciones a Sandra Leiva.pdf; Mail comunicaión
resolución fallo a Luis Orozco.pdf; Comunicaciones a Luis Orozco.pdf; 220622 Estatutos Actualizado.pdf; 07Fallo34-38 confirmación 31CC.pdf;
Comunicaciones a Luis Orozco 2 (1).pdf; 2022-00087 FALLO 27 SEP 22 improcedente tutella.pdf; 2022-00327 Fallo confirmatorio.pdf; FALLO
TUTELA DEFINITIVO 2022-00341.pdf; 11 FALLO TUTELA 2022-00300.pdf; Proyección contestación Dda (1) final F.pdf;

Cordial saludo,
 
De manera comedida, remito contestación de demanda y anexos respec�vos. Agradezco la atención prestada.
 
A�e.
 
 

 



















































































































































































































CONTESTACION DE LA DEMANDA, CONTRADICCION DICTAMEN PERICIAL Y
EXCEPCIONES DE MERITO RADICADO 2023-00157 DE ANIBAL GUILERMO CABRERA VS
LUZ MYRIAM QUINTERO

FABIAN BARRERO OLIVERO <fabianbarreroabogado@hotmail.com>
Vie 5/05/2023 3:28 PM

Para: Juzgado 15 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <ccto15bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>

1 archivos adjuntos (17 MB)
CONTESTACION DE LA DEMANDA, CONTRADICCION DICTAMEN Y EXCEPCIONES DE MERITO RADICADO 2023-0157 DE ANIBAL
GUILLERMO CABRERA VS LUZ MYRIAM QUINTERO_compressed.pdf;

Cordial saludo.

De manera respetuosa y actuando como apoderado judicial de la demandada, allego a su
Despacho memorial con contestación de la demandan, contradicción al dictamen pericial y
excepciones de merito, dentro del proceso con radicado Nro. 2023-0157 de ANIBAL
GUILLERMO CABRERA FONTALVO VS LUZ MYRIAM QUINTERO CAÑAS.

Agradezco al Despacho el trámite correspondiente.

POR FAVOR ENVIAR ACUSE DE RECIBIDO,

Cordialmente;

FABIAN BARRERO O.


	Bogotá D.C., veintisiete (27) de septiembre de dos mil veintidós (2022).
	1.- OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO
	¿Resulta procedente la acción de tutela para discutir lo relativo a una problemática generada entre un socio de un club y la corporación, a causa del procedimiento de desvinculación de este?


